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particulares de las provincias de Tarapa.::á, 
Antofagasta y Aysen. 

Considero justas las indicaciones formula­
das por mis Honorables colegas; pero creo 
de mi deber hacer presente el temor que me 
asalta de que, por el hecho de no estar fi­
nanciadas, se postergue la aprobación de es­
ta iniciativa. legal. 

Estimo muy interesantes y atinadas las 
observaciones que se han expresado en fa­
vor de la aprobación de este proyecto, des­
tinado especialmente a beneficiar a los em-

, pleados particulares de la provincia de Ma­
gallanes. Precisamente, para evitar un re­
traso en su tramitación, deseo rogar a mis 
Honorables colegas que presenten otro pro­
yecto que conceda estos mismos beneficios 
a los habitantes de las provincias de Aysen, 
Tarapacá y Antofagasta. 

Nada más, señor PresIdente. 
El señor CASTRO (Presidente).-El Co­

mité Socialista Popular ha hecho llegar a la 
Mesa una petición de clausura del debate. 

En votación. 
-Practic3!da la votación en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 33 votos; por la negativa, 14 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).-Aproba­
da la petición de clausura del debate. 

En votación general el proyecto. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa. 50 votos; por la negativa, 5 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).-Aproba­
do en general el proyecto. 

Se van a votar las indicaciones. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).-Han 

presentado indicaciones al artículo 1. o los 
señores Rivas, Sepúlveda Rondanelli, Brücher, 
Rodríguez don Arnaldo, Magalhaes y Silva. 

Si se aprobaran estas indicaciones habría 
que modificar los artículos 2. o Y 3. o, a fin 
de hac:er referencia también a las provin­
cias a que se aluiCLe en ellas. 

Por las primeras de ellas, se agrega al ti­
nal del artícuJo l. o, después de la frase: 
"provincia de", la palabra "Aysén". 

El señor CASTRO (Presidente).-En vo­
tación esta indicación. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado; por la afir­
mativa, 40 votos; por la negativa, 16 votos. 

El señor OASTRO (Presidente).-Apro­
. bada la indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).-In­
dicación formulada por el señor Magalhaes 
para agregar, después de la palabra "Maga­
Han es" en él articulo 1. o, una coma (,) y la 
frase: "y el Mineral die Potrerillos del depar­
tamento de Chañaral". 

El señor V ALDES LARRAIN. - Señor Pre­
sidente, no se puede legislar sobre un caS,l 
particular COmo éste, porque así tergiversa­
mos la finalidad del proyecto. 

El señor CASTRO (Presidente).-En vo­
tación la indicación presentada por el Ho­
norable señor Magalhaes. 

-Durante la votación: 
El señor VALDES LARRAIN.- Así vamos 

a incluír en este proyecto a todos los ero­
pleados particulares del país. 

-Practicada la vota.ción en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 32 votos; }J(Ir la negativa, 19 votos. 

El señor CASTRO (PreSidente).-Apro­
bada la ind,icaciÓn. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).-In­
dicación del señor Silva Ulloa, para reem­
plazar la frase "la provincia de Magallanes" 
por la siguiente: "las provinc'ias de MagaBa­
nes, Tarapacá y Antofagasta". 

El señor CASTRO (Presidente).-En vo­
tación la indicación. 

-Practicada la votación en forma econo­
mica, dio el siguiente resultado: por la a.fü·· 
mativa, 37 votos; por la negativa. 13 votos. 

Ea señor CASTRO (Presidente).-Apnr 
bada la indicación. 

El señor BOLADOS. -Se podría 1ncb!:­
al resto de las provincias ... 

El señor SERRANO. - Todo el país. 
El señor VALDES LARRAIN.- Cada DI­

putado está cuidando su cUentela electoral, 
y está pagando por zonas. 

El señor CASTRO (Presidente).-En vo­
tación el resto del artículo. 

El señor RIVERA (don Guillermo).- El 
resto del país ... 

El señor CASTRO (Presidente).-Si le 
parece a la Honorable Cámara, se dará por 
aprobado el resto del artículo. 

Aprobado. 
Aunque los artíc'ulos 2.0 Y 3.0 no han sIdo 

objeto de indicaciones, la Honorable Cáma­
ra, como consecuencia de las modificaciones 
introducirlas al artículo 1.0, debe proceder a 
cambiar su redacción. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).-En 
efecto, en el artículo 2. o debe modificarse la 
frase "dicha provincia", que apar·ec'e en el 
cuarto r'englón. Debe decirse "dichas prc­
vincias" . 

En cuanto al artículo 3. o, la frase inici.al 
que dic,e: "Las im:p<lsiciones en la provinCia 
de Magallanes,... "deberá ser reemplazada 
por otra que diga: "Las impOSiciones en 
las provinCias de Magallanes, Tarapacá y 
Antofagasta y el mineral de Potrerillos, del 
Departamento de Chañaral ... " 

El señor CASTRO (Presidente).-En YO­

tación el artículo 2. o. 
Sí le parece a la Honorable Cámara, se dc¡­

n\ por aprobado con la modificación indicada. 
Aprobado. 

En votación el artículo 3. o, con las mad!­
ficaciones que son consecuencia de la nUf:'Yf\ 
redacción dada al artículo 1. o . 
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Si },e parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artícUlo. 

Aprobado. 
T'erminada la discusión del proyecto. 

4.-AUTORIZACION A LA MUTUALIDAD DE 
CARABINEROS PARA VENDER A SUS 
ACTUALES OCUPANTES LAS CASAS QUE 
POSEE EN LA CIUDAD DE SANTIAGO 

El señor CASTRO (Presidente) .-- Corres­
ponde ocuparse del proyecto, por el cual se 
aútoriza a la Mutualidad de Carabineros para 
vender a sús actuales ocupantes las casas que 
posee en la ciudad de Santiago. 

Diputado Informante es el Honorable señor 
Sepúlveda Garcés. 

El informe de la Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social está impreso en el Boletín 
N.o 7,445. 

-El informe termina así: 
"HONORABLE CAMARA: 
"Vuestra Comisión, estimando que este pro' 

yecto vulnera claros preceptos constituciona­
les, y no encontrando, además, justificada su 
utilidad en la práctica, os recomienda su re­
chazo, criterio éste que adoptó por la unani­
midad de sus miembros presentes". 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis· 
cusión el informe de la Comisión de Trabajo 
y Legislación Social. 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Pido la 
palabra. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Señor 
Presidente, el informe de que conoce la Ho­
norable Cámara en estos momentos, ha sido 
evacuado por la Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social, después de estudíar la mo­
ción presentada por los señores Urcelay y 
Lira Merino. Por esta iniciativa se ordenaba 
a una entidad de carácter particular, llama­
da Mutualidad de Carabineros, vender a los 
actuales ocupantes, que hubieren permaneci­
do en calidad de arrendatarios por espacio de 
ocho años, las propiedades de su pertenencia. 

La Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial, al considerar este proyecto en sus térmi­
nos generales, comprobtí que era abiertamen­
te inconstitucional; porque, como bien deben 
recordar mis Honorables colegas, el N . o 10 del 
artículo 10 de la Constitución Política del Es­
tado asegura a todos los habitantes de la Re­
pÚblica "la inviolabilidad de todas las propie­
dades sin distinción alguna". Y agrega esta 
disposición constitucional: "Nadie puede ser 
privado de la de su dominio, ni de una parte 
de ella, o del derecho que a ella tuviere, sino 
en virtud de sentencia judiCial o de expropia­
ción por razón de utilidad pública, calificada 
por una ley. En este caso, se dará previamen­
te al dueño la indemnización que se ajuste 
con él o que se determine en el juicio corres­
pondiente" . 

En la moción aludida, no se aducía razón 
alguna de orden social que justificara uua 
iniciativa de ley de expropiación de las pro­
piedades aludidas. La expropiación constitui­
ría, en caso de ser justificado un proyecto de 
esta naturaleza, el único procedimiento con . .,­
titucional para suspender el ejercicio del de­
recho de propiedad. 

Pero no sólo no había antecedentes que 
justificaran la moción mencionada, sino que, 
en esta iniciativa, ni siquiera se insinuaba el 
procedimiento constitucional adecuado. 

En estas condiciones, Honorable Presidente, 
la Comisión de Trabajo y Legislación Social, 
por la unanimidad de sus miembros, acordó 
recomendar a la Honorable Cámara el recha· 
zo de este proyecto, por ser manifiestamente 
atentario de una de las garantías principales 
establecidas en nuestra Carta Fundamental 

Nada más, señor Presidente_ 
El señor CASTRO (Presidente) . - Ofrezco ~a 

palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el informe de Comisión. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

bará. 
Aprobado. 

5.-CONSULTA FORMULADA A LA C01\I[­
SION DE CONSTITUCION, LEGISLACIOIS 
y JUSTICIA, SOBRE LA CONSTITUCIO­
NALIDAD DEL PROYECTO DE LEY, EK 
SEGUNDO TRAMITE CONSTITUCIONAL 
QUE ESTABLECE DETERMINADOS BE­
NEFICIOS PARA EL PERSONAL DEPEN­
DIENTE DEL MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL. - OFICIO EN NOMBRE DIE 
LA CAMARA. 

El señor CASTRO (Presidente).- A cont;,;.· 
nuaeión, corresponde ocupa.rse de la consul­
ta formulada por la Comisión de Defensa Na­
cioIlal respecto de la constitucionalidad del 
proyecto de ley, en segundo trámite const.[­
tucional, que establece que el personal de· 
pendiente del Ministerio de Defensa Nacio­
nal que cumpla el doble del tiempo en el 
grada o empleo, sin obtener ascenso, tendrá 
derecho a gozar del sueldo correspondientp. 
al grado o empleo qUe precede al inmedia­
tamente superior. 

Diputado Informante es el Honorable $,€­

ñor Schaulsohn. 
El informe de la Comisión 'de ConlltituciÓll, 

Legislación y Ju.sticia se encuentra en el Bo· 
le,tín N.O 7,441. 

El señor SCHAULSOHN.- Pido la pala.bra. 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene 11 
palabra Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden­
te, la Comisión de Constitución, Legislación ~ 
Justicia, al evacuar el informe que le fuera. 
solicitado sobre la constitucionalidad de un 
proyecto qUe despachó el Honorable SenadQ 
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y que fue enviado para su estudio a la Co­
misión de Defensa Nacional de la Cámara, 
ha expresado su opinión en el sentido de que 
tiene un origen inconstitucional. 

El proyecto en cuestión establece que el 
personal dependiente del Ministerio de De­
fensa Nacional que cumpla el doble del tiem­
pe en el grado o empleo, sin obtener ascenso, 
tendrá derecho a gozar del sueldo correspon­
diente al grado o empleo que precede al in­
mediatamente superior. 

En la actualidad, cuando el personal de­
.pendiente del Ministerio de Defensa Nacío­
.nal está cinco años desempeñando el mismo 
.cargo, recibe la renta correspondiente al gra­
do inmediatamente auperior. Por este proyec­
t.o, se pretende que, cuando esté diez años 
en el gradO o empleo, sin obtener ascenso, re­
ciba el sueldo correspondiente al grado o em­
pleo que precede al inmediatamente superior. 
Es decir, este personal tendrá derecho a per­
cibir el sueldo correspondiente a dos gradOS 
más del que actualmente tiene. 

Este proyecto ha tenido su origen en una 
moción presentada por dos Honorables Se­
nadores. A juicio de la Comisión de Consti­
tución, Legislación y Justicia, este origen es 
mconstitucional, puesto que, en conformidad 
a la r€forma de qUe fue objeto nuestra Cons­
,itución Política, en el inciso tercero del ar­
ticulo 45.0 dice: "Corresponderá, asimismo, 
al Presidente de la República la iniciativa .. 
:;.1ara conceder o aumentar sueldos y grati­
ficacion·es al personal de la Administración 
Pública". Desde el momento que, a través de 
esta iniciativa legal, se trata de aumentarles 
el sueldo a los funcionarios del Ministerio de 
.Defensa Nacional, se les está otorgando, evi­
áentemente, un aumento de rentas, sin que 
haya contado este proyecto con la iniciativa 
del Presidente de la República, de qu1en es 
facultad privativa iniciar tal clase de pro­
yectos de ley. 

En consecuencia, este proyecto ha sido mal 
'cramitado, puesto que adolece de un vicio de 
orden constitucional. Sin embargo, la Comi­
"ión ha debido considerar la circunstancia 
de que se trata de un proyecto del cual ya 
conoció una rama del Congreso Nacional, el 
Honorable Senado, que lo despachó. Enton­
ces, surgió la duda o la cuestión acerca de si 
la Honorable Cámara debía negarse a cono­
cer de la materia. Frente a este problema, 
observamos que era indispensable dar cum­
plimiento al artículo 48.0 de nuestra Consti­
tución, que establece, en forma imperativa, 
que, "aprobado un proyecto en la Cámara de 
&1.< origen, pasará inmediatamente a la otra 
para su di.~cusión". O sea, tenemos el deber 
de discutir los proyectos aprobados por la 
otra rama del Congresc Nacional. Natural­
mente que la oportunidad de discutirlos, y la 
forma de tramitarlos es una materia que 
oueda condicionada a L. reglamentación in­
terna que, privativamente, se ha dado esta 
Honorable Corponción. Por lo tanto, cr·zo 
que, en la oportunidad debida, cuando le co-

rresponda a la Honorable Cámara conocer y 
discutir este proyecto de ley, habrá de tener 
en cuenta esta razón de orden constitucional 
para rechazarlo. Sólo podrá variar esta situa­
ción, en el aspecto constitucional, en el even­
to de que el Ejecutivo haga suya esta inicia­
tiva. 

Por estas consideraciones, la Comisión de 
C<lnstitución, LegislaCión y Justicia, al pro­
nunciarse sobre la consulta que se le hicie­
ra, determinó, primero, que el proyecto era 
indudablemente. inconstitucional, y, segundo, 
que, en la oportunidad ,reglamentaria que 
corresponda deberá la Honorable Cámara dis­
cutirlo y pronunciarse sobre él, estimando q,ue 
la Corporación lo rechazará, debido a esta 
vicio de orden constitucional. 

Es cuanto puedo informar, señor Presi­
dente. 

El señor BARRA. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, de­
seo decir algunas palabras sobre el proyecto 
de ley que ha dado origen al informe de la 
Comisión de Constitución y Justicia que, en 
estos momentos, ocupa la atención de la Ho­
norable Cámara. 

El personal de la Administración Pública 
goza, desde el año 1945, en virtud del artícu­
lo 46 del Estatuto Administrativo, del bene­
ficio que establece que "el funcionario que 
tuviere requisitos para ascender y que per­
maneciere cinco años en el mismo grado o 
categoría, percibirá el sueldo correspondien. 
te al grado o categoría inmediatamente su­
perior, y si completare años en el mismo gra­
do o categoria, percibirá el sueldo correspon. 
diente al grado o categoríá que precede al 
inmediatamente superior" . Este beneficio 
también lo goza el personal semifiscal y el de 
la Dirección del Litoral y Marina Mercante. 

Actualmente, el personal de las Fuerzas 
Armadas goza solamente del primér benefi­
cio, o sea, del sueldo superior y no del que 
precede al inmediatamente superior al cum. 
plir el doble del tiempo en el grado, siendo 
que existe personal que a pesar de tener too 
dos sus requisitos cumplidos: examen, tiem­
po en el grado, etcétera, permanece diez o 
más años en el mismo grado sin poder ascen. 
der. Entre éstos podríamos citar a gran nú. 
mero de funcionarios técnicos universitarios, 
empleados y personal de tropa y gente de 
mar, especialmente obreros de filiación azul 
de la Armada, que tienen, en sus grados, más 
del doble, y algunos el triple, del tiempo exi­
gido para el. ascenso y que no han podidO 
usufructuar de este beneficio por falta de 
vacantes. 

Por este motivo, es justo que se les com_ 
pensen, aunque sea en parte, estos perjuicios 
haciendo extensivas a este personal de las 
Fuerzas Armadas las disposiciones del ar. 
tículo 46 del Estatuto Administrativo, a fin 
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de que todo el personal de la Administración 
Pública quede en igualdad de condiciones 
con respecto a estos beneficios. 

Con esta ley, también se resolvería un gra.­
ve problema a que se encuentran abocadas 
las Instituciones Armadas de la República, 
las que no pueden ascender normalmente a 
su personal, porque es materialmente impo_ 
sible hacerlo, por no existir las plantas su­
ficientes que son indispensables para su des­
envolvimiento. 

En estas circunstancias, señor Presidente, 
llegó a esta Cámara el proyecto ya aprobado 
por el Honorable Senado, en que se conceden 
al personal de las Fuerzas Armadas los mis_ 
mos beneficios de que disfruta actualmente 
el personal de la Administración Pública. 

Pero sucede, señor Presidente, que, como 
lo manifestara el Honorable señor Schaul. 
sohn, en el seno de la Comisión de Defensa 
de esta Honorable Cámara, hubo dudas sobre 
su constitucionalidad y, es así como se en" 
vió en mforme a la Comisión de Constitu. 
ción, Legislación y Justicia, la que ha expre. 
sado que este proyecto significa mayores 
gastos, por lo que no puede seguir adelante 
su tramitación, por no ser de iniciativa del 
Ejecutivo. 

Como el señor Ministro de Defensa Nacio­
nal, en documentos que se acompañan al 
proyecto, le da su conformidad y lo conside. 
ra de justicia, dándole también el financia. 
miento adecuado, solicito, señor Presidente, 
que estos antecedentes se envíen a" dicho Se­
cretario de Estado, rogando al Supremo Go. 
bierno que haga suyo el proyecto, para saL 
var así su aspecto constitucional, y lo remi­
ta a esta Honorable Cámara con el "carácter 
de urgente", a fin de que pueda ser despa. 
chado, dentro de la actual legislatura ordL 
nada de sesiones. 

Ruego también al señor Presidente que se 
sirva disponer se transmitan a su Excelen­
da el Presidente de la República y al señor 
Ministro de Defensa Nacional las palabras 
que ha pronunciado el Diputado que habla. 
Estoy seguro de que se accederá a esta peti­
ción, ya que se trata de hacerle justicia, en 
este aspecto, al personal de la Defensa Na. 
cional. 

En otras oportunidades, esta Honorable 
Cámara ha hecho suyas peticiones de esta 
naturaleza, a través de proyectos de acuer­
do aprobados por la unanimidad de sus miem. 
bros. Por este motivo, pido que, en su nomo 
bre, se solicite al Ejecutivo que tome la ini­
ciativa de enviar un Mensaje a la Honora_ 
ble Cámara, por medio del cual se otorguen 
a este personal de las Fuerzas Armadas los 
mismos beneficios de que goza el personal de 
la Administración Pública. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Advierto 

a la Honorable Cámara que el tiempo de la 
Tabla de Fácil Despacho concluye en un mi-

nuto más. Solicito su asentimiento unánime 
para seguir tratando los proyectos que figu­
ran en ella, dentro del tiempo correspondien­
te al Orden del Día. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra sobre el informe en dis­

cusión. 
El señor VON MUHLENBROCK.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor MUHLENBROCK.- Señor Presi­

dente, los Diputados de estos bancos hace­
mos nuestro el informe de la Comisión de 
Consitución, Legislación y Justicia, según el 
cual este proyecto es inconstitucional. Así 
lo ha dicho la Comisión al evacuar la con­
sulta legal, pronunciamiento que nosotros 
votaremos favorablemente. 

Ahora, en cuanto a lo manifestado por el 
Honorable señor Barra, su planteamiento es 
de una inmensa justicia; de modo que apo· 
yamos con todo interés la indicación tendien­
te a que se dirija oficio al Ministro de De­
fensa Nacional para que el Ejecutivo inicie. 
ante el Parlamento, el respectivo proyecto 
de ley relativo al mejoramiento de ese persa· 
naL 

El señor CASTRO (Presidente).- Si a la 
Honorable Cámara le parece, procederemos 
en la forma indicada por el Honorable señor 
Barra Villalobos, enviando el oficio solicitado 
al Ministro de Defensa Nacional. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra sobre el informe de la 

Comisión. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el informe de la Comisión. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento unánime de la Sa­

la para tratar de inmediato el proyecto al 
cual se refirió el informe anteriormente es· 
tudiado. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¿Cómo. se­
ñor Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente).- Como la 
Comisión ha estimado que el proyecto es in­
constitucional, podríamos proceder a recha­
zarlo, de inmediato. 

El señor SCHAULSOHN.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.- La Comisión de 
Constitución, LegiSlación y Justicia no se 
pronunció, lógicamente, sobre el fondo del 
proyecto y, consecuencialmente, no manifes­
tó si el proyecto era o no justo. En otras 
palabras, la Comisión únicamente evacuó su 
informe en orden a la consulta, diciendo que 
el proyecto no es constitucional. 
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El señor CORREA LETELIER. - ¿Me per~ 
mite una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor SCHAULSOHN.- Si, Honorable 
colega. 

El señor CORREA LETELIER. - Además, si 
el Ejecutivo va a enviar un proyecto de ley 
sobre la materia, como dicen algunos se­
ñores Diputados, y ahora rechazamos en ge­
neral el presente proyecto, habrá, fln !!l fu­
turo, el inconveniente constitucional de que 
esta iniciativa no podrá discutirse ni votarse 
antes de un año. De manera que lo mejor 
sería aprobar el informe en el sentido de 
que es inconstitucional la iniciativa parla­
mentaria. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene to­
da la razón Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.- El Honorable 
señor Correa ha interpretado lo que iba a 
expresar cuando pedí la palabra. 

El señor CASTRO <Presidente). - En rea­
lidad' resultá mejor proceder en la forma 
indicada por los Honorables señores Correa 
Letelier y Schaulsohn. 

6.-MODIFICACION DE LA LEY N.o 8,098, 
QUE AUTORIZO A LA MUNICIPALIDAD 
DE LA CALERA PARA CONTRATAR UN 
EMPRESTITO. 

El señor CASTRO (Presidente).- A con­
tinuación corresponde ocuparse del Mensaje 
que modifica la Ley N.O 8,098, que autorizó a 
la Municipalidad de La Calera, para con­
tratar un empréstito. 

Diputado Informante es el Honorable señor 
Palma Sanguinetti. 

El informe se encuentra impreso en el Bo~ 
letín N.o 7,422. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
proyecto de ley dice: 

"Artículo único. - Substitúyese el artículo 
tercero de la ley número 8,098, de 22 de 
marzo de 1945, modificada por la ley núme­
ro 9,421, de 6 de octubre de 1949, y por la 
ley número 10,487, de 27 de agosto de 1952, 
por el siguiente: 

"Artículo 3. o- El producto del o los em­
préstitos se destinará al pago de las expro_ 
piaciones o compra directa de los terrenos 
necesarios para el Estadio Municipal y sus 
dependencias y a la construcción del mis­
mo". 

-Puesto en discusión general y particular 
el proyl'cto, fue aprObado por asentimiento 
unánime. 

El señor CASTRO. - Terminada la discu­
sión del proyecto. 

7.-LmERACION DE DERECHOS DE IN. 
TERNACION AL MATERIAL MOTORI­
ZADO ADQUIRIDO POR LA MUNICI. 
PALIDAD DE VALPARAISO 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres-

ponde ocuparse, en seguida, de la moclOU 
que libera de derechos la internación de 
camiones destinados a la Municipalidad de 
Valparaíso. 

Diputado Informante es el Honorable se. 
ñor Quintana. 

El informe se encuentra impreso en el Bo. 
letín N.O 7,439. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
proyecto de ley dice: 

"Artículo Único.- Libérase de derechos de 
internación, de almacenaje, de los impues­
tos establecidos en el decreto 2,772, de 18 de 
agosto de 1943, que. fijó el texto refundido de 
las disposiciones sobre impuesto a la inter­
nación, producción y cifra de negocios. y, 
en general, de todo derecho o contribución 
al material motorizado adquirida por la Mu. 
nicipalidad de ValparaÍ80 de la Fábrica 
Nash, por intermedio de la firma Golden­
berg y Valdés Limitada, y que lo componen 
los siguientes vehículos: 

Marca N.os Buitos 
XT_971 1/7 6 cajones que componen en 
G&V 1 atado todo doce (12) chas. 
XT_972 1/7 6 cajones sis de camiones 

marca Nash. 
G&V 1 atado 33.099 kilos bruto, 

llegados por vapor 
"Gulf B a n ke r". 

XT.970 117 6 cajones Manifiesto 491, de 
G&V 1 atado 16 de mayo 1952, 

procedentes de Nue_ 
21 va Orleans, Estados 

Unidos. Valor total 
CIF, $ 2.748.920, 
moneda corriente. 

Si en el plazo de diez años, contados des~ 
de la publicaCión de la presente ley, se ena­
jenare a cualquier título alguna o algunas 
de las especies a que se refiere esta ley, o 
se les diere otro destino, deberán integrarse 
en arcas fiscales, los derechos e impuestos 
de cuyo pago esta ley libera, quedando so­
lidariamente responsables de ello las enti­
dades o personas que intervengan en los ac­
tos o contratos respectivos". 

El señor CASTRO (Presidente). - En dis­
cusión general el proyecto. 

El señor QUINTANA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el señor Diputado Informante. 

El señor QUINTANA.- Honorable Cáma­
ra, nos corresponde ocuparnos de un pro­
yecto de ley, originado en una moción de los 
Honorables Diputados señores Cueto, lbáñez, 
Palma, don Armando, y Rivera, don Galva­
rino, que libera de derechos de internación 
a doce "chassis" de camiones destinados a 
la MuniCipalidad de Valparaíso. 

La Comisión de Hacienda, por la unani_ 
midad de sus miembros, aprObó este proyec_ 
to de ley, teniendo presente para ello única_ 

1 
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mente que la Municipalidad de Valparaíso 
es una Corporación de Derecho Público, y 
que este proyecto de ley tiende a facilitar 
la atención de uno de los servicios públicos 
que ella tiene a su cargo. 

La Comisión de Hacienda, como la Hono­
rable Cámara, ha aprobado, en forma in­
variable, las iniciativas parIamentrias que 
tienden a este objetivo. Por este motivo, pi­
de la Comisión, en cuyo nombre informo, 
que se apruebe este proyecto de ley con la 
sola modificación que ya es corriente en 
iniciativas de esta naturaleza, en el senti­
do de que se agregue un artículo nuevo ten­
diente a garantizar que los camiones no po­
drán ser transferidos en el plazo de diez 
años, porque si esto ocurriere, deberán pa­
garse los derechos correspondientes a la in­
ternación. 

El artículo que la Comisión de Hacienda 
ha propuesto agregar, es del tenor siguiente: 

"Si en el plazo de diez años, contados des­
de la publicación de la presente ley, se ena­
jenare a cualquier título alguna o algunas 
de las especies a que se refiere esta ley, o 
se les diere otro destino, deberán integrarse 
en arcas fiscales los derechos e impuestos de 
cuyo pago esta ley libera, quedando solida­
riamente responsables de ello las entidades 
o personas que intervengan" en los actos o 
contratos respectivos". 

Por estas consideraciones, Honorable Cá­
mara, me limito a pedir que prestéis vuestra 
aprobación al proyecto en los mismos tér­
minos en que lo ha' despachado la Comisión 
de Hacienda. 

El señor CASTRO (Presidente>. Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado el proyecto. 
Aprobado. 
Como no han llegado indicaciones a la 

Mesa, también se dará por aprobado en par­
ticular. 

4-probado. 

Terminada la discusión del proyecto. 

S.-TRASPASO DE FONDOS DE DIVERSOS 
ITEM DEL PRESUPUESTO VIGENTE 
PARA ATENDER LOS GASTOS DEL 
VIAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA A ARGENTINA. 

El señor CASTRO (presidente). - Corres­
ponde ocuparse del Mensaje que traspasa 
fondos entre algunos item del Presupuesto 
vigente, para atender a los gastos del viaje 
de Su Excelencia el presidente de la Repú' 
blica a Arg<entina. 
. -Dice el proyecto: 

"Artículo único. - Traspásase la cantidad 
de tres millones ochocientos sesenta y seis 
mil quinientos dos pesos 401100 ($ 3.866.502.40) 
del item 06/01105-b-7 del Presupuesto en vi. 
gencia, a los siguientes item: 

05j01104'v_3 Varios e imprevistos. $ 3.400.000 
05!02j04-v -5 Varios e imprevistos 72.891 

(oro) 

Se establece que la cantidad de oro 72.891 
pesos, equivale en moneda corriente a 466 
mil 502 pesos 40 centavos. 

Con cargo a los fondos traspasados al 
item 05101i04-v·3 podrán efectuarse giros glo. 
bales con rendición de cuentas documenta­
das a la Contraloría General de la Repúbl1 
ca". 

El sf'ñor CASTRO (presidente). - En dis. 
cusión el proyecto. 

Diputado Informante es el Honorable se· 
flOr Van Mühlenbrock. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor VON MUHLENBROCK. Señor 
Presidente, este proyecto de ley, que consta 
de un artículo solamente, tuvo su origen en 
un Mensaje del Ejecutivo y fue aprobado por 
la unanimidad de los miembros de la Co. 
misión de Hacienda. Su objetivo ea finan­
ciar los gastos provocados por el reciente 
viaje de Su Excelencia el Presidente de la 
República, a la República ArgentIna. para 
retribuir la visita que hizo a nuestro país su 
Primer Mandatario, señor Perón. 

En el item 06101105.b)·7 "Rescate de Bonos 
Fiscales", hay un excedente que permite fI. 
nanciar fácilmente el proyecto en debate, 
aumentando el item de "Varios e Imprevis­
tos", en la suma de 3.866.502 pesos 40 ceno 
tavos. 

Con este traspaso, el item 05!01104-v)·3 "Va. 
rios e Imprevistos", queda en la suma de 3 
millones 460 mil pesos; y el item 05102104·v)-5. 
"Varios e Imprevistos", en la suma de 72.891 
pesos oro, lo que equivale a la suma de 466 
mil 502 pesos 40 centavos, moneda corriente. 

De los gastos ocasionados por la visita de 
Su Excelencia el Presidente de la República 
se rendirá informe a la Contlifl.loría General 
de la República. 

Repito, en resumen, que este proyecto fue 
aprobado por la unanimidad de los miem. 
bros de la Comisión de Hacienda ... 

El señor CORREA LETELIER. - ¿Me pero 
mite una interrupción, señor Diputado? 

El señor CASTRO (Presidente). - Ofrez­
co la palabra. 

El señor CORREA LETELIER. Señor 
Presidente ... 

El señor CASTRO (Presidente). Tiene 
la pah~bra, Su Señoría. 
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El señor CORREA LETELIER. - Señor jo de segunda categoría tendrán su asiento 
Presidente, antes que el señor Diputado In- en las ciudades de", la palabra "Iquique", se-
formante terminara su intervención, quisie_ guida en una coma (,). 
ro. únicamente que me proporcionara una in. Artículo 2.0- El cargo de Receptor del Juz' 
formación. gado del Trabaja de Iquique pasará a la plan' 

¿ Cuál es el total de los gastos de la visi- ta suplementaria de la Administración Públi' 
ta de Su Excelencia a la República Argenti- ca, 
na? Si pudiera proporcionar esta informa. Artículo transitorio. - Los funcionarios que 
ción el Honorable Diputado, se la agradece. a la fecha de vigencia de la presente ley des-
ría. empeñen cargos del Juzgado del Trabajo de 

El señor VON MUHLENBROCK. _ Me he Iquique, mantendrán su calidad de funciona' 
limitado únicamente a informar lo que la rios de Juzgado de primera categoría, para 
Comisión de Hacienda acordó. Ella no ha los efectos de los ascensos y de la remunera­
solicitado datos sobre el monto de estos gas- ción mientras permanezcan en sus actuales 

empleos. 
tO~1 señor CORREA LETELIER. _ Quiere Dicho personal tendrá derecho preferente 

para ser trasladado a cargos del mismo grado 
decir que la Comisión de Hacienda ha sido que quedaren vacantes en Juzgados de prime­
poco acuciosa en su informe. Es evidente ra categoría". 
que si se solicita un traspaso de fondos pa- El señor CASTRO (Presidente).- En dis-
ra cubrir un gasto, como éste que originó el cusión el proyecto. 
via,ie del Presidente de la República, al me. El señor SCHAULSOHN.- Pido la pala-
nos acucioso de los Diputados se le ocurre b 
preguntar a qué can,tidad ascendió dicho r~i señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
gasto, para saber cuanto falta por suple. palabra Su Señoría. 
mentar. Lamento que .los proyectos d~ que./ El señor SCHAULSOHN.- El proyecto en 
c?noce la HOn?rable Camara sean tan msu"" discusión tuvo su origen en un Mensaje del 
flcientemente mformados. Ejecutivo en el cual se propone legislar sobre 

Nada más, señor Presidente. dos mat~rias: en primer término, se fija la 
El señor CASTRO (Prooidente). - Ofrezco competencia de la Corte del Trabajo de Val-

la: palabra. paraíso respecto de las sentencias de primera 
Ofrez-co la palabra. instancia dictadas por el Juzgado del Trabajo 
Cerrado el debate. de Iquique, y, en segundo lugar, se determina 
En votación el proyecto. la categoría que corresponde al Juzgado del 
-Practicada la votación en forma ecoDó- Trabajo de Iquique, como consecuencia de ha-

mica, dio el siguiente resultado, por la. afir. ber desaparecido la Corte de Apelaciones de 
mativa, 32 votos. esa ciudad. 

El señor CASTRO (Presidente). .- Apro. Señor Presidente, la Comisión de Trabajo y 
bado el proyecto. Legislación Social estimó que resultaría per-

Como no ha sido objeto de indicaciones, judicial para los trabajadores que litigan en 
queda también aprObado en particular. el Juzgado del Trabajo de Iquique, que sus 

Terminada la discusión del proyecto. causas tuvieran que venir en apelación a la 

9.-FIJACION DE COMPETENCIA DE LA 
CORTE DEL TRABAJO DE VALPARAISO 
y DETERMINACION DE LA CATEGORIA 
DEL JUZGADO DEL TRABAJO DE IQUI­
QUE 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde, a continuación, considerar el Mensaje 
que determinq. la categoría del Juzgado del 
Trabajo de Iquique. 

Diputado Informante es el Honorable señor 
Schaulsohn. 

El proyecto está impreso en el Boletín N. o 
7,432. 

Corte del Trabaja de Valparaíso, por razones 
obvias, En consecuencia, los miembros de la 
Comisión, no obstante existir razones doctri­
narias relacionadas con el derecho social que 
determinan la conveniencia de que sean tri­
bunales especiales los que conozcan en segun­
da instancia de estas causas especiales, esti­
mamos más práctico y más conveniente entre­
gar el conocimiento de estas causas a la Cor­
te de Apelaciones de Iquique. 

Para proceder en esta forma, nos basamos, 
fuera de las razones dadas, en la ley 8,838, de 
13 de septiembre de 1947, que dispuso que, una 
vez que dejaran de desempeñar sus cargos 
quienes a la fecha servían los de Ministros 

El sefior GOYCOOLEA (Secretario).­
proyecto dice: 

El de la Corte del Trabajo, desaparecería este 
tribunal, que tenía muy poco movimiento, y 
pasaría a conocer las causas de su compe­
tencia la Corte de Apelaciones de Iquique. 

"Artículo 1, o- Suprímense, en el artículo 
514 del Código del Trabajo, la palabra "Iqui' 
que", de su inciso l. o y el inciso 2. o del mis­
mo artículo. 

Intercálase en el inciso 3. o del artículo 515, 
después de la frase "Los Juzgados del Traba· 

Es el caso que el evento en que se puso 
esta ley se cumplió, y los Ministros de la Cor­
te del Trabajo de Iquique dejaron de prestar 
servicios, uno, porque aceptó el cargo de jefe 
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del Departamento Jurídico de la Dirección 
General del Trabajo, y los otros dos, por jubi­
lación. 

En consecuencia, ha decidido la Comisión 
de Trabajo preferir la norma que se ha dado 
por esa ley, a la innovación que se pretende 
en el Mensaje, que consiste en traer las ape­
laciones interpuestas contra fallos del Juzga­
do del Trabajo de Iquique a conocimiento de 
la Corte del Trabajo de Valparaíso. 

Por eso, en el texto del proyecto, sencilla­
mente, no hay pronunciamiento alguno al res­
pecto, ya que se deja que siga dirigiendo en 
esta materia citada, la ley 8,838. ~' 

Como el Código del Trabajo establece que 
los Juzgados del Trabaja, que no sean de 
asiento de la Corte del Trabaja, estarán cla­
sificados en segunda categoría, se ha dicho 
en el artículo 1.0 que el Juzgado del Trabajo 
de Iquique será considerado de segundo ca­
tegoría; en efecto, se proponen las modifica­
ciones pertinentes. 

En los artículos 514 y 515 del Código del 
Trabajo se suprime la palabra "Iquique". 
cuando al tribunal aparece enumerado como 
Juzgado de primera categoría, y se le colo­
ca, en cambio, entre los Juzgados del Tra­
bajo de segunda categoría. 

En el artículo 2.0 se ha acogido la idea del 
Mensaje de pasar a la planta suplementa­
ria al Receptor del Juzgado, porque este car­
go, una vez que lo deje de desempeñar el 
titular, habrá de desaparecer por innecesa­
rio. 

Y, finalmente, por el artículo transitorio, 
se ha reconocido al personal de este Juz­
gado el derecho a ser considerado en ma­
teria de jubilación, ascensos, etcétera, como 
empleados de Juzgado de primera catego­
ría. 

Son éstas, en consecuencia, las razones que 
han movido a la Comisión a recomendar la 
aprobación del proyecto en la forma en que 
viene concebido. 

El señor CARMONA.- Señor Presidente, 
pido la palabra. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Carmona. 

El señor CARMONA.- Señor Presidente, el 
proyecto que somete a nuestra consideración 
la Comisión de Trabajd y Legislación Social, 
estimo que debe ser rechazado por esta Ho­
norable Cámara. 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Que debe ser 
qué ... ? 

El señor CARMONA. - Rechazado por la 
Honorable Cámara, o que debe ser enviado 
nuevamente a Comisión. Ya en dos ocasiones 
señor Presidente, se han planteado esta~ 
mismas materias ante la Honorable Cámara, 
y en dos oportunidades se ha pronunciado 
esta Corporación por el mantenimiento de 
la Corte del Trabajo de Iquique. 

Hay múltiples razones, señor Presidente 
que hacen ver la conveniencia de mantene; 

un juzgado especial del Trabajo en la ciu­
dad de Iquique. Según tengo entendido. es­
te tribunal ejerce actualmente st.. juriSdic­
ción en las provinCias de Tarapacá, Ant<;l­
fa gasta y Atacama. Debo hacer presente que 
el grueso de la población de estas tres pro­
vincias -casi el 90 por ciento de ella- es­
tá constituído por asalariados que ejercen 
sus labores en las grandes empresas mine­
ras de la zona, y que, por lo tanto, necesitan 
especial protección de la legislación del tra­
bajo. 

Espero que no escapará al criterio de la 
Honorable Cámara que es necesario tomar 
en consideración los hechos que expongo. 
La gran mayoría de los litigios Que se pro­
mueven en estas provincias están entregados 
al conocimiento de los Juzgados del Traba­
jo. Por lo tanto, estimo necesario que se 
mantengan estos juzgados espeCIales crea­
dos por el legislador, y que están estableci­
dos en nuestro Código del Trabajo. 

Suprimir la Corte del Trabajo de Iquique 
es dejar, prácticamente, desamparada a una 
gran población de trabajadores de nuestra 
patria. 

El señor SCHAULSOHN.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor CARMONA.- Deseo terminar de 
expresar mis ideas, primeramente. ~ntes de 
conceder una interrupción a Su Señoría. 

Se dice en el informe de la CJmisión de 
Trabajo, que la Corte de Iquique ha sido su­
primida. Pero, la verdad es que esta afirma­
ción no es exacta, pues, actualmente, este 
tribunal' está ejerciendo sus funciones, pues 
todavía desempeña sus funciones de tal el 
Ministro de dicha Corte, que es a la vez Pre­
sidente de ella. Esta Corte está integrada, 
además, por un representante de los em­
pleados y por otro de los empleadores de la 
zona . . 'i 

El señor SCHAULSOHN. - ¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor CARMONA.- Sí, Honorable Dipu­
tado. 

El señal; SCHAULSOHN. - Deseo hacer 
presente a Su Señoría que este proyecto no 
tiende a suprimir la Corte del Trabajo de 
Iquique, sino que, sencillamente, no acepta 
el Mensaje del Ejecutivo, por el eual se pro­
ponía que de las causas del Trabajo, en se­
gunda instancia, conociera la Corte del Tra­
bajo de Valparaíso. 

En cuanto a la existenci¡l o desaparición 
de la Corte del Trabajo de Iquique, ello está 
subordinado a que se cumpla lo establecido 
en la ley 8.838, que dispone que, una vez que 
se produzca la vacancia de los cargos de los 
Ministros que estaban a la fecha en funcio­
nes, desaparecería, automáticamente, la Cor­
te del Trabajo y pasaría a conocer de los 
asuntos entregados a su competencia, la Cor­
te de Apelaciones de Iquique. 
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El señor CORREA LETELIER.- Fue supri­
mida la plaza ... 

El señor SCHAULSOHN.- Se nos dijo en 
el seno de la Comisión que el último de los 
Ministros que desempeñaron el cargo se aco­
gió al beneficio de la jubilación. 

En consecuencia, si está funcionando es­
ta Corte, porque este Ministro no ha jubi­
lado, subsiste el tribunal. Este proyecto no 
contiene ninguna disposición para suprimir 
la Corte del Trabajo de Iquique. Por lo tan­
to, está expedito el camino para presentar el 
proyecto derogatorio de la ley que acabo de 
recordar y que aparece citada en el informe 
en discusión, por la cual se establece la for­
ma de desaparición de la Corte del Trabajo 
en Iquique. 

Nosotros tuvimos que escoger entre que el 
juicio siga radicado en Iquique, o que las par­
tes tengan que venir a litigar a Valparaíso. 
Ante esta disyuntiva, preferimos que siguie­
ra radicado en Iquique. 

Nada más y muchas gracias, Honorable 
COlega. 

El señor CASTRO (Presidente).-:- Puede 
continuar Su Señoría. 

El señor CARMONA.- O sea, si no he en­
tendido mal, en el artículo 1. o se determina 
la categoría del Juzgado del Trabajo de Iqui­
que, y se dejan las cosas como están actual­
mente. Es decir, que la Corte del Trabajo de 
Iquique sigue en sus actuales precarias fun­
ciones' y que, por lo tanto, no se modifica la 
situación existente. 

El señor SCHAULSOHN.- No se pronun­
cia sobre esa materia. Nosotros rechazamos 
el Mensaje del Ejecutivo en cuanto proponía 
que las apelaciones en las causas del traba­
jo de Iquique se ventilaran en Valparaíso. 

El señor ALEGRE.- Pido la palabra, .señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ALEGRE. - Señor Presidente, es­
timo razonable la idea propuesta en el Men­
saje, pon¡ue tiende a mantener la unidad de 
la judicatura. Sabe la Honorable Cámara 
que los jueces del trabajo son especializados 
en una legislación tan delicada como es la 
-de carácter social. 

Por eso, estimo que la Comisión ha incu­
rrido en un error al establecer que conocerá 
de estos juicios la Corte de Apelaciones de 
Iquique y no la Corte del Trabajo de Valpa­
raíso, dando como razón que los litigantes no 
estarían en condiciones de proseguir sus cau­
sas en esta ciudad. Pero se ha olvidado que, 
por lo general, en la segunda instancia de 
las causas del trabajo no se alega, ya que la 
Corte del Trabajo - tiene facultades para 
apreciar en conciencia el problema. 

El señor SCHAULSOHN. - ¿Me concede 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor ALEGRE. - Con mucho gusto, 
Honorable Diputado. 

El señor CAI¡!TRO (Presidente). -- Con la 
venia de Su Señoría, tiene la palabra el Ho­
norable señor Schaulsohn. 

El señor SCHA ULSOHN. - Quiero repetíI 
a Su Señoría que este proyecto no innova en 
la situación de la Corte del Trabajo de Iqui­
que. He dado este antecedente sólo como 
explicación de por qué se rebaja a segunda 
categoría el Juzgado del Trabajo de Iquique. 
Es una ley que está en pleno Vigor la que ha 
dispuesto la desaparición de esta Corte, una 
vez que deje de prestar sus servicios el úl­
timo de sus Ministros. O sea, este proyecto 
se ha limitado a declarar de segunda cate­
goría al Juzgado del Trabajo de Iquique. 

Muchas gracias. 
El señor ALEGRE. - Insisto, señor presi­

dente, en la conveniencia de que sea la Corte 
del Trabajo de Valparaíso, la que conozca de 
las causas en segunda instancia, a fin de 
mantener la unidad de la judicatura del tra­
bajo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELlER.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LETELlER. - Señor Pre­

sidente, después de las explicaCiones que he 
escuchado durante la discusión de este pro­
yecto de ley, me parece plenamente acepta­
ble el criterio de la Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social. 

Respecto de la última observación, esto es, 
del traslado de las causas a la Corte del Tra­
bajo de Valparaiso, me parece que esta me­
dida va en evidente desmedro de empleados y 
empleadores y de patrones y obreros. Es mu­
cho mejor que los abogados que defendieron 
un caso en primera instancia, también lo ha­
gan en la segunda instancia, pero en la Cor­
te del Trabajo de Iquique. Si el Tribunal de 
Alzada estuviera en otra ciudad, se recarga­
rían los costos de los litigantes, ya que ten­
drían que contratar nuevos abogados en esa 
otra ciudad. 

De ahí, señor Presidente, que sea mejor 
el -criterio adoptado por la Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social, de atenerse a la 
disposición de una ley vigente. 

'Por estas consideraciones, estimo Que de­
bemos aprobar el informe. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente). - Ofrezcu 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el informe de la Comisión. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará por unanimidad. 
Acordado. 
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Como no hay indicaciones, queda también 
aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyectu. 

IO.-EXENCION DEL PAGO DE DERECHOS 
ESTABLECIDOS EN LA LEY DE REN­
TAS MUNICIPALES CON RESPECTO ti 
LA EXTRACCION QUE SE HAGA EN 
BIENES NACIONALES DE USO PUBLI­
CO DE RIPIO, ARENA Y OTROS MA­
TERIALES DESTINADOS A LA CONS­
TRUCCION DE OBRAS PUBLICAS. 

-gl. señor CASTRO <Presidente). _ A conti­
nuaeión, corresponde ocuparse del proyecto 
originado en Mensaje del Ejecutivo 1:)01' el 
cual se exime del pago de derechos estable­
cidos en la Ley de Rentas Municipales a la 
extracción que se haga, en bienes nacionales 
de uso público, de ripio, arena y otros ma­
teriales destinados a la construcción de obras 

. públicas. 
El informe de la Comisión de Gobierno In­

terior se halla impreso en el boletín N. o 7,418. 
Diputado Informante es el Honorable señor 

Aqueveque. 
-Dice el proyecto: 
"Artículo 1. o---Declárase exenta del pago 

de los derechos establecidos en la Ley de 
Rentas Municipales, u otras leyes Que los 
graven, la extracción de ripio, arena y de­
más materiales ubicados en bienes naciona­
les de uso pÚblico que se destinen a la cons­
trucción de obras públicas, siempre que las 
obras sean ejecutadas por el Fisco o por 
contratistas a los cuales éste haya encomen­
dado su construcción. 

Articulo 2. o---Para los efectos de lo dis­
puesto en el artículo anterior, la Dirección 
General de Obras Públicas emitirá en cada 
caso, el correspondiente certificado en que 
se establezca la calidad de la obra como pú­
blica y la necesidad del uso de los materia­
les referidos para ser incorporados o emplea­
dos en ella". 

El señor CASTRO (Presidente). -- En discu­
sión el proyecto. 

El señor AQUEVEQUE.- Pido la palabra, 
señor Presidente. . 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable Diputado Informante. 

El señor AQUEVEQUE.- Señor Presidente 
en su Mensaje, el Ejecutivo proponía al Con~ 
greso Nacional que un derecho municipal, que 
debe &er pagado sobre el ripio, la arena y 
otros materiales extraídos de bienes naciona­
les, fuera suprimido cuando se tratara de ma­
teriales destinados a la construcción de obras 
públicas. Dicho gravamen es de un peso por 
metro cúbico, según lo establece la Ley de 
Rentas Municipales. Como razón para esta 

. exención, se daba el hecho de que, en virtud 
de disposiciones legales vigentes, el Fisco no 
está afecto al pago de estos derechos. 

La Comisión de Gobierno Interior, por la 
unanimidad de sus miembros, acordó reco­
mendar a la Honorable Cámara el rechazo 
de este proyecto, basado en las razones que 
voy a bosquejar. 

En primer término, consideró que las es­
casas rentas municipales no pueden ser cer­
cenadas; en segundo lugar, que este proyecto 
beneficiaría exclusivamente a los contratis­
tas particulares, con perjuiCiO de las Munici­
palidades; en tercer término, consideró que la 
anomalía señalada en el Mensaj e como moti­
vo fundamental de este proyecto de ley, es 
susceptible de corregir por la vía administra­
tiva. En efecto, es posible exigir a los con­
tratistas particulares que cons1deren el pago 
de este impuesto al hacer sus cálculos de los 
g'ustos que efectua:cán. 

Estas son, señor Presidente, las razones fun­
damentales; pero hay otro motivo más, que 
también fue considerado por la Comisión. De 
aprobarse este proyecto, la Municipalidad que 
deba cobrar este impuesto tendrá que hacerlo 
sólo a determinadas personas, y no a los con­
tratistas particulares que ejecutan obras para 
el Fisco. Esto obligaría a la MuniCipalidad a 
mantener, en la mina o en el río, de donde 
se extraen estos materiales de construcción, 
a funcionarios encargados especialmente de 
comprobar, en cada caso, para quién están 
destinados esos materiales, a fin de proceder 
o no al cobro de los derechos respectivos. O 
sea, en vez de que se aumenten las fuentes 
de recursos de las Municipalidades, con este 
proyecto s·e estaría obligando a algunas de 

. ellas a tener personal extraordinario, lo que 
les irrogaría gastos a los cuales no pueden 
hacer frente. 

Por estas razones, la Comisión de Gobierno 
Interior, por mi intermedio, solicita de la 
Honorable Cámara el rechazo de este pro­
yecto. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor VALDES LARRAIN.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Valdés Larraín. 
El señor VALDES LARRAIN.- Señor Pre­

sidente, estoy muy de acuerdo con las ra­
zones que se dan en el informe de la Comi­
sión de Gobierno Interior, y que ratifica el 
Honorable Diputado Informante, para reco­
mendar el rechazo de este proyecto. Sin em­
bargo, me permito dar una más, en apoyo 
de esta posición. 

La Honorable Cámara, en una de sus se­
siones de la semana pasada, despaChó un 
proyecto de ley, por el que se contemplan di­
versas medidas tendientes a la defensa de las 
tierras frente a las crecidas de los ríos. En 
ese proyecto, bastante completo, por cierto, 
figuran varias disposiciones que precisamen­
t,e dicen relación con esta materia. Por consi­
guiente, es más lógico todavía el acuerdo de 
la Comisión de Gobierno Interior en orden a 
recomendar el rechazo de éste que ahora está 
en discusión. 
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Es lo que deseaba manifestar, señor Pre­
sidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el informe de la Comisión de 

Gobierno Interior. 
Si le parece a la Honorable Cámara, Se 

aprObará el informe, o sea, se rechazará el 
proyecto. 

Acordado. 
Terminada su discusión. 

11.-AUTORIZACION A LA EX JUNTA CEN­
TRAL DE BENEFICENCIA PARA CON­
TRATAR UN EMPRESTITO DESTINADO 
A MEJORAR EL EDIFICIO DEL MANI­
COMIO NACIONAL Y LAS CONDICIO­
NES DE VIDA DE SUS ASILADOS.-MO­
DIFICACION DE LA LEY N.o 11,053 QUE 
AUTORIZA AL SERVICIO NACIONAL 
DE SALUD PARA DARLE OTRO DES­
TINO. 

El señor CASTRO (Presidente).- Corre/> 
pande ocupa!rse del proyecto originado en 
Mensaje del Ejecutivo por el cual se modifi­
ca la ley N.o 11,053 y se autoriza al Servicio 
Nacional de Salud para dar otra inversión 
al empréstito destinado a mejorar el actual 
edificio del Manicomio Nacional y las condi­
ciones de vida de sus asilados. 

El informe de la Comisión de AsistenclZl 
Médico-Social e Higiene se halla impreso en 
el Boletín N.o 7,429. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Bücher. 

-Dice el proyecto: 
"Artículo único. - Modifícase la ley N.o 

11,053, en su artícUlo tercero, reemplazándolo 
por el siguiente texto: 

"El Servicio Nacional de Salud invertirá el 
producto del préstamo o préstamos cuya con­
tratación autoriza la presente ley, en la cons­
trucción del nuevo hospital psiquiátrico pro­
yectado y aprobado por ella". 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión el informe de la Comisión. 

El señor BUCHER.- Pido la palabra, se" 
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable Diputado Informante. 

El señor BUCHER.- Señor Presidente, el 
proyecto de ley en debate tiene por objeto 
modificar lo dispuesto en el artículo 3.0 de 
la ley N.o 11,053, en el sentido de que el em­
préstito que Se autorizó contratar a la ex Jun­
ta Central de Beneficenc1a, sea ahora destI­
nado, por el Servicio Nacional de Salud (que 
la sucede) a la construcción de un hospital 
psiquiátrico. 

La Comisión de Asistencia Médico-Social e 
Higiene, sin desconocer la importancia que 
encierra la construcción de un hospital de 
ese tipo, que es indispensable para la aten­
ción de los enfermos mentales agudos, ha 

rechazado este proyecto, pues estima que ,con 
los treinta mmones de pesos que podría pro­
ducir ese empréstito, en ningún caso se fi­
nancia el costo de construcción del hospital 
aludido. Este significaría una inversión aPro­
ximada de ciento cuarenta millones de pesos. 

En cambio, la ley N.o 11,053 destinó el pro­
ducto del empréstito a mejorar las pésimas 
condiciones en qUe se encuentra actualmen­
te el edificio del Manicomio Nacional. En nin­
gún momento, se puede pensar en construir 
un hospital psiquiátrico, en los terrenos que 
ocupa actualmente el Manicomio Nacional, 
pues no hay un local apropiado adonde po­
drían ser trasladados los dos mil enfermos 
asilados en ese establecimiento. 

Por consiguiente, la Comisión estima que 
este proyecto debe ser rechazado, ya que, a 
pesar de ser indispensable la construcción de 
un hospital psiquiátrico, es necesario que el 
actual edificio del Manicomio Nacional cuen_ 
te con mayores comodidades que las que tie­
ne. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BOLADO S . - Pido la palabra, se_ 

ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. . 
El señor BOLADOS. - Señor Presidente, 

como ha manifestado el Honorable Diputado 
Informante, por la ley N. o 11.053, se autori­
zó a la ex Junta Central de Beneficencia pa­
ra contratar un empréstito por la suma de 
treinta millones de pesos, con el fin de des­
tinar quince millones al mejoramiento del 
edificio del Manicomio Nacional y el saldo a 
reparar sus instalaciones y hacer más lleva­
dera la vida de los asilados. 

En el período legislativo pasado, se creó en 
la Honorable Cámara una Comisión Especial 
con el fin de que se impusiera de las condi­
ciones de vida de esos asilados y esa comi­
sión especial comprobó que no viven como se­
res humanos. La Comisión de Asistencia 
Médico-Social e Higiene, en conocimiento de 
los resultados de esa investigación, ha esti­
mado indispensable mantener el propósito 
de mejorar las condiciones del Manicomio 
Nacional y, en consecuencia, ha rechazado 
este proyecto. 

Además, lo rechazó por otro motivo: no tu­
vo de parte de los funcionarios de Gobierno 
(pese a que fueron citados a sus sesiones) 
ningún informe sobre la inversión nueva que 
se proponía para estos fondos. Estos infor­
mes eran necesarios, puesto que se sabe que 
un hospital para cuatrocientos enfermos re_ 
presenta una inversión de ciento veinte' mL 
llones de pesos, dado que el costo de una ca­
ma de hospital es hoy día de trescientos mil 
pesos. 

Por estas razones, estimo que este proyecto 
es un tanto errado, por cuanto viene a ocu­
par dineros que ya están destinados por la 
ley N. o 11.053 a mejorar las actuales con di-
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ciones del Manicomio Nacional, en la cons­
trucción de un hospital cuyo costo en mane_ 
ra alguna alcanza a ser financiado con ellos 

Atenidos a estas razones, votaremos favo. 
rablemente el informe de la Comisión de Asis­
tencia Médico-Social e Higiene, que rechaza. 
el proyecto de nuevo destino de esos fondos. 

Lo único que lamentaríamos, señor Presi­
dente, es que, al rechazar la idea de legislar 
sobre el hospital pSiquiátrico, al Ejecutivo se 
le cerrarán las puertas para presentar otro 
proyecto de ley sobre ella, pues estimamos 
de urgente necesidad resolver el problema de 
la construcción de un hospital de este tipo. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el informe de la Comisión. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprObará. 
-Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

12.-MODIFICAClON DEL DECRETO FUER. 
ZA DE LEY N.o 4.901, ORGANICO DE LA 
CAJA DE PREVISION· DE CARABINE. 
ROS DE CHILE EN LO RELATIVO AL 
APORTE PARA GASTOS DE FUNERA. 
LES DE SUS IMPONENTES.-

El señor CASTRO (Presidente).- A cont1~ 
nuación, corresponde ocuparse del proyecto 
originado en Mensaje del Ejecutivo, por el 
que se modifica el artículo 12 del decreto 
con fuerza de ley N. o 4.901, orgánico de la 
Caja de Previsión de' Carabineros de Chile, 
con el fin de aumentar el aporte para sufra. 
gar gastos de funerales de sus imponentes. 

El informe de la Comisión de Gobierno In. 
terior se Qalla impreso en el boletín N. o 
7.423. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Martín. 

-Dice el proyecto: 
"Artículo único.- Reemplázase el artícu. 

lo 12 del decreto con fuerza de ley N. o 4.901. 
de 20 de julio de 1927, OrgániCO de la Caja' 
de Previsión de los Carabineros de Chile. 
por el siguiente: 

"Artículo 12.- La Caja concurrirá a los 
gastos de funerales de los imponentes que 
fallecieren en servicio activo, con un auxilio 
equivalente a un mes de sueldo, y a los del 
personal en retiro con la ayuda de un mes 
de la respectiva pensión. 

En ningún caso este auxilio será inferior 
al sueldo vital fijado para el departamento 
de Santiago a los empleados particulares, en 
conformidad a la ley N. o 7.295, de 22 de oc. 
tubre de 1942, para el año en que ocurra el 
fallecimiento. 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión el proyecto. 

El señor SEPUL VEDA RONDANELLI.­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- Se­
ñor presidente, en ausencia del Honorable 
Diputado Informante, que por obligaciones 
inherent'8s a su cargo no ha podido conCH­
rrir a esta sesión, deseo informar brevemen­
te a la Honorable Cámara sobre este proyecto 
d,e ley iniciado en un Mensaje del Gobierno 
anterior. 

Se trata de mejorar la situación de los fa­
miliares de los imponentes de la Caja de 
Previsión de Carabineros de Chile, quienes, 
en la actualidad, sólo reciben el equivalente 
(l,e un mes de sueldo para gastos de funera­
Jes. Por este proyecto, se dispone que este 
a llxilio en ningún caso será inferior al suel­
de vital fijadü para el departamento de San­
tiago. 

La realidad es, señor Presidente, Que al­
gunos de los imponentes de esta Caja di) 
Previsión tienen sueldos inferiores al vital fi­
jado para Santiago, y, naturalmente, no al­
canzan para cubrir los gastos de funerales 
de los imponentes, pues tales gastos, con el 
transcurso del tiempo, han aumentado en 
ferma considerable. 

En -el Mensaje del Ejecutivo se usaba la 
expresión "empleados del Cuerpo". La Co­
misión la reemplazó por la expresión "iropo­
nentes", en el deseo no sólo de favorec'€r a 
los Oarabineros, que son impon-entes de esta 
Caja, sino también a otros personales que, 
<::n la actualidad, están afiliados a ella como 
8, personal de Gendarmería de Prisiones y 
el de Investigacione8. 

En r·esumen, s-eñor Presidente, se trata de 
que los más modestos imponentes de esta 
Caja, especialmente sus parientes, pued,an 
at-2nder en debida forma los gastos que por 
conc·epto de funerales se originen, gastos que, 
en la actual disposición de la ley orgánica 
ae la Caja no alcanzan a ser satisfechos, ya 
que se parte, en todos los casos, a ba.s.e del 
su-eldo de que gozaba el fallecido. 

Es cuanto pueao informar a la Honorable 
Cámara en ausencia del Honorable señor 
Nlartínez, Diputado Informante. 

El señor CORREA LARRA IN . Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTR!O (Presid.ente).- Ti-ene 
la palabra Su 8-eñoría. 

El seüor CORREA LARRAIN. - Señor Pre­
sidente, no E:é por qué la Comisión mantuvo 
-tI inciso primero ya exLstente en el artículo 
12; habría sido más sencillo establecer que 
la Caja concurrirá a los gastos de funerales 
de los imponentes en servicio activo cOn un 
auxilio equivalente al sueldo vital fijado pa-
1 a los empleados particulares del Departa­
mento de Santiago. En realidad, parece re­
dundante establecer, en el inciso primero, 
que será el auxilio equivalente a un mes de 
sueldo o de la pensión, y, en el segundo, que 
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en ningún caso este auxilio será inferior al 
sueJó,o vital fijado para Santiago. Creo que 
se simplificaría el entendimiento de este pro­
y€cto si, sencillamente, se estableciera que 
este auxilio no será inferior al sueldo vital 
fijado a los empleados particulares del De­
lJ~;rtamento de Santiago. 

:::1 señor SEP1JLVEDA RONDANELLI.-¿Me 
permite, Honorable Diputado? 

El señor CASTRO (PTesid,ente).- TIene 
la pal?brú. Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- No 
sé si mi distinguido colega escuchó las bre­
ves explicaciones que formulé. 

En realidad, se trata de mejorar la situa­
cl¿,n de los imponentes más modestos, por­
que el régimen legal vigente favorece con las 
expensas de funerales partiendo de la base 
dot'l sueldo que disfrutaban los imponentes de 
esta Caja, sueldo que, en el caso de muchos 
Oficiales, o en el caso de pensiones altas, es 
muy superior al sue1d;0 vital fijado para San­
tia go. Lo que se desea es que los sueldos que 
están bajo el sueldo vital tengan para gastos 
ele funerales este tope mínimo. 

Pero tratándose de personas que gozan de 
una pensión muy superior a este sueldo vi­
tal, en todo caso, las cuotas de funerales son 
laE mismas actuales. Se trata de mejorar las 
condiciones de los imponentes más modestos 
y de mantener las condiciones de aquéllOS 
imponentes que gozan en la actualidad de 
sUEldos superiores al vital. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me permi­
te, Honorable colega? 

El señor CASTRO (Presidente).- Con la 
venia del Honorable señor Sepúlveda Ronda­
nelli, tiene la palabra el Honorable señor Co­
rrea Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN. - Creo que es 
lógIco y de toda justicia que se establezca un 
tope mínimo igual al sueldo vital para los em­
pleados particulares de Santiago, con respec­
to a aquellas imponentes que ganan menos de 
esta cantidad, pero también se debe fijar un 
tope para aquellos empleados que gocen de 
un sueldo superior al vital. 

Es lógiCO que la Caja de Previsión de Cara­
bineros concurra con una mayor suma a los 
gastos de funerales, en lo que se refiere a los 
imponentes que gozan de sueldos pequeños, lo 
que, evidentemente, eS de toda justicia. Pe­
ro, en cambio, no sería lógico que esa insti­
tución tenga que afrontar un mayor gasto 
para beneficiar a los que tienen grandes suel­
dos o pensiones. Por e~ estimo que habría 
sido preferible en este caso haber establecido 
un tope. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- Eso 
significaría rebajar un beneficio del que ac­
tualmente disfrutan los empleados imponen­
tes, señor Diputado. 

El señor CO~REA LETELIER.- Pero lo dis" 
frutan solamente los deudos de aquellos que 
fallecieren en servicio activo. De manera que 

no es totalmente exacta la observación de Su 
Señoría. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.­
¿ Cómo dice Su Señoría? 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Me permi­
te, señor Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER.- Entiendo 
que por este proyecto se modifica el artículo 
12 del decreto con fuerza de ley N. o 4,901, que 
establece que la Caja debe concurrir a los gas­
tos de funerales de los empleados del Cuerpo 
que fallecieren en servicio activo con un au­
xilio equivalente a un mes de sueldo, y a los 
de los empleados en retiro con la ayuda de 
un mes de pensión. 

¿De manera que en el concepto de Su Se­
ñoría no hay ninguna modificación en este 
aspecto? 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- Hay 
modificación, porque de acuerdo con este pro­
yecto, en adelante la ayuda mínima será igual 
al sueldo vital de Santiago, si el imponente 
fallecido tenía una renta inferior a esta can­
tidad. Y en cuanto a los que gozan de más 
sueldo, se mantiene la disposición actual. 

El señor CORREA LETELIER ¿Por qué se 
modifica el inciso primero de la ley actual? 

El señor SEPUL VEDA RONDANELLI.- Por­
que el proyecto del Ejecutivo y la actual ley 
habla de "empleados", expresión que, a mi jui­
cio, no contempla a la totalidad de los actuales 
imponentes de la Caja de Previsión de Cara" 
bineros, que no sólo son Oficiales, Sub oficia -
les y tropa, sino también personal de Gendar­
mería e Investigaciones. 

Por eso preferimos hablar de "imponentes" 
a fin de beneficiar con estas nuevas disposi­
ciones a todos los que están acogidos a la pre­
visión de esa Caja. 

Esa es la razón por la cual se modifica la 
antigua reda,cción de la Ley Orgánica del Ser­
vicio. 

El señor CORREA LETELIER. - Por mi par­
te, señor Presidente, he terminado mis obser­
vaciones. 

El señor RIVERA (don Galvarino).- Señor 
Presidente, debo manifestar a la Honorable 
Cámara que la redacción de este artículo se 
hizo de acuerdo con la propia Caja de Cara­
bineros, que informó también que el proyecto 
estaba debidamente financiado. 

Aún más, la directiva de la Caja de Cara­
bineros pidió que se legislara en la forma pro­
yectada, en atención a que había personas 
que tenían una pensión tan baja, que era ri­
dícula la ayuda que después iban a recibir sus 
deudas para gastos de funerales. Por eso se 
ha establecido que el mínimo del auxilio será 
un sueldo vital. 

En suma, informo a la Honorable Cámara 
que la Caja de Carabineros está de acuerdo 
con el artículo, tal cual fue redactado por la 
Comisión respectiva. 



SESION 23.a ORDINARIA, EN MARTES 21 DE JULIO DE 1953 1087 

El señor PALMA (don Armando).- Pido 
la palabra. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor PALMA (don Armando). - En 
realidad, en parte pongo en duda lo que di­
ce el Honorable colega señor Rivera, don 
Galvarino, puesto que es público y notorio 
que la Caja de Carabineros está, hasta cier­
to punto, desfinanciada. Por lo que respec­
ta al pago de sus compromisos, debo decir 
que e8tá completamente atrasada. 

Por estas razopes, señor Presidente, creo 
que se debe poner un tope para los que tie­
nen sueldos altos, pudiendo ser éste de dos 
sueldos vitales, como máximo. A;~l se contri­
buiría a un mejor financiamiento para 103 
que tienen sueldo o jubilación bajos. 

El señor RIVERA (don Galvarino).- QuI' 
siera hacer una aclaración, seño!" Presiden­
te. 

El señor CASTRO (Presidente).- Perdó­
neme, Honorable Diputado, quiero antes in­
formar a los Honorables colegas que no ha 
llegado a la Mesa ninguna indicación por 
escrito. 

Tiene la palabra el Honorable señor Rive­
ra. 

El señor RIVERA (don Galvarino). - Es 
para responder al Honorable señor Palma 
que lo dicho por mí es la verdad. Soy con­
sejero de la Caja de Carabineros, y no voy 
a dormir al Consejo, sino a estudiar. Puedo 
informar a Su Señoría que en el seno del 
Consejo se ha dado cuenta de que si la Ca­
ja no ha podido dar cumplimiento a' algu­
nos compromisos, ha sido porque el Fisco 
no le paga lo que le está debiendo. 

La Tesorería General de la República 
acordó darle dos millones de pesos semana­
les en abono a esta deuda, pero hasta la fe­
cha le ha entregado la primera cuota y na­
da más. Y a propósito, estimo que sería muy 
bueno mandar un oficio a la Tesorería Ge­
neral de la República, pidiéndole que entre­
gue las sumas que adeuda a la Caja de Ca­
rabineros. 

No es posible que un Cuerpo, como el de 
Carabineros, que está laborando en bien del 
país entero, tenga que estar pidiendo bene­
ficios a su propia Caja, como si fuesen li­
mosnas. 

No se trata, entonces, de que la Caja es­
té desfinanciada; 10 está perfectamente, si­
no que el aporte que el Fisco le debe entre­
gar está tan atrasado, que se adeuda hasta 
la asignación familiar a la maYGrÍa de los 
imponentes. 

El señor BARRA.- Eso está pasando en 
todas las Cajas, Honorable colega. 

El señor VALDES LARRAIN. - Efectiva­
mente, el Fisco está debiendo a todas las 
Cajas. 

El señor BOLADOS.- Al Servicio de Segu­
ro Social también se le está debiendo. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la. 
palabra el Honorable señor Barrueto. 

El señor BARRUETO (don Edgardo).- Se­
ñor Presidente, he solicitado el uso de la 
palabra, para aclarar lo que había dicho un 
Honorable colega en el sentido de que la 
Caja de Carabineros estaba desfínanciada. 

En realidad, como ha dicho ~! Honorable 
señor Rivera, la Caja de Carabineros no es­
tá desfinanciada. Si bien es efectivo que las 
asignaciones familiares no se han pagado, 
ello se debe, única y exclusivamf"nte, a que 
la Tesorería General no ha puesto a su dis­
posición los recursos necesarios para estoa 
pagos. La Caja de Previsión de los Carabi­
neros está al día en todos sus I~umpromisos, 
y solamente hace falta que el Fisco le en­
tregue el dinero que le debe para que can­
cele lo adeudado. 

El señor PALMA (don Armandol.- Pida 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra, Su Señoría. 

El señor PALMA (don Armando).- He COlt" 

versado con algunos funcionarios de la Ca­
ja, y me han dicho que, a corto plazo y en 
forma paulatina, tendrá que producirse el 
desfinanciamiento de la Caja. 

El señor SALINAS.- Con los planes eco­
nómicos se va a des financiar todo. 

-HABLAN VARIOS SEl'l'ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor PALMA (don Armando).- Si Ul\ 

imponente ha cotizado durante toda su vi­
da un término medio par¡¡, tener una jubi­
lación de 600 pesos y recibe 18.000, es lógico 
Que el desfínanciamiento de la Caja tiena 
que venir en forma paulatina. 

El señor RIVERA (don Galvarino). - Si 
no reclaman los afectados, ¿cómo va a ser 
más papista que el Papa Su Señoría? 

El sañor CASTRO (Presidente). - ¿Ha 
concedido alguna interrupción, Honorable se­
ñor Palma? 

El señor PALMA (don Armando).- Termi­
né, señor Presidente. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). 
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-- Tiene la 
palabra, Su Señoría. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). 
El artículo 12, que se modifica po!' este ¡>ro­
yecto de ley, dice en su inciso 1.0: 

"Artículo -12.- La Caja concurrirá a los 
gastos de funerales de los imponentes que 
fallecieren en servicio activo, con un auxilio 
equivalente a un mes de sueldo, y a los del 
personal en retiro, con la ayuda de un mes 
de la respectiva pensión". 

Pero es el caso, señor Presidente, que hay 
algunos carabineros que tienen una pensión 
muy exigua, por lo que yo estaba redactando 
una indicación en el sentido de que esta ayu­
da sea, por lo menos, de $ 10.000. Si la Ho­
norable Cámara me permite terminar mi in-
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dicación, la haré llegar por escrito a la Mesa. 
El señor CORREA LETELIER.- A mi me 

parece que el Honorable señor Rodríguez La­
zo, con la mejor intención, va a perjudicar 
los intereses de los carabineros, porque en un 
tiempo más el sueldo vital será superior a los 
10 mil pesos; de tal manera que, a mi juicio, 
sería mejor que la cantidad sea reajustada 
de acuerdo con el sueldo vital ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA· 
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ha lJ,,· 
gado a la Mesa una petición de clausura 
del debate. 

En conformidad al Reglamento, procedería 
votar esta petición de clausura en la sesión 
siguiente. 

Ofrezco la palabra. 
pfrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará por unanimidad el proyecto. 
Aprobado. 
El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). 

La indicación que prometí ... 
Un señor DIPUTADO.- ¡No alcanzó a lle­

gar! 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor CASTRO (Presidente).- No ha 

llegado ninguna indicación por escrito a la 
Mesa. 

En consecuencia, queda también aprobado 
en particular el proyecto. 

Terminada la discusión del proyecto. 

13.-CONSTRUCCION DE OBRAS DE ME· 
JORAMIENTO DEL AGUA POTABLE 

DE ANTOFAGASTA. PREFERENCIA PAN 
RA TRATAR EL INFORME DE LA CO­
MISION MIXTA. 

El señor CARMONA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para conceder la 
palabra al Honorable señor Carmona. 

El señor BARRA.- ¿Sobre qué problema? 
El señor PIZARRO (don Abelardo).- ¡Agua 

potable de Antofagastal 
El señor CASTRO (Presidente).- Acordado, 
Tiene la palabra el Honorable senor Car­

mona. 
El señor CARMONA.- Señor Presidente, era 

para solicitar lo que se ha adelantado a pe­
dir el Honorable colega señor Pizarra. En 
efecto, se ha dado cuenta en la sesión de hoy 
que ha llegado el informe de la Comisión 
Mixta encargada de solucionar las divergen­
cias producidas entre la Cámara de Dipu­
tados y el Senado sobre el proyecto de agua 
potable de Antofagasta.· .. 

Quería pedir, al señor Presidente, que so­
licitara el asentimiento unánime de la Sala 
para poner en discusión este proyecto, 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala, para 
proceder en la forma indicada por el Hono­
rable señor Carmona. 

Acordado. 
Se discutiría el proyecto al término del 

Orden del Día. 

14.-AUTORIZACION A LA CAJA DE LA HA­
BITACION PARA PAVIMENTAR LAS 
POBLACIONES QUE CONSTRUYA. 
MODIFICACIONES DEL SENADO. 

El señor CASTRO (Presidente). - Corres· 
ponde ocuparse del proyecto devuelto por el 
Honorable Senado, que autoriza a la Caja de 
la Habitación para pavimentar las poblacio­
nes que construya. 

-Dicen las modificaciones del Honorable 
Senado: 

En el artículo primero, en su inciso se_ 
gundo, ha suprimido la fraSe "o que for­
men el contorao de ellas", y las palabra.'! 
"juzgue que". 

En el artículo cuarto, como inciso segun­
do, ha agregado el siguiente, nuevo: 

"Para los efectos de esta rEserva, la Caja 
de la Habitación comunicará oportunamen­
te y con la debida anticipación a la Direc_ 
ción General de Educación Primaria la ubi­
cación y extensión de las poblacio~es que 
proyecta" . 

El señor CASTRO (PrEsidente)._ En va. 
tación la modificación del Honorable Sena­
do al artículo primero. 

Si le parece a la Honorable Cámar:1, se 
dará por aprobada. 

Acordado. 
En votación la modificación del Honorable 

Senado al artículo cuarto. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 35 votos. 

El SEñor CASTRO (Presidente).- AprlJ_ 
bada la modificación al artículo cuarto. 

Terminada la discusión del proyecto. 

15. -APLICACION DE LAS DISPOSICIONES 
DEL CODIGO DEL TRABAJO RELATL 
VAS A LOS EMPLEADOS PARTICULA_ 
RES, A LOS CELADORES, SERENOS Y 
PORTEROS DE LAS EMPRES.<\S IN ~ 
DUSTRIALES Y MINERAS.- MODIFI­
CACIONES DEL SENADO 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres' 
ponde discutir el proyecto que aplica a los 
celadores, serenos y portero;; de empru;as 
industriales y mineras, el CódigO del Tra_ 
bajo y otras disposiciones relativas a los em_ 
pleados particulares. 
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El Honorable Senado ha rechazado El pro_ 
yecto que había aprobado la Honorable Cá­
mara. 

-El proyecto rechazado dice así: 
"Artículo único.- A los celadores, serenoo 

y porteros que presten sus servicios en em­
presas industriales y mineras, les serán apli­
cables las disposiciones del Cócligo del Tra_ 
bajo y leyes que lo complementen, relativas 
a los empleadas particulares". 

El señor CASTRO (Presidente).- En di8_ 
cusión el rechazo propuesto por el HOnora­
ble Senado. 

El señor CORBALAN.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (PrEsidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Corbalán. 
El señor CORBALAN.- Señor Presidente, 

el proyecto en discusión, que ha sido re­
éhazado por el Honorable Senado, tuvo su 
origen en la Cámara dE, Diputados, y por él 
se tiende a establecer un principio elemen­
tal de justicia para esta clase de servido­
res, que actualmente laboran en las empre_ 
SM industriales. 

Por este proyecto se incorpora al régimen 
de previsión de empleados particulares a los 
serenos, celadores y porteros de las empre_ 
sas industriales. ¿Qué tipo de trabajo des_ 
arrollan ellos, señor Presidente? 

En primer término, deben contar con la 
confianza de la empresa, pues realizan la­
bores de vigilancia y cuidado de los cuantio­
sos bienes de la industria. También les co­
rresponde mantener la disciplina entre sus 
compañeros; otras veces ellos deben adoptar 
medidas de emergencia en casos de acciden­
tes, catástrofes, incendios o deterioros que 
puedan prOducirse en la fábrica o en sus 
maquinarias. 

Pues bien, de acuerdo con la labor que 
desarrollan, cabe calificar de intelectual el 
trabajo que realizan. Actualmente, es el em­
presario el que califica el tipo de trabajo que 
ejecuta este personal. ::::n consecuencia, si 
aquél considera que el trabajo de estos de­
pendientes es esencialmente físico o manual, 
lo califica como obrero. Puede también dar­
le la categoría de empleado. 

Como es lógico suponer, no siempre impe­
ra la justicia al hacerse esta calificación. Es 
cierto que estos funcionarios pueden recurrir 
a las Juntas Calificadoras de empleados y 
Obreros. Sin embargo, no siempre están en 
condiciones de hacerlo. 

En cambio, muchas veces, las Juntas Cali­
ficadoras han acogido peticiones de los obre­
ros y los han calificado como empleados. De 
manera que, en este sentido, estimo de es­
tricta justicia que a este tipo de funciona­
rios, de tanta responsabilidad en el desarro­
llo de toda industria, se le dé la categoría de 
empleado particular. No es posible que los 
patrones, discriminando injustamente, ha­
gan primar, en este caso, el esfuerzo físico 
sobre el intelectual. 

Hay empresarios de industrias textiles que 
han calificado a sus celadores, porteros y se­
renos: a unos les han dado la categoría da 
obreros y a otros la de empleados. Han he­
cho así, repito, una discriminación odiosa. 
que va en perjuicio del desarrollo mismo de 
sus industrias. 

Por eso, solicito de la Honorable Cámara 
que insista en su proyecto primitivo, a fin • 
de que sea aprobado el artículo UlllCO, que 
dice: "A los celadores, serenos y porteros que 
presten sus servicios en empresas industria­
les y mineras, les serán aplicables las dispo­
siciones del Código del Trabajo y leyes que 
lo complementen relativas a los empleados 
particulares" . 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ENRIQUEZ. - Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) ,- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor ENRIQUEZ. - Señor Presidente, 

poco es lo que tengo que agregar a las eX­
presiones del Honorable señor Corbalán. En 
realidad, este proyecto viene a salvar una si­
tuación de injusticia. Además, desde el pun­
to de vista práctlco, incluso es conveniente 
para los propios industriales. 

Es sabido que, en las funciones que desem­
peñan estos colaboradores de las empresas, 
predomina el esfuerzo intelectual sobre el 
físico, lo que hace que, técnicamente, deban 
ser calificados como empleadas particulares. 

Pensemos soIamente en la situación que se 
produce en el caso de un conflicto colectivo 
del trabajo en que, de acuerdo con las dis­
posiciones del Código respectivo, deba votar­
se una huelga del personal. Si ellos están ca­
lificados como obreros, deben, lógicamente, 
acatar el acuerdo legal tomado por el sindi­
cato de ir a la huelga y desatender, enton­
ces, las funciones de celadores, serenos o 
porteros con evidente perjuicio del estableci­
miento minero o industrial en que están sir­
viendo. 

Además de estas consideraciones, debemos 
tener presente que el principio que está infor­
mando las actuales innovaciones a la legis­
lación del Trabajo tiende a uniformar el ré­
gimen previsional de empleados y obreros. 
Precisamente, este proyecto concuerda con 
los propósitos que el Supremo Gobierno tie­
ne a este respecto. Estas razones movieron 
a la ex Diputada señora Inés Enríquez y al 
que habla, a presentar, en el período pasa­
do, la iniciativa en debate, que mereció la 
aprobación de la mayoría de esta Honorable 
Cámara. 

Por todas estas razones, quiero solicitar de 
la Honorable Corporación quiera disentir del 
criterio manifestado por el Honorable Sena­
do e insistir en el proyecto aprobado por 
ella. 
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Nada más, señor Presidente. 
El señor VALDES SOLAR.- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Valdés, don Ma­
nuel. 

El señor VALDES SOLAR.- Señor Presi­
dente, encuentro de toda justicia las expre­
siones de mis Honorables colegas, en orden 
a que las disposicIOnes contenidas en nues­
tra legislación del trabajo referentes a los 
empleados particulares, deben hacerse exten­
sivas a los que trabajan como celadores, se­
renos o porteros en las empresas industriales 
o mineras. 

En realidad, como lo manifestaba el Hono­
rable señor Corbalán, la responsabilidad de 
estos servidores en el desempeño de su car­
go es superior a la que, comúnmente, se cree 
que tienen. Así, en caso de un conflicto del 
trabajo, como muy bien señalaba el Honora­
ble señor Enríquez, deber enfrentarse siem­
pre a situaciones difíciles: estar junto a sus 
c\Jmpafieros o servir lealmente a la empresa 
en la cual prestan sus servicios. 

Por otra parte, no es éste el primer caso 
de personas a quienes por no desempeñar pre­
cisamente labores propias de empleados par­
ticulares, se han hecho extensivos los prin­
cipios de la previsión y de mejoramiento eco­
nómico propios de esta clase de servidores. 
Basta citar sólo el caso de los choferes par­
ticulares. 

Por todas estas razones, encuentro de to­
da justicia que la Honorable Cámara insista 
en su proyecto primitivo, a fin de que se ha­
gan extensivos los principios de previsión de 
los empleados particulares a estos servidores 
que, en calidad de celadores, serenos o por­
teros, desempeñan sus funciones en las em­
presas industriales y mineras. 

Era cuanto quería decir, señor Presidente. 
El señor PUENTES (Don Adán).- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Puentes. 
El señor PUENTES (don Adán) .-Señor Pre­

sidente, desde hace largo tiempo el personal 
de celadores, serenos y porteros de las distin­
tas actividades industriales y mineras del país 
tratan de interesar al Ejecutivo y a los le­
gisladores para que se les considere afectos 
al régimen de .previsión a que están acogidos 
los empleados particulares. 

En la actualidad, aproximadamente de 
dos mil servidores de esta clase existentes 
en el país, sólo hay más o menos 300 acogi­
dos al régimen de previsión de los emplea_ 
dos particulares. Algunas industrias impor_ 
tantes -como la textil de la provincia de 
Concepción- han aceptado, en su mayor 
parte, que el personal de serenos, porteros 
y celadores se acoja a este sistema de pre­
visión. 

Estimo de justicia, entonces, que la Hono­
rable Cámara insista en su primitivo pro_ 
yecto. Con ello. se favorecerá a un aprecia. 
ble porcentaje de personas que, en las dife­
rentes industrias, se desempeñan como se· 
renos, porteros y celadores. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BARRA. - Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Pr,esidente). - Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor BARRA. - Señor Presidente, he 

tenido oportunidad de leer un informe de la 
Convención de la Industria y del Comercio. 
En varios de sus acápites y en las resolu­
ciones adoptadas, se hace presente el inte_ 
rés que existe de parte de los patrones pa­
ra mejorar la situación económica de sus 
colaboradores más directos: los obreros y 
empleados. 

Por eso, me ha llamado profundamente la 
atención el hecho de que el Honorable Se· 
nado haya procedido a rechazar el proyec­
to de ley aprobado por la Honorable Cáma­
ra, en el período legiSlativo recién pasado. 
y digo que este hecho me ha llamado la 
atención, porque tengo entendido que tamo 
bién los Honorables Senadores tuvieronco_ 
nacimiento de los informes de la Conven. 
ción de la Industria y el Comercio reciente­
mente realizada. 

Me ha extrañado que en los momentos en 
que empresarios hacen llegar a conocimien­
to de los legisladores su buen deseo de me­
jorar las condiciones de vida de sus traba­
jadores, se haya producido el rechazo del 
proyectu despachado por la Honorable Cá­
mara. 

Por eso, señor Presidente, no voy a abun­
dar en la justicia que encierra este proyecto 
reconocida en una Convención de carácter 
naciclllal, por diversos empresarios que con­
currieron a ella. 

Me sumo, entonces, a los Honorables co­
legas que han pedido a la Cámara que in­
sista ante el Honorable Senado en su pro· 
yecto primitivo. 

Si en una Convención, en la cual parti­
ciparon representantes de diversas industrias, 
se ha reconocido el legítimo derecho de los 
trabajadores para acogerse a la previsión 
Que más les convenga, lo justo es que esta 
Honorable Cámara insista en este proyecto 
de ley que tiende, precisamente, a hacer rea­
lidad esta aspiración. 

El señ.or BOLADOS. - Pido la palabra. 
El señor OASTRO (Presidente). -_ Tiene 

la palabra Su Seño~ía. 
El señor BOLADOS. - He escuchado con 

todo interés las observaciones formuladas 
por los Honorables Diputados que me han 
precedido en el uso de la palabra. Compren­
do el espíritu que ha movido a la ex Hono­
rable Diputada señora Enríquez y a su her_ 
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mano para calificar a este personal como 
empleado particular. Pero considero, señor 
Presidente, que si entramos a analizar los 
beneficios que reclben el obrero y el emplea. 
do particular, hoy por hoy son superiores los 
que tiene el obrero. 

Desde luego, el obrero recibe subsidios que 
akanzan a un ciento por ciento, asignación 
familiar, pensión de vejez e invalidez reajus­
table; tendrá un mes por año de servicios 
de desahucio; recibe atención médica y hos· 
pitalaria para ellos y sus hijos hasta los 15 
años. Tiene, además, pensión de viudedad y 
de orfandad. Los empleados particulares no 
reciben estos beneficios, señor Presidente. 

El obrero recibe, además. aSignación fa. 
miliar y cuota mortuoria. Considero que, a 
la postre, a estos trabajadores, quienes 
creen hacerles un beneficio, los van a perju. 
dicar. Creo que si la Cámara insiste en es­
ta oportunidad en su proyecto, no estará 
distante el día en que llegue al Congr,eso una 
nueva iniciativa para que a estos futuros 
empleados particulares se les califique como 
obreros. Tenemos ya el caso de obreros que pa· 
saron a ser empleados particulares en algu. 
llas reparticiones marítimas. que ahora es. 
tán solicitando ser acogidos por el Servicio 
de Seguro Social. 

Además, los obreros pueden ya construir 
sus propias viviendas, y así convertirse en 
propietarios. 

Hago estas observaciones, señor Presiden­
te, porque creo que, hoy por hoy. los benefi· 
cios que recIben los obreros son superiores 
a los de que disfrutan los empleados particu. 
lares. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente). - Solici. 

to el asentimiento de la Cámara para pro­
rrogar la discusión de este proyecto hasta su 
total despacho. Luego, pOdríamos entrar, 
con prórroga de la hora de la sesión, a la 
discusión del informe de la Comisión Mix· 
ta, recaído en el proyecto que mejora el 
servicio de agua potable en Antofagasta. 

El señor PIZARRO (don Abelardo). 
¿No hay otra sesión a continuación, señor 
Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente). - No, Ho_ 
norable Diputado. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- En con. 
formidad a un acuerdo de la Honorable Cá. 
mara, procede entrar a conocer el informe 
de la. Comisión Mixta sobre el problema del 
agua potable de Antofagasta. 

El señor BARRA.- Lo que procede es vo­
tar el proyecto que estábamos tratando . 

El señor SCHAULSOHN.- Corresponde vo. 
tar, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres. 
ponde ocuparse del informe de la Comisión 

Mixta sobre el problema del agua potable 
de Antofagasta. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- ¡Le 
llegó el agua al proyecto! 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Me per_ 
mIte, señor Presidente? El acuerdo general 
era para destinar el tiempo, hasta las seis 
de la tarde, a tratar estas materias, pero 
no para ocupar la Hora de Incidentes. 

El señor CASTRO (Presidente).- La Mesa 
desea aclarar las dudas respecto a este 
asunto. 

Es Efectivo que, en conformidad al acuer­
do de la Honorable Cámara, se resolvió tra­
tar el informe de la Comisión Mixta sin 
ocupar el tiempo de la Hora de Incidentes. 
De suerte, pues, que, reglamentariamente, en 
conformidad a los acuerdos adoptados, co­
rresponde entrar, de inmediato, a la Hora 
de Incidentes ... 

El señor VALDES LARRAIN.- Evidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Sin em. 

bargo, me permito solicitar el asent~iento 
unánime de la Sala para conocer el mfor. 
me de la Comisión Mixta sobre el problema 
del agua potable de Antofagasta. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - No hay 
acuerdo. 

16. -DISTRIBUCION DE LOS FONDOS OB­
TENIDOS PARA LAS FAMILIAS DB LAS 
VICTIMA.S DEL SINIESTRO OCURRI­
DO EL PRIMERO DE ENERO DE 1953 
EN VALPARAISO. - RESPUESTA A 
OBSERVACIONES FORMULADAS POR 
EL HONORABLE SE~OR MALLET, EN 
SESIONES ANTERIORES 

El señor CASTRO (Presidente).- Entran_ 
do a la Hora de Incidentes, corresponde el 
primer turno al Comité Agrario Laborista. 

El señor BART. - Pido la palabra, señor 
Presidente . 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Bart. 

El señor BENAPRES.- Señor Presidente ... 
El señor CASTRO (Presidente).- ¿Ha con. 

cedido una interrupción, Honorable señor 
Bart? 

El sefior BART. - He concedido una inte­
rrupción al Honorable señor Benaprés. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Benaprés, den­
tro del tiempo del COmité Agrario Laborista. 

El señor BENAPRES.- Señor Presidente, 
el Honorable señor Mallet, en dos ocasiones, 
ha tenido oportun.idad de formular algunos 
cargos contra la Intendencia de Valparaíso, 
respecto a los dineros recaudados para ayu­
dar a los damnificados en el desastre que 
tuvo lugar en Valparaíso, con motivo de la 
explosión e incendio del día primero de ene. 
ro de 1953, que causó innumerables vícti. 
m~, entre el abnegado personal del Cuer-

, 
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po de Bomberos, como, asimismo, entre los 
civiles que acudieron al lugar del siniestro 
por curiosidad. 

Lamentablemente, en ambas ocasiones, el 
tiempo de que dispuso el Honorable señor 
Mallet fué tan exiguo, que no alcanzó a 
terminar todos sus cargos, pero dejó, en la 
Honorable Cámara, una sensación de que al­
go malo ocurría en esto. Por lo tanto, es 
conveniente que se aclaren estas suspicacias 
para tranquilidad de los organismos y de las 
autoridades que han intervenido en este 
asunto. 

Yo también, como Diputada por Valpa­
raíso, al igual que mi colega, el Honorable 
señor Mallet, recibí algunas quejas de per­
sonas que comentaban estos incidentes, por 
lo que me trasladé a la propia Intendencia 
para averiguar lo que pOdía haber existido 
al respecto. Después de revisar los antece. 
dentes, he llegado a la siguiente conclusión, 
que me permito comunicar a la Honorable 
Cámara. 

A raíz de ese desastre que conmovió ato. 
da la ciudadanía chilena, y que llenó de 
luto a Valparaíso, se inició una colecta pú. 
blica para ir en ayuda de los damnificados. 

-Estas cantidades de dinero fueron reci­
bidas por el Gobierno directamente. Parte de 
este dinero fué entregado directamente al se­
ñor Garín y parte a la Intendencia. 

La Intendencia se apresuró a abrir, en la 
Caja Nacional de Ahorros, una cuenta especial 
que lleva el N. o 12,541, en la cual se deposita­
ron todos los dineros Que iban llegando por 
cualquier conducto. 

El Gobierno, a su vez, nombró una Comisión 
de Finanzas, compuesta por el propio Inten­
dente, por los Alcaldes de Valparaíso y de Vi­
ña del Mar, por los Directores de los diarios 
"El Mercurio" y "La Unión" y por el Super­
intendente del Cuerpo de Bomberos, señor 
David Finlay. 

Por su parte, los damnificados civiles, es 
decir, los que no eran bomberos, se reunieron 
y designaron un Comité de Deudos, para que, 
en representación de los damnificados civi­
les, los representara ante la Comisión de Fl­
nanzas y controlara las inversiones y la re­
partición de los dineros erogados. 

Esta repartición de los dineros se hizo en 
dos partes proporcionales. Una parte se des­
tinó al Cuerpo de Bomberos y fué repartidá 
en una re'unión a que asistieron todos los Di­
rectorios de las distintas Compañías de Bom­
beros afectadas por el siniestro y que fué 
presidida por el Superintendente, señor David 
Finlay. 

La otra parte fué repartida por la Inte!!· 
denela, según las indicaciones que se hicIe­
ron por parte del Comité de Deudos, en re­
pl"€sentación de todos los familiares de las 
victimas, que habían dado su autorización. 

Por 10 tanto, la Intendencia no ha tenido 
parte directa en la repartición de los fondos 
recaudados. Sólo se ha concretado a entre­
gar los dineros acordados por los distintos or­
ganismos que han tenido la representación !le 
las víctimas. Es decir, la Intendencia ha si­
do un Simple depositarlo de los fondos reco­
lectados. 

Tanto el Cuerpo de Bomberos de Valpa­
raiso, como los deudos, están conformes COL! 

esta repartición y se encuentran completa­
mente satisfechos de la conducta de la In­
tendencia y especialmente del señor Garín. 
Tanto es así, que, recientemente, el Comité de 
Deudos se trasladó a la Intendencia y proce­
dió a revisar la contabilidad y todos los docu­
mentos existentes, como los comprobantes que 
esa alta autoridad ha llevado desde el prin­
cipio. Después de una minuciosa intervención 
de más de tres horas, llegó a la conclusión de 
que nada había de malo y que, por el contra­
rio, la Intendencia había procedido correcta­
mente, estando todo conforme y perfectamel1-
te llevado. Esto lo corroboró la Comisión le­
vantando una acta, que fue firmada por los 
miembros del Comité de Deudos. Ella dlce: 

"El Directorio y cuatro miembros de la 
As,amblea del Comité de deudos de los falle­
cidos el día 1. o de enero de 1953, dejan cons­
tancia de haber revisado detalladamente las 
listas de erogaciones recibidas en la INTEN­
DENcIA DE VALPARAISO, como igualm~nte 
las cantidades distribuidas a cada una de la~ 
familias de los fallecidos, encontrándolos con­
formes y no teniendo reparo alguno que ha­
cer a dichos antecedentes. 

Dejan constancia de que esta revisión se 
refiere únicamente a lo recibido directamen­
te por la Intendencia de Valparaíso y su con­
formidad se extiende a la forma cómo se hl­
zo la distribución del dinero y, asimismo, al 
saldo que queda pendiente a la fecha, que al­
canza a la suma de $ 1.655. 130 más ° menos, 
suma que será repartida por el Comité de Fi­
nanzas, una vez aclarada la situación de los 
cinco bomberos que se encuentran aún hos­
pitalizados desde el 1. o de enero. 

El Comité deja constancia, de que, ante la 
revisión efectuada y la conformidad dada, 
solicita que dichos datos no sean entregados 
por organismos, rnstituciones ni por el Comi­
té de Finanzas a la publicidad. 

Para constancia firman: 
Valparaíso, 13 de junio de 1953. - Lautaro 

Robles Alvarez, presidente; Carlos Figueroa 
Sepúlveda, tesorero; Miguel Gómez O., secre­
tario; Raúl Rojas Vásquez, director; Ester 
Mattar viuda de Cárter, director; Marta Es­
pejo, asambleísta; Clotilde Layera Pacheco, 
asambleísta; Elena de Barrientos, asambleís­
ta; Tránsito viuda Leyera, asambleísta". 

Aún más, mensualmente la Intendencia y 
la Comisión de Finanzas rendían cuenta a la 
Contraloría y este organismo nunca le ha he­
cho un reparo, lo que demuestra fehaciente-

I 
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ille'Ilte que todo ha estado correctamente l1e~ 
vado. 

P8r lo demás, las sumas recolectadas llegan 
a la cantidad de 21.017.618.53 pesos' de esta 
cantidad el Gobierno no ha contribuido con 
u,n centavo. Todo ha sido erogado por par­
tIculares y por algunos paises amigos. Aún 
queda un saldo en la Caja de Ahorros de 
1 .655.130 pesos para futuras disponibilidades, 
pues permanecen hospitalizados cinco bombe­
ros con diagnóstico reservado. El certificadú 
ele la Caja de Ahorros lo tengo aquí a la ma­
no. 

En cuanto a lo expresado en orden a que 
no se ha publicado la lista de las personas 
qUe han l'ecibido dinero, debo manifestar que 
la Intendencia, en varias oportunidades, tuvo 
la intención de hacerlo para conocimiento 
del público, pero que, a pedido expreso de) 
C-omité de Deudos y del Cuerpo de Bombe­
ros, no lo ha hecho. Estiman los interesados 
que f'4<;to sería contraproducente pues hacer 
públicas las sumas entregadas a' las familias 
sólo conduciría a producir r€celos y recla­
mos. Aún más, consideran que esto sería de­
nigrante para las propias familias. En este 
sentido, alegan que la publicacción de los 
beneficios afectaría a las familias en que hay 
matrimonios separados, hijos ilegítimos, deu­
das pendientes, etcétera, contribuyendo a deS­
prestigiarlas, sin beneficio para nadie. 

Sin embargo, en la rendición de cuentas 
que ha hecho la Intendencia a la Contralo­
ría y al Supremo Gobierno, ha mandado una 
lista con las distintas cantidades que ha re­
cibido cada familia, no habiéndose recibido 
ningún reclamo sobre el particudar. 

En cuanto al monto de las cantidades en­
tregadas, se ha hecho un estudio de cada 
damnificado. Asi, por ejemplo, puedo citar 
algunos casos, en que se han considerado las 
personas que vivían a expensas de las vícti­
mas, la situación social, las funciones que 
desempañaban, su ayuda a familiares, las 
eargas de familia, hijos ilegítimos, etcétera. 

Como ejemplo de este procedimiento, pue­
do nombrar. entre los fallecidos, a don Al­
fredo Bustos Gallardo, portero d,el Seguro 
Obrero, que tenia un sueldo mensual de S€i.9 
mil novecientos pesos y a cuyas expensas vi­
vían su esposa, seis hijos, el mayor de doce 
aüas y el menor de uno, y su madre. A esta 
familia se le entregó la suma de 496.961 pesos. 

También puedo citar el caso de don Julio 
Carvajal de la Cuadra, que era mozo de un 
taller de sastrería, con sueldo mensual de 
mil doscientos pesos. A sus expensas vivían 
.su madre y un hermano de catorce años. A 
esta familia se le entregó la su:na de 217.647 
pesos. 

('nmo estos ejemplos, han sido todos se­
ztm l.a quedado consignado en la nota' que 
la Intendencia envió a la Honorable Cámara. 

Como podemos ver, no ha habido favoritis­
m0 ni preferencias en el reparto de estos di­
neros. Este se ha hecho de común acuerdo, 

con el aS€ntimiento de los deudos, y todos han 
quedado conformes. 

Con lo dicho espero que habrá quedado de· 
mostrado que la Intendencia ha procedidO 
correctamente, y, aún más, qUe su actuación 
es merecedora de una felicitación; que, en 
la distribución de los dineros erogados por 
donaciones espontáneas, han inte'rvenido or­
ganismos responsables, como son la Supelin­
tendencia del Cuerpo de Bomberos de Val· 
paraíso con todos los directorios de las distln· 
tas Compañías, el Comité de Finanzas nom­
brado por el Gobierno y el Comité de Deu~ 
elos en representación de los 'damnificados 
civiles; y que, por lo tanto, no existe ningún 
cargo que pueda formularse en ningún sen~ 
tido. 

Yo invito al caballeroso Diputado, señor 
Mall-et para que, si le queda alguna duda. 
nos traslademos ambos a la propia Inten­
dencia y revisemos la documentación y la 
contabilidad que allí se lleva. De esta. ma­
nera podrá quedar convencido de que lo que 
afirmo, en estos momentos, es completamen­
te verídico y está ajustado a los hechos con­
sumados. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor RIVERA (don Galvarino).- ¿Po. 

dría hacer uso de una inrerrupción, señor 
Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - Con la venia del Comité Agrario 
Laborista, tiene la palabra Su Señoría. 

-HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor RIVERA (don Galvarino).- Me 
voy a l'Cferir, señor Presidente, a una pu­
blicación que apareció en la revista "Ercilla", 
el siete de este mes ... 

El señor BART.- ¿Me permite, señor Pre­
sidente? Est.amos en el tiempo del Comité 
Agrario Laborista y yo había pedido la pa~ 
labra. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Por ese motivo, dije: "Con la ve­
l!ia del Comité Agrario Laborista". Me pare­
ció que el Honorable señor Benaprés daba 
su venia. 

El señor BART.- El Honorable Diputado va 
a abordar una materia extraña al tema qué 
se estaba tratando. Además, yo deseo referir­
me a un problema de interés general. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl~ 
dente).- Estamos en el tiempo del Comittt 
Agrario Laborista. 

El señor RIVERA (don Galvarino).- De to~ 
das maneras, muchas gracias. 

17.-NECESIDAD DE PROMOVER LA UNI­
DAD POLlTICA DEL PAIS FRENTE A 
LOS PROBLEMAS QUE LO AFECTAN Y 
A LAS MEDIDAS FINANCIERAS Y ECO~ 
NOMICAS DEL GOBIERNO. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi~ 
dente)- Tiene la palabra el Honorable se­
fior Bart. 
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El señor BART.- Señor Presidente, he leí· 
do gran parte de 10 que se ha escrito sobre 
el grave problema que hoy conmueve a la opi. 
nión nacional y a los diversos sectores po­
liticos de la Honorable Cámara, como tam­
bién he oído con mucha atención las obser­
vaciones que sobre el particular se han hecho. 
Me refiero a las medidas que ha tomado el 
Gobierno y está poniendo en práctica para 
sacar a flote el país. 

Muchas veces, en mi largo vida parlamen­
taria, he expr'esado mi opinión sobre diversas 
materias con toda calma, puesto que he pen­
sado que éste es nuestro deber, dentro del 
trabajo rutinario de la Honorable Cámara. 
Pero me parece qUe nunca lo había hecho 
con la sensación de la grave responsabilidad 
que los Diputados deben sentir en estos mo­
mentos, en que se debate un asunto que, se­
gún mi opinión, puede ser salvador o de gra­
ves consecuencias para la suerte de la Re­
pública. 

Todos conocemos, señor Presidente -sobre 
esto no tengo necesidad de extenderme, por_ 
que creo que ninguno de nosotros tiene el 
derecho de ignorarlo-, la trágica gravedad 
del momento por que atraviesa el país, y del 
oscuro y peligroso camino, erizado de difi­
cultades, que sólo ahora estamos viendo y 
presintiendo, camino que obligadamente de­
beremos afrontar y recorrer solos, sin recur_ 
~os materiales, confiando únicamente en nues­
tra resolución y valor, en nuestro buen jui. 
cio y en nuestra serenidad, condiciones que, 
según mi criterio, son indispensables para 
que, apartando personalismos que ciegan, po. 
damos abordar seriamente el estudio y la so­
lución de nuestros problemas. 

Pero, además de estas condiciones, que con­
sidero importantísimas, hay un factor que 
tiene tanto o mayor valor que ellas; me re_ 
fiero a la necesidad de que el Congreso Na­
cional, deponiendo rencores, deponiendo ac­
titudes ideológicas, ofrezca al país una ver_ 
dadera unidad política, unidad política que 
será difícil pero no imposible de obtener. 

En fecha reciente, señor Presidente, la Ho­
norable Cámara dio un alto ejemplo de civis_ 
mo al presentarse perfectamente unida, sin 
tomar en cuenta actitudes de OposiCión ni de 
Gobierno, de Derecha o de Izquierda, ante el 
desafío a duelo que recibió nuestro Honora. 
ble colega señor Undurraga. En este caso, 
señor Presidente, se produjo, con una espon­
taneidad admirable, la unidad en defensa de 
los derechos de los parlamentarios y de la 
dignidad de la Cámara de Diputados. Si el 
origen de esta unidad admirable es impor_ 
tante, a mi juicio, tendría mayor trascenden_ 
cia si ella se produjera para afrontar, con el 
mismo valor a que me he referido, el estudio 
de los graves problemas que tenemos que re­
solver. 

Hasta aquí hemos vivido en una atmósfe. 
ra tranquila y confiada. En la mayoría de 
nuestros conciudadanos existe el temor de 

conocer fríamente la situación real del país., 
después de la exposición lucida, clara y du" 
ra que hizo el señor Ministro de Hacienda 
ante esta Honorable Corporación. 

Los comentarios de los diarios, revistas y 
folletos publicadOS expresamente para estu­
diar este grave problema, hacen hincapié en 
la necesidad de una unificación política. 

Los ojos del país están fijos en nosotros en 
estos momentos. ¿Y qué diría la opinión pú_ 
blica si la Honorable Cámara no fuera capaz 
de demostrar, frente a un asunto de tanta 

. trascendencia como éste, la misma unidad 
que forjó en torno a un asunto en que se vió 
envuelto uno de nuestros Honorables cole_ 
gas? 

Diría simplemente que somos egoístas, por­
que sólo nos unimos cuando se trata de co­
sas que resultan pequeñas, de cosas persona_ 
les; pero no frente a los grandes problemaa 
nacionales. Si somos capaces de levantarnos 
como un solo hombre en defensa de uno de 
nuestros Honorables colegas, y, en cambIo, no 
demostramos la misma unidad frente a pro­
blemas de tanta gravedad, el país, con toda 
razón, podría acusarnos de egoístas, de' cie_ 
gos e irresponsables, 

El parlamentarismo está en tela de juicio y 
en gran descrédito en casi todas las nacio. 
nes que lo mantienen. Sólo puede vivir y ser­
bir en naciones fuertes, de gran cuL 
tura ciudadana y de alta moralidad social y 
política. En las demás, es sódo un aparato le_ 
gal, bueno, cuando más, para gobernar en 
tiempos normales y de abundancia económi­
ca. 

Los grandes y graves problemas naciona­
les quedan fuera de su capacidad. 

La garrulería, la imprevisión y el despil­
farro son sus características. 

Personalmente, como Diputado agrarlo­
laborista corporativo, no debiera defender 
este sistema representativo parlamentario 
que considero ineficiente y anacrónico. Pero 
a pesar de ello, en estos momentos difíciles 
y obscuros, creo que el Congreso, s: tiene algo 
de inteligencia y un poco de real patriotis­
mo, puede ayudar a salvar al país y salvar­
se a sí mismo. Pero, ¿será capaz de com­
prender la absoluta necesidad de postergar 
sus luchas ideológicas, sus pequeños intere­
ses y disimular por el tiempo necesario los 
viejos rencores? Si no lo es, marcharía a la 
muerte, como lo hacían los héroes de las 
tragedias griegas, que, sordos y ciegos a las 
advertencias de los Coros, cumplían el fatal 
destino decretado por los dioses. 

En la sesión del miércoles pasado, tuve eI 
desagrado y el pesar de oír a los Honorables 
señores Aldunate y Durán, criticar acerba­
mente los planes del Gobierno Sus Seño­
rías olvidan que la política es el arte de las 
posibilidades y olvidan, lo que (>~ peor, que 
no estamos en un "lecho de rosas". Criticar 
es fácil y da gloria barata; pero ahora que 
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estamos frente a un Ejecutivo fuerte, con 
el único plan posible en la drau.ática sI­
tuación de quiebra y de ruina total, lo cuer­
do, lo inteligente, es dejar a este equipo que 
trabaje; colaborar con él con sugestiones y 
consejos; ayudarlo a llevar la pesada carga 
de responsabilidad y de impopularidad que 
se ha dejado caer sobre sus espaldas. 

Personalmente, no puedo estar de acuer­
do totalmente con las ideas del plan econó­
mico del Ejecutivo. Sé positivamente que 
varias fle sus medidas son erradas. Pero se­
ría pequeño de espíritu y bizant.ino de inte­
ligencia, si por algunas discrepancias, adop· 
tara el fácil y brillante camino de la crítica 
de los detalles. 

Casi todos conocemos -en Chile todos nos 
conocemos- a los hombres que están tra­
bajando en las tareas del Gobierno. Todos 
ellos son hombres honestos, deslDteresados, 
y muchos de ellos, a quienes conozco desde 
hace largo tiempo y muy de cerca, de extra­
ordinaria inteligencia. Seríamos unos necios, 
entonces, si a este equipo entusiasta, limpIo 
y patriota, no lo dejáramos ensayar siquiera 
la realización de las ideas que sustentan, 
y que. a mi juicio, nos darán, no riquezas 
ni ocÍos gratos, sino, ciertamente, una vidll. 
segura y decente, repleta de realidades con­
cretas, en lugar de la actual vida que lleva­
mos, de irregularidades sociales y económicas 
y de mentiras e ilusiones. 

Señor Presidente y Honorable Cámara, es­
tas observaciones que formulo así, somera­
mente, no las hago sino con el alto fin de 
que el país, el Ejecutivo y el propio Congre­
so Nacional, puedan afrontar, eficientemEm­
te, la solución de los graves problemas que 
tenemos por delante. 

Hago un llamado cordial y sincero a los 
diversos sectores de la Honorable Cámara, 
para que depongamos, en bien de una unión 
sagrada, si se quiere, la vieja costumbre que 
tenemos de dilatar los debates y de promo­
ver grandes polémicas en torno a los proble­
mas que aquejan a nuestro paÍ'> Pido que, 
por un momento, depongamos nuestras cos­
tumbres parlamentarias y que tengamos la 
cabal conciencia de que en nuestras ma­
nos está. actualmente y en gr<tD parte, la 
solución de todos nuestros problemas. Creo 
que todos unidos, de buena fe, con un espí­
ritu elevado, podemos recorrer este penoso 
camino que, seguramente, puede lIevarnoll 
a un vivir mejor. 

Por eso, señor Presidente, ruego a mis Ho­
norables colegas que pesen mis palabras, 
aunque sean poco brillantes, y las compren­
dan, pues de esta manera podremos, viril­
mente, afrontar el porvenir. Sé nerfectamen­
te, y lo sabe la Honorable Cámara, que s1 
este milagro se prOdujera, y brotara un en­
tusiasmo, una fe, podríamos redoblar nues­
tros esfuerzos. Siempre se dice que ninguna 
cosa grande puede hacerse sin unión. Pues 

bien, de esta unión, de esta unanimidad de 
todos los sectores de la Honorable Cámara, 
cosa no imposible de conseguir, podría salir 
'la solución casi total de nuestros problemas. 

El problema económico y el problema fi­
nanciero .son de pequeña importancia. a mi 
juicio, frente al problema psicológico, de mo­
ral, de entusiasmo, que es decisivo. 

Un país puede caer muy abajo en su ruina 
financiera, en su ruina económica; pero, si 
conserva fuerte su espíritu, su capacidad de 
esfuerzo, su ánimo de luchar y de vencer, no 
hay fuerza humana que le impida recuperar 
su normalidad. 

He dicho, señor Presidente. 

18.-ALUSION PERSONAL 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI­
dente).- Ofrezco la palabra al Comité Agra­
rio Laborista. 

El señor RIVERA (don GalvarinoJ.- ¿Me 
permite la palabra, señor Presidente, con la 
venia del Comité Agrario Laborista'? 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI­
dente).- Con la venia del Comité Agrario 
Laborista, puede usar de la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor RIVERA (don Galvarino).- Me 
voy a referir a algo que la mayoría de mis 
Honorables colegas ya conoce. 

El día 7 del presente, en la revista "Ercilla", 
apareció un párrafo que es imposible repro­
ducir en esta Honorable Cámara, porque con­
tiene groserías de la más baja especie desU­
nadas a denigrar al Parlamento, ya que se 
refiere tanto a la Cámara de Diputados como 
al Honorable Senado. 

Con ello, se ha cometido un delito que está 
contemplado en el Código Penal, en su ar­
ticulo 263, que me voy a permitir leer. Dice 
así: "El que de hecho o de palabra injuriare 
gravemente al Presidente de la República, o 
a alguno de los cuerpos colegisladores o a las 
comisiones de éstos, sea en los actos pÚblicos 
en que los representan, sea en el desempeño 
de sus atribuciones particulares, o a los tribu· 
nales superiores de justicia, será castigado 
con reclusión menor en sus grados medio a 
máximo y multa de ciento a mil pesos. 

Cuando las injurias fueren leves, las penas 
serán reclusión menor en su grado mínimo y 
multa de ciento a quinientos pesos, o Simple­
mente esta última". 

La mayoría de los parlamentarios ha leído 
esa publicación, groseramente injuriosa para 
el Congreso Nacional. 

Por estas razones, solicito de la Honorable 
Cámara que acuerde dirigir un oficio a los 
Tribunales de Justicia -como lo hizo en opor­
tunidad anterior- pidiéndoles que instruyan 
el proceso correspondiente y que apliquen las 
sanciones que contempla el Código Penal al 
autor de las injurias aludidas. 
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El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ruego a Su Señoría enviar por es­
crito a la Mesa su proposición en forma de 
-proyecto de acuerdo, para que sea considerado 
en lugar preferente en la hora de las vota­
ciones. 

El señor BART.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoria. 
El señor BART.- El incidente que se ha 

promovido alrededor del prestigio del Parla­
mento da en parte la razón a las Observacio­
nes que acabo de hacer. Los cuerpos legisla­
tivos en todo el mundo están pasando por 
una época de crisis; han perdido respeto y 
valor moral ante ,la opinión pública. 

El señor VALDES LARRAIN.- Está equivo­
cado Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- El 
Parlamento no ha perdido su prestigio ante 
la opinión pública. 

¿Me permIte una interrupción, Honorable 
señor Bart? 

El señor BART.- Siempre que sea corta, 
Honorable cOlega. 

El s'eñor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia del Comité Agrario 
L8.borista. puede usar de la palabra Su Se­
iloría. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- se­
ñor Presidente, creo que no habrá un sol& 
Diputado que, habitmdo estudiado el proyec­
t,Q de acuerdo que se nos presente, y cono­
ciendo el artículo de prensa a que se refie­
N" pueda oponerse, en el momento oportuno, 
a que la Sala adopte una r,esolución en de­
fensa del fuero parlamentario y del prest:­
gio de la Honorable Corporación. 

De manera Que los Honorables señores Ri­
VEra y Bart p{¡eden tener la certeza de que 
todos, y por lo menos los Diputados liberales, 
comcidiremos en aprobar un proyecto de 
acuerdo sobre la materia, siempre que antes 
podamos conocer el artículo en referencia, 
que yo, personalmente, no conozcu. 

El soeñor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ha terminado el tiempo del Comi­
té Agrariolaborista. 

l!'. -NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE 
O'HIGGINS. -PETICION DE OFICIO. 

El señor CORREA LETELIER (VicepreSI­
dente).- El turno siguiente corresponde al 
Comité Liberal. 

El señor JARAMILLO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (V1cepresl­
ct.fnte).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor JARAMILLO.- Existe en la pro· 
vine'ia de O'Higgins, en la comuna de Coínco, 
un villorrio denominado Las Vegas, que co' 
nija en su seno a cerca de un centenar de 
pequeños agricultores, cada uno propietario 
de tierras con superficie no superior a una 

y media hectareas. Estos propietarios, señor 
Presidente, para poder llevar sus productos 
al mercado, necesitan que la vía que une a 
Las Vegas con el camino troncal que pasa­
por Coínco >;e mantenga en buen estado de 
conservación. 

En el mes de abril último realicé una viSI" 

ta a la provincia y me dí cuenta d'el mal es­
tado en que se encontraba este camino. In­
mediatamente, previendo que esta vía de co­
municación, que no tiene más de dos ki1o~ 
metros de longitud, se cortaría en er invier­
no dado su deficiente condición, me dirigí 
a la Dirección General de Obras Públicas, 3 
solicité que se hicieran los trabajos necesarios 
para mejorarla. El Director General de Ca­
llünos me manifestó la mejor buena volun­
tad para acoger mi petición. Sin embargo, 
llegaron las lluvias de los meses de mayo y 
junio, y, .según comunicación que he reeibi­
do del Alcalde de Coínco, don Luis Valenzue­
la los habitantes de Las vegas se están mu" 
ri~nd.o d'e hambre, pues no pueden transpor­
tar sus productos al exterior, debido a qu~ 
por desidia de la Dirección General d.e Obras 
Públicas, el camino se halla intransitable. 

Igual p€tición, y por las mismas conside­
¡:acion·es, hice con respecto al camino que va 
desde Las Cabras hasta El Manzano, flan­
queado por grandes predios agrícolas, que es 
ia única salida a la línea del ferrocarril. 
A pesar de los múltiples requerimientos he­
chos por el Diputado que habla a la Direc­
ción General de Obras Públicas, este camino 
carretero tampoco ha sido arreglado. 

Estimo que el hecho de encontrarse ac­
tualmente la Dirección General d.e Obras 
Públicas en reorganización, no puede ser razón 
para que ésta se e~cuse d.e la obligación, de 
cumplir con sus deberes. Hemos visto quese ha 
llamado a retiro a don Osear Tenhamm Villa­
Ión, funcionario que, por la labor que ha 
desarrollado, es acreedor al aplauso de tOdos 
los sectores polític'os y de la población en 
general. Sin embargo, Se le ha r·etirado del 
servicio, y, con la reorganización, tenemos en 
la actualidad que, en vez de un Dir'ector Ge­
neral, hay seis nuevos DirectOl'es, pese a lo 
cual aún 110 se puede conseguir que se reali­
e'en pequeños trabajos como el que he seña­
lado. 

En estas circunstancias, señor Presidente, 
deseo solicitar que se oficie al ).V[inisterio de 
Obras Públicas y Vías de Com'unicación pi­
dléndole que dé las instrucciones del caso a 
la DireCCión General de Obras Públicas pa­
ra que, en un futuro cercano, y ojalá, inme­
diatamente, se reparen las vías de comunica­
ción que he in~licado, que son la Gue va des­
de Las Vegas a Pel-equén '1 la qUe va desde 
El Manzano a Las Cabras. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se enviará el oficio solicitado por 
Su Señoría. 



SESION 23. a ORDINARIA, EN MARTES 21 DE JULlO DE 1953 1097 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido que 
se agregue mi nombre, también, señor Pre­
sidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se agregara el nombre de Su Se­
ñoría. 

21l-PROPAGANDA RELACIONADA CON EJ~ 
PLAN ECONOMICO y FINANCIERO 
DEL GOBIERNO. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
d€nte).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Se­
ñor Presidente. hace unos instantes hemos 
escuchado al Honorable señor Bart, hacer un 
llamado de armonía y concordia a todus los 
sectores políticos, a fin de que, superando las 
diferencias clasistas o partidistas, se unan 
para solucionar los graves prOblemas nacio­
nales. 

Además. no hace muchos días, en el curso 
de una audiencia que tuve la honra de sos­
tener con el señor Ministro de Relaciones 
Exteriores, recogí de labios del señor Fenner, 
una sabia lección de patriotismo, serenidad y 
buen sentido. 

Me dijo en aquella oportunidad el señor 
Ministro de Relaciones Exteriores que lo que 
convenía al país en estos momentos era la 
pacificación de los espíritus, el desarme es­
piritual. para aunar de esta manera las vo­
luntades y concentrar las energías de los 
ciudadanos en torno al proceso de recupe­
ración nacional que todos deseamos. 

Por desgracia, señor Presidente y Hono­
rable Cámara, estos deseos del señor Minis­
tro de Relaciones Exteriores, y las que mani­
festara el Honorable señor Bart. distan mu­
cho de la realidad. Por el contrario. vemos 
cada día que la acción del Gobierno se apar­
ta más de eso que podría llamarse el cauce 
natural por el que la voluntad de todos y ca­
da uno de los ciudadanos que tienen el co­
Tazón bien puesto, debe dirigirse a hacer la 
grandeza de la Patria. 

Esto obedece, Honorable Cámara. a que la 
gestión administrativa, desde algunos años a 
esta parte, falla por la base; falla por la fal­
ta de homogeneidad, por diversidad de cri­
terios de los equipos de Gobierno que han 
tenido y tienen la tuición de la cosa pública. 
No es ésta una culpa de ahora; lo era tam­
bién ayer, pero hoy se ha visto agravad11l. 

En efecto, Honorable Cámara, así como co­
nocemos el pensamiento de estos represen­
tantes del Gobierno. hay también altos per­
soneros del Ejecutivo que profesan un idea­
]'io socialista marxista ... 

El señor NARANJO.- Sí, señor. 
El señor ERRAZURIZ (don Jorge), --'y 

están en su derecho, y su pOS1Clon concuer­
da perfectamente con su doctrina, cuando 

procuran en todos los campos en que actúan 
-y especialmente desde sus altos cargos­
poner en práctica rápidamente los postula­
dos y las doctrinas que sustentan. 

y éstas son doctrinas que se basan en la 
lucha de clases, en el antagonismo clasista, 
pero con fundamentos claros, puesto que son 
éstas algunas de las bases de sustentación y 
de opinión de los partidos que responden a 
estas doctrinas. 

y así, vemos el contrasentido de que. por 
un lado. hay personeros del Gobierno que 
predican la concordia, la paz por vía de la 
unidad y, por otro, personeros, tan altamen­
te colocados en las esferas gubernativas co­
mo los anteriores, cuyos postulados, por des­
gracia y ostensiblemente, corresponden a una 
política marxista que debiera estar comple­
tamente abandonada e, infortunadamente, 
está en pleno auge. 

Solamente así. señor Presidente, se explica 
que hayamos visto, hace pocos días, aparecer 
en todas partes, en las murallas de la ciudad. 
cartelones costeados por el Fisco. es decir, 
por todos los contribuyentes -principalmen­
te por aquellos a quienes se desea vejar y que 
seguramente habrán hecho más en favor de 
las clases desvalidas que aquellos que se han 
convertido en sus defensores de última ho­
ra-, los cuales por su forma y fondo. por el 
gesto del dibuja, y por la intención de las 
palabras, van encendiendo el odio, llaman 
a la lucha de clases y lanzan a los pobres con­
tra los poderosos. / Esas palabras, señor Pre­
sidente, distan mucho de ser un llamado a la 
concordia; no tienden al apaciguamiento ni a 
crear un clima de unidad como el que es 
necesario en estos momentos para encarar 
los grandes problemas que agitan al país, y 
que deben preocuparnos a todos. 

Desde luego. Honorable Cámara, hay una 
falla básica para apreciar estos grandes pro­
blemas. Los más famosos tratadistas, los más 
entendidos en materias ecnómicas sostienen 
como primera premisa el apaciguamiento de 
los ánimos, la paz y la concordia. para que 
pueda imperar el buen sentido, en un régi­
men de austeridad. necesario para detener el 
proceso inflacionista que alcanza a todos los 
sectores del pueblo; que aflig'e a tódos. a hu­
mildes y a poderosos. 

¿Q acaso,creen los qUE' sustentan este idea­
rio y lanzan esta propaganda -que no creo 
tenga éxito, porque nuestro pueblo. señor Pre­
sidente, tiene buen sentido-, que porque 
se predica con esta clase de argumentos y 
se hacen públicas estas ideas, se va a detener 
el proceso inflacionista? ¿O no será el caso, 
señor Presidente, que, a pesar de estos car­
telones, de estas palabras, los factores que 
producen la inflación .¡;eguirán incidiendo en 
nuestra vida económica y social, agravados 
por la lucha de clases a que se incita desde 
el Ejecutivo? 
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Hago mías las palabras del Honorable se­
ñor Bart y comparto las expresiones del se· 
ñor Fenner, que fueron para mí una lec. 
ción de patriotismo y de buen sentido. 

Pido, pues, en estos 'momentos, que los 
partidos políticos depongan esta pequeña ac. 
titud partidista, que piensen en su pais, en 
su~ tradir.iones; que piensen en el futuro de 
sus hijos y de sus hogares y, entonces, nos 
lancemos todos, tomados de las manos, por 
la vía de la austeridad y del patriotismo, a 
buscar la verdadera recuperación, el verda­
dero cauce de trabajo y de producción, la 
buena conformación de la familia chilena 
en todos sus círculos. 

Esto es cuanto quería decir, señor Presi­
dente. 

21. -FINANCIAMIENTO DE LA CAJA DE 
CREDlTO MINERO 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Ofrezco la palabra al Comité Liberal. 

El señor PIZARRO (don Edmundo).- Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Pizarra. 

El señor PIZARRO (don Edmundo).- Se. 
flor Presidente, mi deseo es que la Honora. 
ble Cámara se aboque al conocimiento de 
un proyecto de acuerdo, que acabo de pasar 
por escrito a la Mesa, el cual es apoyada 
por los Comités Conservador Tradicionalista 
y Liberal. Dicho proyecto de acuerdo tiene 
por objeto pedir al Ejecutivo que autorice 
a la Caja de Crédito Minero para que pueda 
descontar letras en el Banco Central de 
Chile con El objeto de atender al pago de 
los minerales que se le están entregando. 

En realidad. la minería atraviesa por una 
situación anormal. Los mineros están tra. 
bajando en la seguridad de poder vender 
sus productos; pero la decisión del Gobierno 
de fijar el cambio único en 110 pesos por 
dólar. ha colocado a la minería en una si­
tuación difícil, y ha provocado el desfinan­
ciamiento absoluto de la Caja de Crédito 
Minero. Es así como en la semana pasada 
dicho organismo no entregó un centavo a los 
mineros, dejándolos en la imposibilidad de 
pagar los jornales a sus trabajadores, que 
no disponen de otro recurso económico para 
subsistir que el producto de su trabajO. 

Señor Presidente, quiero dar lectura al 
proyecto de acuerdo a que me he referido, 
pues me parece que la Honorable Cámara 
debe imponerse de su contenido. Dice lo si­
guiente: 

"Considerando que la mediana y la pe, 
queña minería, frente a la incertidumbre de 
precios en el mercado mundial de metales, 
corr(>n el peligro de una paralización foro 
zosa de sus actividades; 

"Que esta situación se ha agudizado ahora 
con la incapacidad económica de la Caja de 
Crédito Minero para atender oportunamente 

el pago de los minerales y concentrados que 
recibe en sus agencias compradoras; 

"Que el volumen de estas entregas ha au­
mentado considerablemente en estas últi­
mas semanas, en atención a que han afluido 
a la Caja los productores que venden sus 
minerales a la AmErican Smelting Company, 
a Sali Hochschild y a otras firmas, que, por 
no haber sido autorizadas para vender co­
bre a precios diferentes al fijado por el Su­
premo Gobierno, han cancelado sus contra­
tos y cerrado sus puertas; 

"Que, en total, lo recibido por la Caja de 
Crédito Minero alcanza a un valor del or 
den de los cincuenta millones de pesos PO) 

semana, y que la falta de dinero para pagar 
semanalmente los minerales por ella recibi­
dos coloca a los productores medianos y pe­
queños en la impOSibilidad de pagar los jor­
nales de sus operarios, los flet.es de ca­
miones y las facturas del comercio; 

"Que no se trata, pues, de servir anticipos 
ni de solicitar inversiones de fomento de la 
minería, sino de pagar el valor de minerales 
que ya han sido entregados a la Caja de 
Crédito Minero; 

Y, para evitar que esta insostenible si. 
tuación lleve a la Caja Minera, ya sea a la 
paralización de sus totales actividades de 
compra de minerales. con funestas conse­
cuencias para la economía nacional, o a 
aceptar apresuradamente c:ontratos incon.­
venientes con los fundidores europeos. 

La HONORABLE CAMARA, ACUERDA: 
Enviar oficios a lOS señores Ministros de 

Hacienda y de Minas, a fin de que se autori­
ce a la Caja de Crédito y Fomento Minero 
para que descuente en el Banco Central le­
tras por 200 millones de pesos a cuenta oe 
sus futuras ventas de cobre u otros metales 
a los fundidores extranjeros, y para que 
pueda continuar atendiendo normalmente 
sus actividades de compra de minerales y 
concentrados" . 

En realidad, señor Presidente, si no se 
toma de inmediato esta medida, creo qut!. se 
va a producir la paralización forzosa de la 
mediana y pequeña minerías, con la consi' 
guiente cesantía obrera y una situación de 
pobreza para las regiones en que especial­
mente s·e desarrollan estas actividades. Y 
esta situación se hará más delicada con 
respecto a la provincia de Coquimbo, debido 
a la sequía que ha tenido que soportal' este 
año. 

Nada más. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresl. 

dente). - Quedan quince minutos al Comi­
té Liberal. 
Ti~ne la palabra el Honorable .señor Es­

pina. 
El s.eúor PIZARRO (don Edmundo). 

¿Me permite, previamente, señor Presidente? 
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El señor CORREA LETELIER (VicepresL 
dente). - Tiene la palabra el Honorable 
spñor Pizarro, don Edmundo. 

El señor PIZARIto (don Edmundo). -
E;, para pedir que el proyecto a que he 
l~ecbo refe.rencía sea votado en seguida, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - Solicito el asentimiento de la Ho 
norable Cámara para declarar obvio y sen. 
dUo este proyecto, y para votarlo inmedia' 
tamente. 

Los Honorables Diputados han escuchado 
las explicaciones que sobre la materia ha 
dado el Honorable señor Pizarro, don Ed­
mundo. 

No hay acuerdo. 

'Z~- PROPAGANDA DEL PLAN ECONOMI. 
CO l' F'INANCIERO DEL GOBIERNO 
APARECIDA EN LAS CALLES DE SAN­
TIAGO. - PETICION DE O (i'JCIO. 

El señor JARAMILLO. - ¿Cuánto tiempo 
queda al Comité Liberal, señor Presidente? 

El i:;eñor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - Le quedan 14 minutos, Honora. 
ble Diputado. El Comité Radical ha mani­
festado a la Mesa que ha hecho un cambio 
elE: tiempo con el Comité Liberal. En con·se. 
cuencia, puede usar de la palabra el Hono' 
rabIe señor Espina. 

El señor ESPINA. - Señor Presidente: 
Voy a permitirme ocupar por breves ins. 
tantes la atención de esta Honorable Cá­
mara, para formular mi protesta más foro 
mal por el sistema de propaganda demagó' 
gica que, una vez más, se ha puesto en 
práctlCa en esta capital. Me refiero a los 
afiches o carteles que se han colocado en 
las murallas de las calles de Santiago, y en 
Jos cuales se incita a lucha de clases, a la 
perturbación del orden público, a la alteo 
ración de la paz social, ya que no significa 
otra cosa el contenido de sus leyendas, tales 
como: "Que también paguen los poderosos", 
o "En defensa del pueblo", y otros. 

Es fácil comprender que, con esta propa­
ganda, se quiere mistificar al pueblO insi. 
nuándole que existe e impera en nuestro 
país un clase privilegiada, lo cual no consti' 
r.uye sino un burdo engaño que no se como 
padece con la realidad de nuestra organi­
badón democrática, ni con la verdadera na. 
turaleza de nuestro orden social, polítiCO y 
económico. 

Bien sabemos todos que cualquier ciuda' 
dano, proveniente de las distintas activida. 
des o esferas, que rinda culto efectivo a la 
honradez, al trabajo y a sus deberes cívicos, 
puede satisfacer sus más altas aspiraciones, 
sean éstas de Índole económica o política; 
asi 10 prueba el gran número de personas, 

de modesta procedencia, que ha logrado for­
marse U!1a pOSición de estabilidad en su eco­
nomía. Otros hay que, de la misma mane· 
ra, han llegado a ocupar los más altos caro 
g01: en la Administración, sirviendo la repre­
sentación nacional en cada una d,e las ra. 
mas del Parlamento, como también funcio' 
nes Ministeriales en las que, auténticos hi­
jos del pueblo u obreros, han compartido las 
altas responsabilidades de Gobierno. 

Lo que acabo de expresar Honorable Cá­
mara no es sino el fruto ordenado del fun­
ciona~niento integral de nuestro régimen 
democrático constitucional, que ahora se 
pretende quebrantar mediante una propa· 
ganda antipatriótica tendiente a acreditar 
que, contrariamente al mandato imperativo 
de la ley, existen en Chile clases privilegia­
das. Y esto no es efectivo. 

El Diputado que ha'ela procede de las 
Fuerzas Armadas de la República. a cuyas 
filas llegan también ciudadanos de todos los 
peldaños de la escala social, y en cuyas 19:­
bores todos nos igualamos ante la noble mI' 
sión de servir al país, velando por su segu­
ridad externa e interna. Oerca de cuaren­
ta años consagrados por entero al cumpli­
miento de mis deberes profesionales, me han 
permitido apreciar desde una posición abso' 
lutamentfó imparcial, cómo han desarrolla­
do su acción los ciudadanos de este país, en 
sus diferentes medios. Así es como me ha. 
correspondido asumir en más de una oca­
sión la responsabilidad que i.mpone el des. 
empeño de la "cosa pública". Por ello puedo 
afirmar, con títulos suficientes, que no es 
justo ni patriótico, ni mucho menos cons' 
tructivo, en los momentos en que el Go.. 
bierno hace un llamado a la ciudadanía. 
para concertar su acción y aut?-ar. sus ~s­
fuerzos, expresaJ'le, sin hacer dlscflminacl~n 
alguna, "que hay que hacer pagar tambien 
a los poderosos", provocando así los odios o 
resquemores de las clases asalariadas al .ex­
plicarles que los responsables de tales dife­
rencias sociales son los que disfrutan de me­
jor situación económica, olvidando que éstos 
la han logrado, por lo general, a base de lu­
chas intensas y de legítimo esfuerzo, digo 
nos de todo respeto y emulación. 

No obstante, satisface comprobar que esta 
acción ingrata y vituperable; que esta lu' 
cha de clases cuya acentuación s,e persigue. 
no habrá de encontrar eco legítimo en los 
sectores populares, donde predomina una sa­
na intención patriótica y se conoce muy 
bien la falta de sinc,eridad, tras de la cual 
se oculta ese elemento de extracción mar­
xista, que se infiltra en nuestra acción gu. 
bernativa. Abrigo la esperanza de que nues­
tro pueblo habrá de tener la suficiente in. 
tuición para comprender qué esta propagan­
da, no constituye sino el canto adormece_ 
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dor de la sirena con que se pretende enga­
ñarle, uná vez más_ 

Bastante caudal se ha hecho en esta cam­
paña extremista con el toque de campana 
Alobre la "Derecha económica", arma tan so­
corrida por quienes hacen de la demagogia 
)a meta de sus aspiraciones. En forma mali­
ciosa, se trata de explicar de este modo que 
el dinero se encuentra. solamente, en poder 
de un grupo de determinados partidos o de 
privilegiados, ... 

El señor JEREZ. - Que se encuentran en 
los bancos de Su Señoría ... 

El señor PARADA. - ¡El dinero se en­
cuentra en manos de la gente que trabaja! 

El señor ESPINA.- ... olvidando que la 
ciudadanía ni ignora que somos un país po­
bre y que, desde h~e muchos años, los capi­
tales no son detentados exclusivamente por 
aquéllos, pues, en su mayor parte, están al 
servicio de los intermediarios en toda clase 
de actividades y a cargo, en especial, de ese 
conglomerado social que representa nuestra 
auténtica clase media. No porque ciertos ele­
mentos extranjeros demasiado conocidos, ha­
yan realizado actividades desorbitadas en su 
afán de explotación o agio, puede haber de­
recho para confundir con ellos a colectivida­
des políticas que han formado el acervo de 
nuestras instituciones republicanas, consoll­
dadas por nuestro régimen democrático y a 
las que, ahora, se trata de presentar como 
1.,. "derecha económica". 

Pues bien, ante esta campaña que se rea­
liza por parte de elementos audaces, .. _ 

El señor JEREZ. - Los audaces serían Sus 
Señorías ... 

El señor PARADA. - No se ponga nervio­
so Su Señoría _ .. ! 

El señor ESPINA. - ." a los cuales no de­
tiene la consideración de los altos intereses 
del país, la gran mayoría de los ciudadanos 
experimenta alarma por tan insólita actitud, 
llamada a perturbar nuestra tranquilidad so­
cial. Este hecho. por cierto, habrá de reper­
cutir en nuestra estabilidad económica y en 
rmestro prestigia internacional. Por estas ra­
zones, he considerado como un deber hacer 
un llamado a los hombres de orden y de tra­
bajo de todos los partidos y actividades del 
país; a las fuerzas del comercio, de la indus­
tria y de la agricultura: a los que, hasta 
ayer fueron mis compaüeros de las Fuerzas 
Armadas, dignos ciudadanos de la República, 
y, finalmente, a algunos de los señores Mi­
nistros de Estado, en quienes la ciudadanía 
ha puesto su fe y su confianza. A todos ellos 
me permito exhortarles para que, agrupán­
dose moralmente alrededor del Jefe del Es­
tado, pueda éste sentirse reconfortado por la 
unánime expresión cívica de sus altos senti­
mientos patrióticos, en este momento en que 
un grupo de audaces pretende arrastrar al 
país hacia el caos de un totalitarismo mar-

xista, mediante la excesiva intervención es­
tatal en nuestras actividades productoras, a 
las cuales tratan de arruinar, y recabando. 
al mismo tiempo, mayores libertades para 
poder desarrollar sus actividades demoledo­
ras, que no se traducirán sino en un desme­
dido libertinaje, que no hará otra cosa que 
arrollar con todos los prinCipios básicos ins­
titucionales de la República, que debemos de­
fender. 

En esta hora en que el país más necesita 
de orden y tranquilidad en el trabajo para 
poder cumplir un verdadero programa de re­
cuperación económica, no es posible, Hono· 
rabIe Cámara, que se pretenda alterar nues' 
tra tranquilidad social mediante sistema~ 
que no son propios de una democracia, nt 
ayudan en absoluto a la solución del primer 
problema nacional, cual es el de restablecer 
la economía del país. 

Por eso propongo a la Honorable Cámara 
el envio de una comunicación al señor Mi­
nistro del Interior, en nombre de esta Alta 
Corporación, para que, junto con solicitar 
qUe cese esta propaganda, pida' que se prac­
tique una investigación sobre su origen y SE 

apliquen sanciones ejemplares a quienes re­
sulten responsables de su ejecución. 

He dicho_ 
Varios señores DIPUTADOS.- ¡Muy bien! 
El .señor MONTANE (Vicepresidente). -

Solicito el asentimiento de la Sala para en-' 
viar al señor Ministro del Interior, en nom­
bre de la Honorable Cámara, el oficio a que 
se ha referido el Honorable señor Espina. 

Varios seüores DIPUTADOS. - ¡No ha.y 
acuerdo! 

El seüor MONTANE (Vicepresidente,'. 
Hay oposición. . 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Que se 
mande en nombre del Comité Liberal. 

El seüor VALDES LARRAIN.- Que se en­
víe también en nombre del Comité Conser­
vador Tradicionalista. 

El se110r MONTANE (Vicepresidente)- Se 
enviará el oficio en nombre de los Comité~ 
Liberal y Conservador Tradicionalista. 

Ofrezco la palabra. 
El señor SEPULVEDA GARCES.- Pido 19. 

palabra, señor Presidente. 
El señor MONTANE (VIcepresidente». 

Tíene la palabra Su Señoría. 
El señor SEPULVEDA GARCES. - Señor 

Presidente. no me extraña que los Diputados 
ele los bancos de enfrente se hayan opuest.¡, 
a dar su asentimiento para el envío del ofi­
cio a que se refirió el Honorable señor Esp1-
na. 

Comprendo la actitud de mis Honorable_e: 
colegas, porque saben ellos que han sido per­
soneros de Gobierno los que se han encargadü 
de distribuir y fijar estos afiches en todas la:, 
calles de la ciudad, y que han sido, desgra­
ciadamente' funcionarios públicos los que. pm 



SESION 23. a ORDlNARIA, EN MARTES 21 DE JULIO DE 1953 1101 

orden superior, han realizado esta labor de­
nigrante. 

Espero que el oficio que se enviará al señor 
Ministro del Interior, en nombre de los Comi­
tés Liberal y Conservador Tradicionalista, ha­
rá luz sobre el origen de esta propaganda in­
sólita, de tipo totalitario, que se basa en el 
ejemplo de los países de régimen fascista. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor LIRA MERINO.- Se va a enviar 
el oficio en nombre de los "poderosos". 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Que den el 
ejemplo los partidos de Gobierno. 

El señor NARANJO.- Los únicos que pro­
testan son los "poderosos". 

El señor BOLADOS.- Los "poderosos" son 
los que tienen dos rentas. 

El señor NARANJO.- "Poderosos" son los 
que tienen parcelas y explotan a los campe­
sinos. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-
Ruego a los Honorables Diputados que se sir­
van guardar silencio. 

23.-CONVENIENCIA DE REQUERIR EL EN­
VIO DE LOS DATOS Y CUADROS ESTA­
DISTICOS EN QUE SE BASO LA EXPO­
SICION QUE SOBRE EL PLAN ECONO­
MICO HIZO EL SEÑOR MINISTRO DE 
HACIENDA.- OFICIO EN NOMBRE DE 
LA CAMARA 

El señor SERRANO.- ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Dentro del tiempo del Comité Liberal, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor SERRANO.- Deseo que Su Seño­
ría recabe el asentimiento de la Sala, para 
que se envie, en nombre de esta H()norable 
Corporación, un oficio al señor Ministro de 
Hacienda, solicitándole que mande a la Hono­
rable Cámara los datos, informaciones y cua­
dros en que se basó su exposición. Creo que 
es muy importante que la Honorable Cámara 
tenga los antecedentes completos de la expo­
sición del señor Ministro de Haciend21. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- So­
licito el asentimiento de la Sala para enviar, 
al señor Ministro de Hacienda, el oficio a que 
se ha referido el Honorable señor Serrano. 

No hay acuerdo. 
-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 

Varios señores DIPUTADOS.- No se ha 
oído. 

El señor MONTANE (Vicepresidente.- Rue­
go a los Honorables Diputados que se sirvan 
guardar silencio. 

El señor SERRANO ¿Me permite, señor Pre' 
sidente? 

El señor MONTANE (VicepresIdente).-
Tiene la palabra Su Señoría en el tiempo 
del Comité Liberal. 

El señor SERRANO.- Tengo el convenci­
miento de que algunos de mis Honorables co­
legas se han opuesto a mi petición, porque nü 
me han escuchado. 

Varios señores DIPUTADOS.- No se oyó. 
El señor SERRANO.- Se trata de una co­

sa muy sencilla y de alto interés para esta 
Honorable Cámara: solicitar al señor Minis­
tro de Hacienda los datos y cuadros que sir­
vieron de base a la exposición que sobre el 
plan económico hizo en esta Sala. Estimo 
que será de mucha importancia para todos los 
Honorables colegas conocer en sus detalles los 
antecedentes que solicito. 

Creo que la oposición de mis Honorables 
colegas, se debió a que no escucharon mi pe­
tición. 

Varios señores DIPUTADOS.-- No se eSCU­
chó, Honorable colega. 

El señor MONTANE (Vicepresidente!.- So­
licito el asentimiento de la Honorable Cáma­
ra para enviar, en su nombre, al señor Mi­
nistro de Hacienda, el oficio a que se ha refe­
rido el Honorable señor Serrano. 

Acordado. 
Le quedan dos minutos al Comité Libe­

ral. 
El señor SEPULVEDA GARCES- Renun­

ciamos, señor Presidente. 
-HABLAN VARIOS SElSIORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 

24. -NECESIDADES DEL PUERTO DE SAN 
ANTONIO.- PETICION DE OFICIO. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
El turno siguiente corresponde al Comité So­
cialista Popular. 

El señor OSORIO.- Pido la palabra, ¡e­
ñor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidentt:). -
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor OSORIO.- Señor Presidente, la 
semana pasada, el Diputado que habla no al­
canzó a terminar sus observaciones relacio­
nadas con algunos problemas que aquejan 
al puerto de San Antonio. 

En esta oportunidad, trataré dos asuntos 
de suma importancia que atañen a dIcho 
puerto. En primer lugar, me referiré al pro­
blema que se ha creado a los pobladores de 
la Población "Juan Aspé Pizarra". 

Algunas autoridades, como decía en la se­
sión del martes pasado, han estado inútil­
mente engañando a esta gente; así le han 
manifestado que, por ningún motivo. serán 
desalojados de los terrenos que ocupan .. 

Señor Presidente, después de conversar con 
diversos funcionarios en la Intendencia de 
Puertos de Valparaíso y en la Dirección de 
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Obras de Puertos de Santiago, he llegado a. 
la conclusión de que dichos ocupantes, en 
muy breve plazo, deberán desalojar estos te­
rrenos, pues esa Intendencia está solicitan­
do que, a la brevedad posible, se construya 
una dársena en San Antonio, en atención a 
que, actualmente, no se dispone de la capa­
cidad necesaria para atender las innumera­
bIes exigencias propias del abastecimiento y 
de la salida de mercaderías de esta zona 
central. 

He manifestado que algunas autoridade~ 
han estado engañando a estos vecinos. En 
efecto, señor Presidente, algunos señores Re­
gidores de la Municipalidad de San Anto­
nio, que actualmente cuenta con un presu­
puesto reducido de más o menos doce millo­
nes de pesos, son los que más han insistido 
en mantener engañadas a estas familias, 
pues no se han dado cuenta de que los cos­
tos de urbanización de ese sector, de acuer­
do con estudios practicados por algunos in­
geníeros, alcanzan a una suma cercana a 
los trescientos millones de pesos, dineros que 
se gastarían. inútilmente, si las autoridade~ 
accedieran, como estoy convencido, a ampliar 
las obras portuarias. 

¡No sé, Honorable Cámara. de dónde va a. 
sacar la Municipalidad de San Antonio los 
clineros necesarios para urbanizar los terre-
11005 en que se encuentra ubicada la Pobla­
ción "Juan Aspé Pizarro"! 

Digo esto, señor Presidente, p')rque algu­
nos dirigentes del Sindicato "Saa Vial" pre­
senciaron una entrevista que sostuve con el 
ingeniero señor Leighton. Allí pudieron dar­
se cuenta de que el Diputado que habla no 
solicitaba el desalojo por el solo gusto de 
desalojar a los habitantes de esa población. 
P~l.dicron también cerciorarse de que, como 
hIJO del puerto de San Antonio, el que ha­
bla tiene especial interés en que se amplíen 
sus obras portuarias. a fin de que los obreros 
ele la región teng8n mayor trabajo. y, por 
ende, un mayor bienestar. 

El señor VALDES LARRAIN.- Es la úni­
ca forma de hacer justicia al puerto de San 
Antonio. 

El señor MONTANE (VicepresidentE). ~ 
Honorable señor Valdés ... 

El señor OSORIO.~ No le entendí, Hono­
rable colega. 

El Jseñor VALDES LARRAIN.- Digo que es 
precISO que se proceda en la forma que se­
üala Su Señoría para que se haga justicia, 
alguna vez, al puerto de San Antonio. 

El señor OSORIO.-- Evidentemente, Hono­
rable colega; muchas gracias. 

El señor MONTANE (Vicepresidentel.- Ho­
norable señor Valdés, ruego a Su Señoría se 
sirva solicitar. la interrupción, si la necesita. 

El señor VALDES LARRAIN. - Era muy 
breve la interrupción que deseaba hacer, se­
ilor Presidente; por eso, no la solicité. 

E: señor OSORIO.- En la actualidad, se 
c!E'scargan alrededor de cuatrocientas mil to-

neladas de carbón por San Antonio. Pero la 
verdad es que, según me informaha \ln señor 
ingeniero, no es posible descargar un mayor 
número de toneladas, precisamente por falta 
de espacio en el puerto. Esta dificultad se 
agravará aún más con el sistema de wrreas 
que se va a instalar en San Antonio, pues el 
número de toneladas por descargarse segu­
ramente aumentará de cuatrocientas mil, a 
ochocientas mil. 

Para poder realizar esta descarga, enton­
ces, hace falta mayor espacio, el cual, por 
desgracia para los ocupantes de la población 
"Juan Aspé" sólo puede encontrarse en los te­
rrenos que ellos ocupan, ya que por ese lado 
es la única forma de ampliar actualmente el 
puerto. 

Pero, señor Presidente, los pobladores de la 
población "Juan Aspé" pueden estar seguros 
de que no se les desalojará -de acuerdo con 
los proyectos que presenté, y que tuvo a bien 
aprobar la Honorable Cámara la semana pa­
sada- mientras no se construya una pobla­
ción por la Caja de la Habitación, que los 
acoja. 

La construcción de una dársena, como nos 
informaba el ingeniero señor Leighton, cos­
taría más o menos 800 millones de ~sos. Por 
lo tanto, sería interesantísimo que la Direc­
ción de Puertos enviara, a la mayor breve­
dad posible al Congreso, el proyecto que tiene 
en carpeta sobre la materia, por cuanto está 
próximo a producirse el problema de la ce~ 
santía de 130 obreros que trabajan en la fir­
ma "S aa Vial", en la cantera de San Anto~ 
nio. Estos 130 obreros, en su mayoría son 
hombres que trabajan en esta firma durante 
6 años, y otros desde el momento mismo en 
que el puerto de San Antonio comenzó a cons­
truirse. 

Desgraciadamente, al terminarse los traba­
jos de reparación de los molos sur y norte de 
ese puerto, seguramente, como lo manifestó 
el ingeniero aludido, esos obreros quedarán 
sin ocupación. ~! 

Por suerte, el señor Ministro de Obras Ptl­
blicas y Vías de Comunicación ha manifes­
tado al Diputado que habla que esos obreros 
no quedarán cesantes, porque serán ocupa­
dos en las obras que, en breve, se iniciarán 
en el puerto. Una de esas obras puede ser la 
dársena que, además de ampliar el puerto, 
s-ervirá para terminar con el grave problem:t 
de la cesantia, cada vez más angustiosa en 
San Antonio. 

Por eso, creo conveniente que algunas de 
las autoridades del puerto de San Antonio 
se preocupen un poco más de les problemas 
de los habitantes de ese pueblo que son mu­
chos, ya que para eso las eligieron y no se 
preocupen de poner trabas a la gestión par­
lamentaria del diputado que habla. 

Digo esto, pOl'que su actitud contrasta fun­
damentalmente con la de la Municipalidad 
y v·ecinos de Buln. En realidad, Honorable Cá­
mara, con los Honorables Diputados señores 
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Valdés Larraín y De la Presa, tuve la suerte 
de asistir a una reunIón, convocada por la~ 
autoridades edilicias y vecinos de esa comu­
na. En ella, después de terminadas las odio­
,,¡dades suscitadas por la última campaña 
-electoral del 1.0 de marzo, desde conserva­
dores tradicionalistas hasta socialistas popu­
lares, todos se han unido para trabajar por 
él progreso de la comuna. 

Quisiera, señor Presidente, que el ejemplo 
ciado por la Municipalidad de Buin y los po. 
bladores de esa comuna, a quicenes desde es­
ta alta Tribuna felicito, fuera seguido por la 
mayoría de las corporaciones edilicias del 
pais. Para ello. señor Presidente, he creído 
conveniente invitar a todos los parlamenta­
rios del distrito, a los cuatro gobernadores y 
H todos los alcaldes para que, juntos, inicie­
mos un estudio concienzudo de los innume­
rables problemas que, en la sesión pasada, 
e¡ Honorable señor De la Presa nos daba a 
conocer en esta Corporación, y que todos co­
IJOCemOS desde muy cerca. 

Quiero, ahora, referirme a un problema qu~ 
gravita, fundamentalmente, sobre las masas 
populares del puerto de San Antonio. 

El periódico "Claridad", del sábado 20 de 
junio, editado en San Antonio, publicó una. 
entrevista al señor Director de Sanidad, doc­
tor Manuel Almeyda, quIen, entre otras co­
sas, dice: "Creo llegado el momento de que 
éa opinión pública se una vigorosamente en 
:orno a la solución de este problema, el más 
grave y el más urgente -a mi juicio- de 
cuantos puedan afectar a San Antonio". (Se 
l',efería al problema de la escasez de agua po­
table). "El esfuerzo mancomunado de todos 
los habitantes, sería lo único que podría obli­
gar a los Poderes Públicos a acelerar la solu­
ción que esperamüs y exigimos. No importa 
que haya que posponer, por el momento, otros 
problemas. El agua potable es lo es-encial y 
primordial a toda población culta y civiIiz~~ 
da, sobre todo en una zona de tanta impor­
tancia turística como la nuestra. 

y desde luego podemos adelantar que Sa­
C'.idad dará forma y expansión a este movi­
miento de opinión que, bien llevado y orga­
nizado, puede ser de halagadores resultados 
para la zona". 

De acuerdo con las declaraciones formula. 
das por el Médico Sanitario, señor Almeyda, 
se desprende la inmensa gravedad de este 
problema. 

La elevación de agua potable por día es de 
4,800 m.3., debiendo ser de 12.000 litros. 

Las condiciones deplorables de las redes de 
agua potable pierden el 30% de este indis' 
pensable elemento para la salubridad de la 
población. 

Se agrava esto porque la pOblación perma. 
nente es de más o menos 26.000 habitantes 
y la población flotante alcanza a más o me. 
nos 10.000 habitantes. 

Las nece~idades de la población, de acuer" 
do con estudios efectuados por el Médico Sao 

nitario, deben ser de unos 250 litros diarioll 
por habitante; en la actualidad sólo se en. 
tregan 120 litros, lo que deja un déficit del 
130 litros diarios por habitante. 

De acuerdo con los dineros entregados por 
el Ministerio de Obras Públicas, para solu­
cionar este problema, y que este año fué de 
más o menos 10 millones de pesos, este pro­
blema se solucionará de aquí a unos 15 años. 
ya que el valor total de los trabajos alcanza 
en la actualidad a más o menos 100 millones 
de pesos, para lo cual, y una vez que tenga 
algunos informes que solicité de la Intenden. 
cia de Puertos, presentaré un proyecto de ley 

. con el objeto de dar una solución definitiva 
a este problema. Esperando, para ello, con. 
tar con el apoyo de mis colegas de represen­
tación, ya que involucra la solución definiti­
va del problema del agua potable en las ca. 
munas de San Antonio, Cartagena y Santo 
Domingo. 

Tiempo atrás, Honorable Presidente, el 
señor Julio Hudson, antiguo vecino de San 
Antonio, se dirigió al señor Ministro de Eco. 
nomía y Comercio para recomendarle la adop. 
ción de algunas medidas -las cuales he he­
cho mías-, tendientes a rebajar, considera. 
blemente, los costos de muchos artículos de 
importación que actualmente se descargan por 
Valparaíso, como maquinarias agríCOlas, al'. 
tículos de consumo, herramientas y repues­
tos para la agricultura y las industrias esta. 
blecidas de Santiago a Talca. 

En el diario "El Mercurio" de Santiago, del 
dieciséis de abril de 1950, apareció un aviso 
de la Empresa de los Ferrocarriles del Esta. 
do en que se indicaba que el valor, por quin­
tal, del carro completo entre Barón y Ala. 
meda era de $ 16.50, Y entre San Antonio y 
Alameda, de $ 8.10. Como se ve, el costo, 
por quintal, del carro completo entre Barón 
y Alameda se duplica. Esta diferencia es 
aún mucho mayor, si consideramos que el 
transporte de mercaderías, cuya carga se ha. 
ce en San Antonio y va de Paine hasta Talea, 
se efectúa por la variante que existe entre 
Talagante y Paine, economizándose cincuen­
ta kilómetros de recorrido. 

Además, señor Presidente, el comercio, la 
agricultura y la industria deben pagar fle. 
tes para recorrer, con sus mercaderías, la 
distancia de 310 kilómetros existente entre 
Barón y San Antonio, gasto que se economi­
zaría y que abarataría inmensamente el cos­
to de la vida, si el desembarque de éstas, que 
actualmente se hace por Valparaíso, se efec. 
tuara por San Antonio. 

Por todas estas razones, soli~to se envíe 
oficio a los señores Ministros de Economía 
y Comercio y de Hacienda, con el objeto de 
que autoricen la descarga de todos los ar_ 
tículos anotados, por el puerto de San An­
tonio. Así lograríamos que muchos industria. 
les se establecieran en San Antonio, Melipi. 
Ha, etcétera. Sus establecimientos podrían 
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vender, entonces, mucho más barato que en 
Santiago, ya que economizarían el flete que 
pagan por las materias primas y las maqui­
narias y les sería más fácil exportar produc­
tos a menor costo. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Se 
enviarán los oficios en nombre de Su Señoría, 

El señor PlZARRO (don Abelardo). - ¡Hay 
que aprovechar que no hay Diputados por 
Valparaíso en la Sala! 

El señor V ALDES LARRAIN. - ¡Es justo, 
Honorable colega, todo cuanto se haga por 
San Antonio! 

El señor OSORIO. - Muy bien Honorable 
colega, para eso nos eligió el pueblo el 1. o 
de marzo. 

Nada más, señor Presidente. 

25.-ACAPARAMIENTO DE AZUCAR EN 
TEMUCO.-

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Queda medio minuto al Comité Socialista 
Popular. 

El señor MARTINEZ (don Haroldo).- Pi. 
do la palabra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MARTlNEZ (don Haroldo).- Se­
ñor Presidente, simplemente, quiero decir a 
la Honorable Sámara que en la página de 
crónica de uno de los diarios de Temuco, en 
estos últimos días, aparece la Siguiente in. 
formación: 

"Funcionario público acaparaba azúcar 
con miras a la especulación. Investigaciones 
comprobó ayer la denuncia formulada por el 
Intendente de la provincia sobre acapara. 
miento de mil sacos de azúcar hecho por un 
inspector con fines especulativos. Inmedia­
tamente se ordenó la requisición del azúcar 
acaparada y la iniciación del correspondien. 
te sumario administrativo, a cargo del jefe 
del servicio respectivo ... " 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Permítame, Honorable Diputado. 

Ha llegado la hora de leer los proyectos de 
acuerdo, y dar cuenta de diversos cambios 
de miembros en las Comisiones. 

El señor MARTINEZ (don Haroldo).- So. 
licito un minuto más para terminar mis ob­
servaciones, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Después de la lectura de los proyectos de 
acuerdo. solicitaré el asentimiento de la Ho. 
norable Cámara para conceder la palabra a 
Su Señoría. 

26.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM· 
BROS DE COMISIONES. 

El seüor MONTANE (Vicepresidente}.- Se 
va a dar cuenta de algunas renuncias y reem­
plazos de miembros de Comisiones. 

El señor YAVAR (Prosecretario). - El S€­
ñor Rivera, don Guillermo, renuncia a for­
mar parte de la Comisión de Hacienda. 

Se propone, en su reemplazo, al Honorable 
señor Errázuriz, don Jorge. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- s~ 
le parece a la Honorable Cámara, se acepta· 
'rán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).-- El Sé­

ñor Galleguillos, don Florencia, renuncía ;t 

formar parte de la Comisión Especial de De' 
portes. 

Se propone, en su reemplazo, al HonorablE­
señor Salinas. 

El señor MONTANE (VicepresidenteJ.- S! 
le parece a la Honorable Cámara, se acepta­
rán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Pros!X:retariol.- El seiío: 

Correa Larraín renuncia a formar parte de le 
Comisión Investigadora del accidente ocurr;· 
do al avión Lodestar 0100, en Copiapó. Se pro· 
pone, en su reemplazo, al Honorable señor 
Vial Freire. 

El señor MONTANE (Vicepresidente), - S~ 

le parece a la Honorable Cá,mara. se acepta­
rán la renuncia y el reemplazo. 

Acordauo. 

27. -PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS l 
SENCILLOS. 

El señor MONTANE (Vicepresidente)- S, 
va a dar lectura a los proyectos de acuerdo, 

El señor PIZARRO (don Edmundo) .~- PiúG 
la palabra, señor Presidente, 

El señor MONTANE (Vicepresidente) - E~­
tamos en votación de proyectos de acuerde" 
Honorable Diputado. 

El señor PIZARRO (don Edmundo), - Se­
ñor Presidente, quiero pedir que se incluy:: 
un proyecto de a:3uerdo presentado por mí 

El señor MONTANE (Vicepresidente J. -
Será tratado el1 el orden que le corrl'spondt:, 

El señor YAVAR IProsecretarioi .-- El ;~eií.Gr 
Hernández, apoyado por el Comité SccialisL', 
Popular, ha presentado el siguiente proyec:c, 
de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que es de suma urgencia ampliar la CGn¿­

trucción del Liceo de Hombres de Punta An­
nas, porqw,: la población escolar en constan¡, 
aumento ha hecho insuficiente su actual c:z,· 
pacidad; 

Que por el aislamiento geográfico etc la II ,. 
na, los alumnos de esta provincia necesari", 
mente deben estudiar en el Liceo de f'sta 1"i[;­

dad, existiendo los terrenos para la umplie,· 
ción del actual edificio y los plano~ de la fL(' 

tura construcción. estudiados haCe ya más el, 
catorce años, y 

Que el actual Gobierno está empcü¡;¡oo ';;:. 
impulsar en forma especial la educación pú­
blica, siendo urgente dar una solución rápi' 
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da a este sentido y largamente postergado 
problema de los habitant.,s de Magallanes. 

Por tanto, 
"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­

DOS ACUERDA: 
Dirigir oficio a 1(!oS señores Ministros de 

Educación Pública y de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación para que, en conjunto, or­
jenen destinar íos fondos n~cesarios para la 
ampliación del edificio donde funciona el Ll­
~eo de Hombres de Punta Arenas". 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara. se decla­
l"ará sin discusión este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario). - El se­

í1.or Osorio, don Eduardo, apoyado por el Co­
mité Socialista Popular, ha presentado el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Director General de 
Beneficencia Pública, a fin de que, si lo tiene 
a bien. se sirva llenar la vacante de médico­
residente del Hospital de Freirina, acéfala 
desde el mes de septiembre de 1952. Actual­
mente están sin ninguna atención médica 
más de seis mil habitantes, en su gran ma_ 
yoría imponentes de las distintas Cajas de 
Previsión" . 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará sin discusión este proyecto de acuer­
do. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

r'á por aprobado. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario). - El se­

hor González, don Pedro, apoyado por el 
ComIté Conserva.dor Tradicionali3ta, ha pre­
.oentado el siguiente proyecto de acuerdo: 

"HONORABLE CAMARA: 
Uno de los inconvenientes graves para la 

mejor expedición en el funcionamiento de 
.; os diferentes servidos públicos de Colcha­
gua, concentrados en su capital, la ciudad de 
San Fernando, lo constituye el hecho de que 
cada repartición funciona en locales diferen­
·:.es. arrendados en su mayoría, lo que difi­
culta la atención a los ciudadan()S e irroga 
ingentes sumas al Erarío Nacional, por con­
cepto de arriendos. 

Este problema viene agudizándose más y 
más debido al crecimiento experimentado, en 
todos Jos órdenes de sus actividades, por la 
prC','inc:ia que represento, y, en forma muy 
especial, por la ciudad de San Fernando; 

El FIsco posee, frente a la Plaza de Armas, 
un magnífico edificio, que podría dedicarse 
ínt.egramel.te a oficinas públicas, recogiendo 
en él las que funcionan dh;persamente, tales 

como Impuestos Internos, Inspección Escolar, 
Identificación, Reclutamiento, Agua Potable 
y Alcantarillado, Dirección Provincial de Sa­
nidad, etcétera, bastando para ello con intro­
ducirle las transformaciones de rigor, y pro­
cediéndose a agregar una nueva ala, dentro 
del mismo predio, para casa del señor In­
tendente y oficinas de la Intendencia. 

El proyecto correspondiente en el que ha 
demostrado interés el Ministerio del Interior. 
ha sido estudiado por la Dirección General de 
Obras Públicas, organismo que con fecha 13 
de abril del presente año, informando al res­
pecto en oficio N.O 1,834, estima que este 
problema puede solucionarse con la suma de 
$ 4.000.000, "dando así satisfacción a una 
sentida necesidad del pueblo de San Fer­
nando". 

El Ministerio del Interior pidió informe 
al Ministerio de Obras Públicas y Vias de 
Comunicación, por oficio N. o 577, de 20 de 
febrero del año en curso. 

De más está señalar la conveniencia que 
existe en dar realización a este proyecto, que, 
a la vez que daría mayor expedición al fun­
cionamiento de las oficina:t concentradas, 
tan beneficioso para el público, importaría 
apreciables economias para el futuro, por el 
no pago de arriendos. 

Por estas consideraciones, 
"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­

DOS ACUERDA: 
Dirigir oficio al señor Ministro del Interior, 

transmitiéndosele mis observaciones y los 
anhelos de la provincia que represento, en el 
sentido de obtener de su ilustrada resolución, 
los fondos con los cuales dejaría de existir el 
problema planteado" . 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se decla­
rará sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece 2. la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado. 
Aprobado . 
El señor YAVAR (ProsecretarioJ.- El se­

ñor Araneda Rocha, como Comité Democrá­
tico del Pueblo, ha presentado el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

S0licitar a los señores Ministros de Econo­
mía y Comercio y al de Tierras y Coloniza­
ción se sirvan informar las fechas y sumas 
de dinero que la Corporación de Fomento 7 
la Caja de Colonización Agrícola han apor­
tado a la colonización con ciudadanos ex­
tranjeros e informar por qué esas inversiones 
no se han empleado en la colonización con 
ciudadanos chilenos". 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará sin discusión el proyecto de acuer­
do. 

Acordado. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado. 

Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Barra, apoyado por el Comité Socialis­
ta, ha presentado el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que, en cumplimiento de disposiciones es­

tablecidas en la Ley de Defensa de la De­
mocracia, la Superioridad de la Armada Na­
cional procedió a exonerar un crecido por­
centaje de obreros a jornal en el Apostade­
ro Naval de Talcahuano; 

Que a éstos no se les dió oportunidad pa­
ra probar su ninguna ingerencia en los de­
litos políticos que se perseguían con dicha 
ley; 

Que, posterIormente, estos obreros han pro-, 
bada su inocencia, y los que injustamente 
fueron eliminados de los Registros Electora-
les han sido rehabilitados; . 

Que la situación de miseria en que han 
vivido estos obreros con sus familias merece 
una justa reparación, 
- "LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­

DOS ACUERDA: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Defen­

sa Nacional para que ordene la reincorpo­
ración de aquellos obreros a jornal a quie­
nes se les restituyeron sus derechos ciudada­
nos, y a los que nada afectaban las dispo­
siciones de la Ley de Defensa de la Demo­
cracia" . 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará sin discusión el proyecto de acuer­

Ido ..• 
El señor VALDES LARRAIN.- No, señor 

Presidente. Estamos dándole órdenes a un 
Ministro. 

El señor MONTANE (Vicepre;üdente). 
No hay acuerdo. 

El señor VALDES LARRAIN. - Estamos 
dándole órdenes al Ministro de Defensa. 

El señor MONTANE (Vicepre"tdente). 
En votación. 

-Durante la votación: 
El señor BARRA.- Que se le cambie la 

redacción, señor Presidente. 
El señor VALDES LARRAIN. - Si se le 

cambia la redacción, entonces es distinto. 
Se le están dando órdenes al Gobierno para 
que reincorpore a un grupo de personas ... 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CORREA LARRAIN.- Se podrla 
modificar la redacción, señor Presidente. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Por qué no 
modificamos la redacción? 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor BARRA.- Señor Presidente ... 
-Practicada la votación en forma econo­

mica, no hubo quórum, 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Han 
votado solamente diecisiete señores Diputa­
dos. 

El señor VALDES LARRAIN.- Si los Dipu­
tados de Gobierno votan, es porque están de 
acuerdo con el proyecto ... 

El señor BARRA.- Que se modifique la 
redacción, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Solicito el asentimiento de la Sala para mo­
dificar la redacción del proyecto de acuer­
do, quedando encargada de ella la Mesa. En 
esta forma, solicito su aprobación. 

Si no hay oposición, así se acordará. 
Acordado. 
El señor YAVAR (ProsecretarioJ.- El se­

ñor Zárate, apoyado por el Comité Radical, 
ha pr-esentado el siguiente proyecto dE' 
a<:uerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que la localidad de Chiapa y caseríos ad­

yacentes, que se encuentran ubicados en e, 
interior de la provincia de Tarapacá, que 
forman en total una población superior a 
tres mil habitantes, carecen de los medios 
de identificación personal que establecen las 
leyes sobre la materia, pues jamás han lle­
gado, hasta esta apartada región, Comisio­
nes del Gabinete de Identificación para efee, 
tuar tal trabaja; 

Que la distancia considerable que medi?J. 
entre Chiapa e Iquique, a lo cual se une la 
carencia de un camino para vehículos, pues 
sólo existe huella para arrieros, impide ma­
terialmente que los pobladores indicados 
puedan cumplir con esta exigencia legal; 

Que la falta de medios de identificación 
personal le significa a los habi~!lntes men­
cionados numerosas dificultades en el orden 
económico, unido a que cerca de mil perso­
nas quedan al margen de los derechos CÍ­
vicos; 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA. 
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Justt-· 
cia, a fin de que se sirva instruir a la Direc­
ción Nacional del Registro Civil (:; Identifica­
ción, en orden a que se envíe a la localidad 
de Chiapa, ubicada en la provincia de Ta­
rapacá, una ComiSión que proc~da a iden­
tificar y hacerle entrega a los pobladores 
de esa región, de su respectiva cédula de 
identidad personal". 

El señor VALDES LARRAIN . - Primero 
hay que construir los caminos. 

El señor MONTANE (VicepresidentE).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará sin discusión el proyecto dEl acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara. .5é 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor BOLADOS.- La Comisión tendrá 

que Viajar en helicóptero. 
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28.-PROYECTOS DE ACUERDOS PARA SE_ 
GUNDA DISCUSION 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Hernández, apoyado por «1 Comité So­
cialista Popular, ha presentado el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO : 
Que el Supremo Gobierno ha. declarado 

plaga nacional la alarmante invasión de co­
nejos en la provincia de Magallanes, depar_ 
tamento de Tierra del Fuego, donde los par_ 
celeros y pequeños ganaderos ven amenaza_ 
das sus crianzas de ovinos, porque esta pla­
ga, además, Está produciendo cesantía e in­
utilizando las praderas de este departa­
mento; 

Que los parceleros y pequeños ganaderos 
han tratado de eliminar esta plaga con sus 
propiOS recursos, insuficientes ante la pro. 
porción de la plaga, y, además, se agrava 
el problema, porque la Sociedad Ganadera 
"Gente Grande" no ha permitido en estos 
últimos años, el exterminio de l~s conejos 
dentro de los límites de sus pertenencias, por 
vencer el próximo año el contrato de arren­
damiento de esas tierras, impidiendo, en for_ 
ma sistemática, el trabajO de las personas 
interesadas en combatir esta plaga que 
constituye una verdadera calamidad ¡{acio­
nal. 

Por tanto, 
"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­

DOS ACUERDA: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Tierras 

y Colonización, a fin de que exija de parte 
de la mencionada compañía, autorice la ca­
za de este roedor, para completar el trabajo 
de exterminio, y, en caso contrario, el se. 
ñor Ministro se sirva cancelar de inmediato 
el contrato vigente". 

El señor MONTANE (VIcepresidente).­
Quedará para segunda discusión. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- Los se. 
ñOrES Ibáñez Ceza y Araneda, apoyados por 
el Comité Democrático del Pueblo, han pre. 
sentado el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que la franquicia otorgada para adquirir 

pasajes en los Ferrocarriles, a mitad de su 
valor, de que gozan los empleados jubilados 
de la Empresa de los Ferrocarriles del Es­
tado, ha sido limitada, y 

Teniendo presente que este derecho es el 
justo prEmio a sus largos años de pesadas 
~abores, en beneficio de la Empresa, y no 
Irrogando perjuicio económico direct~ algu­
no, la forma de otorgarlos en forma liberal, 
me permito proponer a la Honorable Cá­
mara el siguiente: 

Proyecto de acuerdo: 
"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA. 

DOS ACUERDA: 
Solicitar de la DirEcción General de los 

Ferrocarriles del Estado, que establezca, en 
su reglamento, el derecho para que los em-

pleados jubilados de la Empresa y sus fa­
m~ias adquieran librEmente los pasajes a 
mItad de su valor, sin limitaciones de nin­
guna especie". 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Quedará para segunda discusión. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Sería más 
fá~il establecer quiénes van a pagar el pa­
saJe ... 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Ha llegado la hora de término de la votación 
de los proyectos de acuerdo. 

29.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA 
LAS PROXIMAS SESIONES 

El señor MONTANE (Vicepresidente; .. -
Solicito el asentimiento de la Sala para dar 
cuenta de la Tabla de Fácil Despacho de 
las sesiones próximas. 

Acordado. 
El señor Y AV AR (prosecretario). - El .se. 

ñor Presidente anuncia la siguiente Tabla 
de Fácil Despacho para las sesiones próxi. 
mas: 

Proposición de archivo formulada por la 
Comisión de Defensa Nacional. 

Moción que libera de derechos de inter. 
nación a un grupo diesel destinado a la 
Planta Eléctrica Fiscal de Cauquenes. 

Moción que autoriza a la Municipalidad 
de Llay-Llay para vender un terreno a la 
Fundación Infantil "María Letelier de Prie­
to", de esa comuna. 

Mociones que establecen un impuesto en 
beneficio de la Municipalidad de Calbuco .. 

Proyecto del Senado que aclara el sentido 
del artículo cuarto de la ley número 8,100. 
en relación con el beneficio de trienios es­
tablecido en favor de los Jueces de Menores 
y de los Secretarios de dichos Tribunales. 

Moción que modifica el artículo 292 del 
Código Orgánico de Tribunales, con el ob. 
jeto de agregar a la sexta catEgoría del per­
sonal subalterno a determinados funciona. 
rios del grado 19, que desempeñan sus fun­
ciones en la Corte Suprema y en las Cortes 
de ApElaciones. 

Moción que fija normas para que la Caja 
de la Habitación cumpla con las disposiclu-­
nes de la ley número 9,539, que autorizó la 
transferencia a sus actuales ocupantes de los 
sectores primero y segundo de la población 
"PE.dro Aguirre Cerda". 

Moción que modifica el artículo 268 del 
Código Orgánico de Tribunales en lo rela­
tivo a los ascensos de los Secretarios de 108 
Juzgados de Letras de Mayor Cuantía. 

30.-PROBLEMAS DE LA AGRICULTURA.­
RESPUESTA DEL SEíilOR IZQUIERDO A 
LA EXPOSICION DEL SEíilOR MINIS­
TRO DE HACIENDA 

El señor MONTANE (Vicepresidente) .-.EI 
turno Siguiente corresponde al Comité Con­
servador Tradicionalista. 



1108 CA:MARA DE DIPUTADOS 

El señor IZQUIERDO. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor IZQUIERDO.- Señor Presidente, 
ha sido mi preocupación primordial, desde que 
en 1941 llegué a esta Honorable Cámara, re­
presentando una zona netamente agrícola, 
ocuparme de todos los problemas relaciona­
dos r.on la agricultura nacional. Creo que nin­
gún país puede considerarse independiente, 
que ningún país puede progresar, sino cuenta 
con una producción agrícola capaz de pro­
porcionar a su pueblo la cantidad de alimen­
tos indispp,nsables para su buena alimenta­
ción. Es inútil pensar que sólo la industria, la 
minería y el comercio, pueden hacer progre­
sar una nación si no cuenta con una agricul­
tura fuerte, que progrese en forma que au­
mente su producción en línea paralela al ma­
yor incremento de las otras actividades y aún, 
que sobrepase el aumento de nuestra pobla­
ción. Para este fin, nuestra industria agríco· 
la precisa de tranquilidad en sus labores, de 
protección del Gobierno, de respeto a la rea­
lidad agrícOla y comprensión de parte del 
Ejecutivo. 

Por eso, señor Presidente, al oír la exposición 
del Ministro de Hacienda, señor Herrera, he 
quedado abrumado con sus irreflexivas afir­
maciones. No creo al señor Ministro un dema­
gogo perfecto, pero sí creo que sus palabras, 
por venir de un alto personero del Gobierno, 
3utorlzan que sean repetidas por las personas 
que las han recibido sin anaUzarlas. El señor 
)Ainistro, en el caso preciso de la agricultura, 
ha informado maliciosamente a la Honorable 
Cámara y al país y con ello está ocasionando 
un grave daño a nuestra patria. 

Dijo textualmente el señor Ministro: 
"Las cifras para 1952 señalan que, de un 

"total de treinta mil millones de pesos por 
" concepto de ingresos agrícolas, el sector em­
"presario absorbe los dos tercios, y un tercio, 
.. los asalariados. Debe tenerse presente que 
" el primero sólo totaliza 163.000 personas y el 
"segundo 626 mil. Es decir, mientras un 20 oio 
"de la población activa recibe el 66 010 del 
.. fruto del trabajo agrícola, el 80 ola restante 
.. sólo logra un 33 010". 

Traduciendo a cifras las palabras del señor 
Ministro, resultaría que 626 mil trabajadores 
agrícblas recibirían por su trabajo el 33 010 
de 30 mil millones de pesos, o sea, diez mil 
millones de pesos; y, que 163 mil empresa­
:rios agrícolas, el 67 010 de los 30 mil millones, 
o sea, 20 mil millones de pesos, como remu­
neración de su trabajo y utilidad de los capi­
tales invertidos en sus empresas. 

Esta afirmación del señor Ministro es total 
y absolutamente falsa. No creo que el señor 
Ministro· haya olvidado algo indispensable pa­
ra dar un poco de seriedad a sus afirmacio­
nes; me inclino a pensar que en su deseo de 
dar sólo cifras glObales en su exposición, no 

ha analizado la verdadera realidad de la vida 
campesina y del negocio agrícola; porque de 
las falsas afirmaciones del señor Ministro, se 
deduce que el agricultor explota en forma 
inhumana a sus colaboradores, empleados in-
quilinos y trabajadores. ' 

El señor ACEVEDO.- Efectivamente, así 
sucede. 

El señor IZQUIERDO.- Desde luego, pue­
do afirmar que, por lo menos, el 15 010 de los 
treinta mil millones de producción de la agri­
cultura, o sea, 4.500 millones, pertenece a los 
asalariados agrícolas por concepto de raciones 
y regalías. 

El señor ACEVEDO.- ¡Viven en pocilgas, 
con salarios de cuatro a siete pesos! 

El señor V ALDES LARRAIN. - i Son pala­
bras demagógicas! 

El señor IZQUIERDO. - Si a esta cantidad 
se agregan los salarios y sueldos que en cua­
dro que el señor Ministro pidió insertar, se 
estiman en 9.200 millones de pesos, tenemos 
que el asalariado agrícola recibe 13.700 mi­
llones de pesos al año. 

Pero, señor Presidente, hay que analizar 
también quienes producen estos treinta mil 
millones de pesos en que se estima la en­
U'ada agrícola. El señor Ministro nos afirma 
que hay en el país 163 mil empresarios agrí­
colas, pero no nos dice nada sobre la capa­
cidad de estos empresarios. La verdad, Ho­
norable Cámara, es que la estadística nos 
señala casos muy interesantes que hay ne­
cesidad de repetir para que los conozcan mis 
Honorables colegas. 

En 1952 existían en el país las siguientes 
cantidades de patrones clasificados por su­
perficie de sus predios: 

De 1 a 5 hectáreas '" ... ." '. 
De 5 a 100 hectáreas .,. ..... " 
De 100 a 1.000 hectáreas .. 

y de más de 1.000 hectáreas ..... 

76.482 
71.590 
12.557 
2.445 

lo que hace un total de ....... ... 163.074 
patrones agrícolas. 

De estas cifras se deduce que solamente 
15.000 agricultores poseen más más de 100 
hectáreas y que 148.000, menos de 100 hec­
táreas. Se puede afirmar que, prácticamen­
te, nuestro suelo agríCOla está ampliamente 
dividido y que la gran mayoría de los agri­
cultores tienen tierras que sólo les producen 
una utilidad que les permite recibir nada 
más que una modesta entrada por el pro­
ducto del trabajo de su propiedad. Hay que 
agregar que las propiedades de grandes ex­
tensiones son, por lo general, formadas por 
suelos pobres, o (;e1'r08 poce) productivos y 
que, precisb.mentc, por esta ... :,zón no se han 
subdividido, fuera de que se encuentran ubi­
cadas en zonas que permiten solamente el 
monocultivo. 

Pero el ;;,~ñor Ministro nada nos dijo de 
Ciónde sil.len los impuestos, contribuciones, 
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gastos de maquinaria, semillas, abonos, com­
bustibles, leyes sociales, etcétera. Nos ha di­
cho sólo que 163 mil empresarios reciben 
veinte mil millones de pesos, y el haber pre­
sentado esta cifra como utilidad percibida 
por los agricultores es falsear la verdad con 
una demagogia impropia de un Ministro de 
Estado. 

Felizmente, Honorable Cámara, Chile tu­
vo la suerte de recibir una Misión patroci­
nada por el Banco Internacional que en di­
ciembre de 1952 emitió un informe completo 
sobre la realidad de nuestra agricultura. Es­
te informe es un estudio que se debe a emi­
nencias internacionales, absolutamente ale­
jadas de nuestra política, como el señor Eg­
bert de Vries, jefe de la Misión, con quien 
colaboraron economistas agrícolas y de trans­
portes, ingenieros civiles y agrícolas, y téc­
nicos de la Corporación de Fomento. En es­
te útil informe, que debía ser aprovechado 
por nuestro Gobierno, se lleg'3., entre otras, a 
la conclusión de que las utilidades brutas de 
la agricultura pueden estimarse en un 6,8 
por ciento del capital invertido. En el mis­
mo informe se deja constancia que esta ci­
fra sería satisfactoria dentro de una econo­
mía estable, pero que resulta inadecuada y 
aún negativa considerando un 10 a 20 por 
ciento de desvalorización anual de nuestra 
moneda. 

Debe considerarSe que el capital agrícola 
en la mayoría de los casos produce solamen­
te una vez al año, pues son escasas las pro­
piedades que por su ubicación pueden ha­
cer varios cultivos en el año. 

La agricultura nacional, desde hace quin­
ce años ha estado pagando tributos a la eco­
nomía nacional que no han sido considera­
dos. Los precios que se han fij ado a sus pro­
ductos han estado muy distantes de los pre­
cios reales en el mercado mundial y nuestro 
pueblo los ha estado consumiendo segura­
mente sin darse cuenta de la bonificación 
que estaban recibiendo por este concepto, 
como no se daba cuenta tampoco de 10 que 
recibía al consumir azúcar. Además, parte 
del valor de las exportaciones de produeto~ 
de la agricultura se recibía al valor verdade­
ro de nuestra moneda; la otra, a cambio 
preferencial, lo que constituía otra contri­
bución indirecta que también se ha estado 
pagando. 

He deseado, señor Presidente, hacer este 
ligero análisis de la demagógica afirmación 
del señor Ministro y he demostrado fácil­
mente que la realidad es absolutamente dis­
tmta de la descrita por él. 

Pero el señor Ministro no debió traer a és­
ta Cámara datos que induzcan a errores tan 
graves. Los agricultores necesitan, para bien 
del país, desarrollar sus trabajos en un am­
biente de comprensión y confianza. Se de­
sea con toda justicia que nuestros campos 

rindan lo más posible a fin de evitarnos el 
bochorno de tener que completar nuestra 
alimentación con importaciones del extran­
j ero que tan tos sacrificios nos cuestan. Pe­
ro no hay empresario de ninguna natura­
leza que se sienta halagado en su trabaja, si 
es atacado en forma injusta y con falsas 
afirmaciones, como lo ha hecho el Gobierno 
por medio de su Ministro de Hacienda. 

Los agricultores, señor Presidente, desde ha­
ce Un tiempo a esta parte,están sufriendo des­
aliento en sus -expectativas. Hicieron fe en las 
palabras de Su Excelencia el Presidente de la 
RepúblIca cuando, en octubre pasado, declaró 
en Temuco que el precio del trigo fijado pa­
ra el presente año, sería respetado; y cuando 
dijo qUe en el futuro este cereal tendría un 
precio equivalente al internacional, sin de­
rechos de aduana, pero al cambio libre. El 
Ministro de Agricultura, señor Acevedo, tam­
bién hizo las mismas afirmaciones y agre­
gó que el Gobierno deseaba fomentar la pro­
ducción mediante el pr-eCÍo justo, y que para 
conservar el valor de los suelos, se manten­
dría la bonificación a los abonos. Pero a fi­
nes del año pasado se presentó el aspecto po­
lítico del precio del pan y s·e dictó una re­
solución exigiendo el sacrificio de los diver­
sos factores que intervienen en la formación 
el el pr'ecio de este indispensable alimento, 
haciendo que este sacrificio, en conjunto, 
absorbiera el aumento que el mayor predo 
del trigo ocasionaría en el pan. Se bajó, en­
rone'es, el precio del trigo en 60 pesos por 
quintal, lo que significó restar a los sembra­
dores muchos millones de pesos de legítima 
utilidad. 

El Gobierno afirmó que la comisión de Mi­
nistros que intervino en los estudios realiza­
dos en aquel entonces, había llegado a la 
conclusión que con panaderías modernas y 
mecanizadas se podrían reducir los costos en 
forma tal que pOdría resultar para el con­
sumidor una economía de más de dos mil 
millon'2s de pesos al año. Sin embargo, Ho­
norable Cámara, nada sabemos acerca de que 
el Gobierno haya hecho algo en este senti­
do; pero sí sabemos, que sin intervención d-e 
los agricultores y sin que ellos reciban un 
centavo más por su producto, el precio del 
pan ha sido alzado de $ 12.40 a $ 17.60 el 
kilo. 

Según datos recibidos por la Asociación de 
Productores de Trigo, Chile es el pais en que 
existe una mayor diferencia entre el preciO 
dd t.rigo y el precio del pan. Es así como, con 
el precio actual de $ 8.52 el kilo de trigo, se 
vende el pan a $ 17.60 mientras en Estados 
Unidos, haciendo la conversión de cambios, 
con $ 9.30 para el kilo de trigo, se da el pre­
cio de $ 7.97 para el kilo de pan; en Fran­
cia, con 41.15 francos para el Kilo de trigo, 
tenemos a 50,50 francos el kilo de pan; y, en 
Italia, con 80 liras el kilo de trigo, a 96 liras 
el kilo d·e pan. 
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El Gobierno debía fomentar la producción 
triguera y afrontar seriamente al problema 
del pan; pero para afrontar este problema, 
se encuentra con una poderosa industria pa­
nadera y con un fuerte gremio de operarios 
con un régimen de trabajo absolutamente 
privilegiado y profundamente inconveniente 
para el país. 

Algo semejante a lo que pasa con el pan, 
ha sucedido recientemente con el ac·eite. El 
Gobierno fijó a los agricultores un precio por 
la maravilla que produjeran en relación con 
el preci{) de venta del aceite: 42 pesos el li­
tra. Ahora, recién terminada la cosecha, 
cuando aún está en bodega en poder de los 
industriales, y no se ha elaborado, el GObier­
no sube el precio del aceite a $ 73 el litro. 
Si el Gobierno hubiera deseado favorecer al 
agricultor nacional, seguramente habría or­
denado a los industriales reservar para en­
tregar a los agricultores, siquiera una parte 
de la enorme utilidad que van a hacer a cos­
ta del sacrificio de los productores. 

Hemos visto, señor Presidente, como, para 
fijarle un precio más o menos justo a la le­
che, el Gobierno tardó más de seis meses en 
afrontar este problema y lo vino a hacer, 
cuando ya muchas lecherías se esk,ban li­
quidando. En todo orden de las actividades 
agrícolas del pais, se ve una acción negati­
va de parte del Gobierno. Al Ministerio de 
Agricultura, que es el que más debe conocer 
los problemas agrícolas, se le quita toda fa­
cultad de fijar precios a los prodUCtos de la 
agricultura. En cuanto a crédito, la Caja 
Agraria, en períOdo de transición por la for­
mación del Banco del Estado, está en con­
diciones de atender en forma muy medida 
las necesidades de los productores quienes se 
ven impelidos a buscar dinero en la Caja de 
Ahorros o en los Bancos particulares, donde 
deben pagar fuertes intereses que no están 
en relación con las utilidades que perciben. 

Hoy he asistido a una reunión en el Mi­
nisterio de Agricultura en que el señor Mi­
nistro nos ha expuesto un plan para el des­
arrollo agríCOla y de higiene rural en las 
provincias de Maule, :Ñ'uble y Concepción. Es­
te plan es una iniciativa en la cual estoy 
seguro desearán participar todos los agricul­
tores de esa zona y es una esperanza que to­
dos sentimos, de qUe el Gobierno, para bien 
de Chile, principiará a reconocer los esfuer­
zos y sacrificios de los hombres que se dedi­
can a trabajar la tierra y de que les presta­
rá la ayuda que es indispensable para el des­
arrollo de su.s activ1dades. 

31.-POLITICA FINANCIERA Y PLAN ECO_ 
NOMICO DEL GOBIERNO.- ANALISIS 
DE LA EXPOSICION DEL SE"ÑOR MI­
NISTRO DE HACIENDA 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
En el tiempo del Comité Conservador Tra­
dicionalista, ofrezco la palabra. 

El señor LARRAIN VIAL.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (VicepresidE'nte).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LARRAIN VIAL.- Señor Presi­
dente, creo innecesario expresar que com_ 
parto plenamente la inquietud del señor ML 
nistro de Hacienda frente al problema de 
la inflación. Reconozco que su gravedad es 
tanta y de tal envergadura que, mientras 
subsista, será imposible producir tranquili­
dad social, evitar injusticias y pnturbacio­
nes en el trabajo, capitalizar las empresas, 
aumentar la producción, estimular el aho­
rro, en una palabra, desarrollar la econo_ 
mía nacional. De aquí que. para enfrentar 
este problema, considero necesario colocar­
se por encima de banderías políticas y au­
nar todos los esfuerzos que posibiliten alcan­
zar el fin perseguido. 

No olvidemos que está en juego la SUErte 
del país y que es indispensable que los es­
fuerzos que se realicen sean serios, honestos 
y técnicamente eficaces. Reconozco la samt 
intención del señor Ministro de Hacienda, 
pero no puedo olvidar los propósitos simila_ 
res enunciados por su antecesor, que se tra_ 
dujeron exclusivamente en mayores gastos 
y, consecuencialmente, en mayor inflación. 

Hemos considerado con el mayor interés 
la exposición del señor Ministro y concre­
taremos nuestras observaciones a señalar 
cada una de las partes que nos parecen 
erradas, contradictorias o incompletas, y que 
la transforman en una nueva "exposición de 
buenos propósitos", salpicada de algunas 
verdades y de algunos halagos distribuídos 
con generosidad. 

La primna impresión que se recoge de 
ella es la de que se trata de un documento 
serio, revestido de ropaje técnico, y aparen­
temente imparcial y apolítico; pero, obser­
vado más a fondo, se advierte en forma cla_ 
ra la intención partidista. 

Así ocurre con la presentación de algunos 
estudios estadísticos de la Corporación de 
Fomento de la Producción "sobre la forma 
como se reparte el ingreso nacional entre 
los grupos que aportan capital o trabajo pa­
ra su generación". Si no conociera al señor 
Ministro, no habría dudado en afirmar que 
el análisis incompleto e intencionado de esas 
cifras obedecía al exclusivo propósito de 
crear odios, impulsar la lucha de clases y 
activar los planteamientos marxistas, sus­
tentados por su partido. Esto último se 
acentúa más, si se repara en la propaganda 
mural y radial aparecida de ayer a hoy en 
favor del plan económico, y con el lema 
casi exclusivo de "que también paguen los 
poderosos" . i Como si el país no conociera 
quienes son los verdaderamente poderosos 
y, en forma muy especial, a los de reciente 
creación! No otra cosa significa su comen­
tario enfrentando, ante las cifras, al sector 
empresario con el sector asalariado. 
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Quiero, en primer término., llamar la aten­
ción de la Honorable Cámara hacia el he. 
cho de que las estadísticas citadas por el 
señor Ministro sólo corresponden a un bo. 
rrador confEccionado por la Corporación de 
Fomento de la Producción que, según me 
expresaron personalmente representantes 
autorizados de esta institución, puede su­
frir muchas variaciones y que, aún, desco­
noce su propio Consejo Directivo. Pero pres­
cindiendo de este detalle, el señor Ministro 
llama la atención hacia el hecho de que En. 
tre los años 1940 y 1952, los asalariados ha. 
brían bajado un 2,2 por ciento, reduciéndose 
así, en esa cuota, la partiCipación de la cla­
se obrera en el ingreso nacional. Los suel­
dos en Ese mismo lapso habrían aumentado 
su participación en un 1 por ciento. Y el 
sector "no asalariado, representado por uti­
lidades, intereses, rentas de arrendamiento y 
remuneraciones de empresarios", habria au. 
mentado su partiCipación en 1,2 por ciento, 
entre 1940 y 1952. 

Con esto estima el señor Ministro haber 
cumplido su objetivo de colocar frente a 
frente y En competencia por el ingreso na_ 
cional a los "grupos que aportan capital o 
trabajo". Y no se detiene a proporcionar 
mayores antecedentes. Pero creo que resul­
tará interesante para la Honorable Cáma­
ra, conocer que, dentro del grupo de em­
presarios, y que sería uno de los beneficia. 
dos con la inflación, se comprenden 509.93'1 
personas, de las cuales 163.064 trabajan en 
la agricultura; 123.057, en la industria; 
7.768, en la construcción; 122.690, en el ca. 
mercio, y 86.453, en servicios personales. 

y todavía, resulta más interesante dete­
nerse a considerar cada uno de estos gran­
des grupos, pues vemos que, dentro de la 
agricultura, 76.482 personas trabajan pro­
piedades de 1 a 5 hectáreas; 71.589, de 5 
a 100 hectáreas; ]2.557, de 100 a 1.000 hEC_ 
táreas, y 2.446, de más de mil hectáreas. 
Dentro del grupo de la construcción se com. 
prenden los contratistas, subcontratistas y 
maestros independientes. En El grupo del 
comercio se consideran 36.807 comerciantes 
ambulantes y 85.883 comerciantes instala­
dos. Finalmente, en el grupo de servicios 
personales, se computan 25.676 personas de­
dicadas al aseo, principalmente, lavanderas, 
enceradores, lustrabotas; 3.372, a la benefi­
cencia, comprendiendo matronas, dentistas, 
médicos, etcétera; 2.421, a entretenimientos, 
como tEatros, circos, tiro al blanco, etcéte. 
ra; 18.933, bajo el rubro de "varios", que 
incluyen a mensajeros, cuidadores de autos, 
peluqueros, etcétera. 

Se ve claramente, después de esta expli­
cación, que se necesita incurrir en una ex­
tremada ligereza para alarmarse por el au­
mento de 1,2 por ciento del sector que com­
prende a estas 509.937 personas, y conside. 
rarlas como el grupo que aporta capital pa. 
ra la generación del ingreso nacional. En 

todo caso, no se ha proporcionado antece­
dente alguno que permita sacar la conclu­
sión formulada por el señor Ministro, de 
que "los empresarios independientes, inter­
medios y profesionale3, han aumentado su 
participaCión en la renta nacional, y, con. 
siguientemente, su capacidad de consumo"; 
más todavía, cuando El propio señor Mi­
nistro se encargó de ace~1tuar la circuns­
tancia de que las utilidades de las empre­
sas bajaron del 17,2 por ciento. en el año 
1940, a sólo un 6,4 por ciento en 1952. 

Pero, como si todo esto no fuera sufi­
CiE nte, tampoco advirtió el señor Ministro 
que los ingresos de cada uno de estos gru. 
pos pueden ser aumentados por servicios 
que hace el Estado o disminuídos por los 
impuestos directos y que, en C02:secuencia, 
Estas proporciones sufren necesariamente 
variaciones de importancia y en forma dife. 
rente para cada año. Sólo después de estas 
operaciones se puede establecer la distribu­
ción del ingreso nacional a cada SE ctor . 

El señor AQUEVEQUE.-· ¿Me permite una 
LlteIrupción, Hunorable Diputado? 

El s,eñer LARRAIN VIAL.- Resulta tam­
bién curios::> €stablecer que, al estudiar el 
cuadrJ N. o 2 sobre distribución de la renta 
d,e agricultura Eontre los factores de prOduc­
ción, no aplicara el señor Ministro el mis­
mo criterio que tuve frente al cuadro N. o l. 
Ya no s'e detiene a comparar la r·enta recibi­
da por los distintos factores entre los años 
1940 y 1952, Y ello ocurre s,eguramente porque 
se habría visto oblif!'ado a informar que ~n 
e;..tos doce años ha -bajado notablemente el 
pc.rcentaj e correspondiente a utili.dades pa­
tr(JEales y h". aumentado el de sueldos y sa­
Jario.s y aport·es a cajas de previsión en un 
4.57 oía. 

El seiíor AQUEVEQUE.- ¿Me p€rmlte una 
interrupciÓr., Honorable Diputado? 

El señor LARR.AI~ VIAL.- De ser lógicu. 
el señor Ministro harría debido concluír que, 
en l~ agricultura, 1:, inflación perjUdica a 
las utilidades patronales y beneficia a L1S 

empleados. 
E-l seiíor ENHIQUEZ.- ¿Me permite una 

interrupción, Honorable Diputado? 
El señor LARRAIN VIAL.- Con todo gusto. 
Varios señores DIPUTADOS. - ¡Ah! 
El señor MONTANE (Vieepresidente). 

Cen la venia del Hc'norab1~ srñor L'1rraín 
Vial, puede usar dé la palabra Su S·eñoría. 

El señor ENRIQUEZ - Quiero informarle. 
Honorable colega, que según consta del in­
fc.·l'me oficial sobre d primer estudio :1€ la 
renta nacional cll~€'spondiente a 1940, q 'Hl 
realizó la Corporación de Fomento de la Pro­
c;ucción, (o sea, la misma fuente a que' ha 
a.;udido el ~eñor Mimstro para obtener Sil·', 

datos), E,e estableció que, en ese año, la par­
ticipació.1 de la clase 3.salaríaJa en la renta 
agrícola fora,' del 22 y fracci<ín por ciento. Fa 
cambio, de lo que nos deCÍa el señor Milli,,-
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tro, aparecería que, en 1952, esta parUcipa· 
cian fué del 33 OiO. !!:sto significa que, en es­
tc.i-1 años, ha habld') lln aumento en la renta 
(¡e la clase asalariada, de un cincuenta por 
ciento. 

1\1uchas gracias. 
El seIl.o~· MONTANE (Vicepresidente). -

PU·3de cO~'.tinuar l"la;' .. ~;rldo uso d€ la pa;lL:-;~ 
el Honor::J,;: señor Larraín. . 

El señor LAHEAIN VIAL. - ¿ El Hcnora­
r,J,f. señDr Aqu€veQue lile había solicitado Ulla 

interrupcién "? 
El señor AQUEVEQUE. - Si, Honorable 

Diputado. 
El señor LARRAIN VIAL.- Se la concedo, 

HOHOlable colega. 
El s€ñor MONTAN E (Vic·epresident" i . 

Con la venia Gel Honi.' rable señor L:¡xi·ab. 
tiene la palabra el Honorable señor l\quev,"­
que. 

El señor AQUEVEQUE.- En realidad, s·e­
flor Presidente, yo también estoy de acuerdo 
en que las cifras d,adas por la Corporación de 
¡"omento de la Producción son susceptibles 
de ser ':'f'c;'éifiradas. 

Creo qU€ aebe teners,e en cuenta la forma 
cómo se calcula y se controla la renta de los 
diversos sectores de la población. La renta 
de los empleados que trabajan en la agri­
cultura s,e controla mediante las planillas de 
imposiciones que se hacen a la Caja de Em­
pleados Particulares. La de los trabajado­
rez agrícolas, mediante las planillas con que 
se compran las estampillas del Servicio de 
Seguro So·cial. 

En cambio, respecto de la parte patronal, 
¿cómo s,e controla la renta en nuestro país? 

Los agricultor-es hacen enormes inversio­
nes, en sus predios, que les significan obte­
ner utilidades en el ejercicio agrícola, y 
también, grandes gastos; pero ni unas nI 
otras figuran en los libros de contabilidad, 
porque no los llevan. Y no obstante s-er una 
.,uma determinada la utilidad obtenida -en 
el ejercicio agrícola, sólo se puede controlar 
como renta de los propietarios agríCOlas aqué­
lla a que se acogen de acuerdo can la ley, 
o sea, la renta presunta mínima, que es del 
9 por ciento del avalúo establecido por Im­
puestos Internos. 

En consecuencia, todas las diferencias que 
pueda haher en las cifras dadas irían precisa­
mente a aumentar la participación en la 
r'2nta nacional, absorbida por el sector pa­
tronal. 

Muy agradeCido, Honorable Diputado. 
El señor LARRAIN VIAL.- Celebro la in­

terrupción que me ha solicitado el Honora­
ble Diputado, porque ella viene a confirmar 
a bsol u tamen te lo que he venido didendo. y 
siento, al mismo ti€mpo, qu-e esta explicación 
que formula un Diputado de Gobierno no 
haya sido oportunamente expresada a la 
Honorable Cámara por el señor Ministro, al 
hacer uso de estas estadísticas, que, ahora, 

se reconoce hidalgamente, son simples bo­
rradores, y que pueden ser susceptibles de 
muchas variaciones y de rectificaciones opor­
tEnamente ... 

El señor AQUEVEQUE.- y que al rectifi­
car probarán lo contrario de lo c¡u·e sostiene 
Su señoría. 

-HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPUT A­
DOS A LA VEZ. 

El señor LARRAIN VIAL - Repito, señor 
Presidente, de ser lógico el señor Ministro ha­
bría debido concluír que en la agricultura la 
inflación perjudica a las utilidades patrona­
les y beneficia a los empleados, pero en cam­
bio, con una extraordinaria. pericia en el 
manejo de las estadísticas, que me complazco 
en reconocer, analiza el cuadro desde otro 
punto de vista y expresa que el sector em­
presario absorbe los dos tercios de las uti­
lidades y un tercio el asalariado. En este as­
pecto, nuevamente el señor Ministro olvida 
que dentro de lo que él llama "sector empre­
sario", se comprenden 76.482 agricultores que 
trabajan propiedades de 1 a 5 hectáreas. Re­
sulta interesante destacar que los 20 mil 
millones de pesos que percibe el sector em­
presario, divididos entre las 163.000 perso­
nas que comprende, da una renta para cada 
una de ellas, de aproximadamente $ 120.000, 
al año. O sea, que cada uno de estos privi­
legiados empresarios, según el señor Minis­
tro, gozó de una renta por su trabajo y por 
su capital invertido similar a la mínima que 
puede recibir un empleada particular. 

No creo del caso oponer a las cifras aún 
no terminadas presentadas por el señor Mi­
nistro, otras confeccionadas también por la 
Corporación de Fomento y que aparecen en 
la obra titulada "La inflación, naturaleza y 
problemas", de la cual, toca la casualidad, 
que es uno de los ca-autores el señor Minis­
tro. Allí se dice que en el año 1940, el sector 
asalariado absorbía el 43,9% de la renta na­
cional y que en 1948 este porcentaje habría 
aumentado al 49,6%. A la inversa, se dice 
que el sector empresario absorbía en 1940 
el 56,1%, y que habría bajado en 1948, al 
52,7% de la renta nacional. Esto demuestra 
palmariamente la relatividad de las afirma­
ciones que se formulan a base de las esta­
dísticas, y si expongo estas cifras es solamen­
te para demostrar la ligereza con que proce­
dió el señor Ministro en esta parte de su e};.­
posición. En ningún caso deseo seguir al se­
ñor Ministro en una polémica sobre cuál de 
los sectores estaría beneficiado o perj udicado 
con la inflación, y esto, no sólo porque honra­
damente estimo que no disponemos de los an­
tecedentes ciertos sobre la materia, sino, y 
muy principalmente, porque hablo en estos 
momentos en representación de un partido 
que no acepta ni menos explota la lucha 
de clases, y en el cual no valen otras con­
sideraciones que no sean las derivadas de la 
equidad o de la justicia. 
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Debo confesar a la Honorable Cámara, qu~ 
al escuchar esta parte de la exposición del 
señor Ministro recordaba aquel incendio, en 
que llamado con urgencia el Cuerpo de Bom­
beros, su capitán, olvidándose de apagar la~ 
llamas que estaban devorando la casa, sólo 
atendía a discutir sobre quién sufriría ma­
yores perjuicios, si el dueño de casa, la inti­
tutriz o el jardinero ... 

Antes de pronunciarme sobre otros aspec 
tos de la exposición del señor Ministro, creo 
necesario expresar mi convicción de que un 
plan como el propuesto para que tenga el 
éxito que todos deseamos, debe atacar indi­
vidualmente y en conjunto, todos los factores 
que impulsan la inflación, dando preferencia 
a aquellos que son más agudos tales comr¡: 
gastos excesivos del sector público, desequi­
librio fiscal, producción insuficiente, balan­
za de pago desfavorable, especulación, siste­
ma monetario, inversiones que no provienen 
de ahorros, abusos en la previsión. 

De ahí que me produzca una profunda in· 
quietud el hecho de que se haya menospre­
ciado alguno de estos factores y se estén to­
mando solamente unas pocas medidas en 
forma desarticulada, inconexa y por etapas 
Habría sido indispensable adoptar cierta.'! 
medidas previas que evitaran injusticias y 
especulaciones que hoy será muy difícil eli­
minar. Nada sabemos, por ejemplo, del tra­
tamiento que se dará a los stocks de m\i.te­
rias primas internadas con cambios prefe­
renciales o compradas a precios que se aca­
ban de reajustar. Más se acrecienta esta in­
quietud, si consideramos que en carta dirigi­
da al Jefe del Estado por el Comité Econó­
mico formado por los señores AlfohSo Fer­
nández, Felipe Herrera, Jorge Prat y Arturo 
Maschke, que ha estudiado el plan anti­
inflacionista, se insiste en que "el Plan Eco­
nómico antiinflácionista constituye un solo 
todo, orgánico y completo, y que, por lo tan­
to, no será en ningún caso aconsejable em­
prender la realización de algunas de las me­
didas que contempla postergando o dejando 
de lado otras". 

"En el plan hay medidas evidentemente 
impopulares junto a otras que serán sin duda 
bien recibidas por los conglomerados socia­
les; estimamos que ninguna razón debería 
primar para evitarse las primeras o para en 
cualquier forma desconocer al plan su aspec­
to orgánico". 

Llama la atención, en consecuencia, señor 
Presidente, que algunas de estas medidas 
propuestas por el Comité Económico, perma­
nezcan aún desconocidas, tales como la'S de 
limitaciones a la previsión, estabilización eco­
nómica, control de las inversiones privadas, 
bono de ahorro e inversión y, muy princi­
palmente, la primera, sobre economías presu­
puestarias, acerca de la cual los firmantes 
dicen: 

"incluímos 15 proyectos de decretos con 
fuerza de ley, o de ley, que contienen diver­
sas posibilidades de economías que el comité 
ha estudiado y estima necesarias. En minu­
ta aparte se hace una referencia a estos pro' 
yectos". 

También nos inquieta el comprobar que en 
estos aspectos del plan no se hayan consi­
derado las conclusiones del Informe del Fon­
do Memetario, que tantá' influencia ha tenido 
en la comentada exposición. En efecto, dice 
el referido informe que las finanzas del Go­
bierno constituyen factor determinante de 
inflación, no sólo por el déficit y las emi­
siones, sino también "por los altos niveles 
absolutos de gastos de Gobierno". Y se pro­
pone una reducción de los gastos para el pre­
sente año "equivalente, aproximadamente al 
10% del presupuesto aprobado". 

A mayor abundamiento el plan para dete­
ner la inflación en Chile presentado por la 
Misión Económica de las Naciones Unidas, 
dice en el punto diecisiete que se "debe revi­
sar la Administración Pública y las empre­
sas fiscales con vista a la realización de eco­
nomías y a la reducción de personal". A pe­
sar de todos estos antecedentes que coinci­
den en estimar como primordial para el éxi­
to del plan, efectuar economías de conside­
ración, el señor Ministro tampoco se detiene 
en estos aspectos y sólo anuncia en forma 
vaga e indeterminada, que se harán econo­
mías por mil quinientos millones de pesos. 
Comprenderá la Honorable Cámara que esta 
cifra eS absolutamente insuficiente y no 
guarda proporción alguna con el Presupues­
to Nacional, significando apenas un 3 por 
ciento. Este aspecto reviste la mayor grave­
dad, porque parece que no hubiera mereci­
do la debida consideración de parte del Eje­
cutivo. 

Sólo así se explica que en la primera reu­
nión celebrada por los Ministros se haya ex­
presado que el plan no significaría reducción 
de personal ni de sus rentas, olvidándose, la­
mentablemente, que las Facultades Extraor­
dinarias fueron solicitadas y concedidas con 
el primordial objetivo de que se procediera 
a reorganizar la Administración Pública. No 
haríamos esta crítica si el Ejecutivo no hu­
biera contado con los instrumentos necesa­
rios para hacerlo, pero desgraciadamente, al 
menos hasta ahora, se ha querido eludir es­
ta responsabilidad. Esto se comprueba con 
el análisis de los decretos con fuerza de ley 
dictados hasta la fecha, y a modo de ejem­
plo me referiré a algunos de ellos. Por de­
creto con fuerza de ley N. o 6, de 3 de mar­
zo, se crea el Ministerio de Minas con tres 
reparticiones. El 16 de mayo, por decreto 
con fuerza de l~ N. o 80, se fija el presu­
puesto de este Ministerio, con las adquisicio­
nes que son de rigor, incluyendo automóvil 
para el señor Ministro, y por decreto N.O 147, 
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de 15 ne julio, se aumentó este presupuesto 
para 1953, en $ 2.500.000. Los decretos nú­
meros 37 y 38, de 27 de marzo, autorizan a 
la F.mpresa de los Ferrocarriles del Estado 
para ajustar anualmente las remuneraciones 
del personal a contrata y jo'rnal y para au­
mentar los sueldos bases anuales de ese 
mismo personal. El decreto con fuerza de ley 
N. o 48, de 24 de abril de 1953, amplía el lí­
mite de los gastos administrativos de la Fun­
dación de Viviendas de Emergencia. El de­
creto con fuerza de ley N. o 101, de 29 de ma· 
yo, crea la Fábrica Nacional de Aeronaves 
como un organismo de administración autó­
noma, autorizándola para realizar los gastos 
pertinentes. El decreto con fuerza de ley 
N. o 114, de 10 de junio de 1953, autoriza la 
contratación de préstamos por cinco mil qui­
nientos millones de pesos para la construc­
ción del Ferrocarril Metropolitano de San­
tiago. Los decretos números 87 y 116, crean, 
respectivamente, el Instituto Nacional de 
Comercio y la Superintendencia de Previsión 
Social. Cada uno de estos organismos conta­
rá con un personal directivo con rentas muy 
superiores a las que se conocían hasta aho­
ra para este tipo de instituciones. Si a esto 
agregamos la contratación de nuevo perso­
nal para la Empresa de los Ferrocarriles, la 
Dirección de Agua Potable, la Empresa de 
Transportes Colectivos, algunas reorganiza­
ciones de organismos semifiscales, el patro­
cinio dispensado por el Ejecutivo para la ley 
que destina $ 1.250.000.000 para la dotación 
de agua potable de la ciudad de Antofagas­
ta, y la urgencia solicitada para el despacho 
de: proyecto que destina $ 97.000.000 para 
la construcción de la Escuela Naval de Val­
paraíso, llegamos necesariamente a la con­
clusión de que le será difícil al señor Minis­
tro obtener que se crea en la sinceridad de 
su frase de "pedir sacrificios colectivos me­
diante el ejemplo de su propio sacrificio". 
Desgraciadamente, no hemos podida encon·· 
trar la disposición que consagre el propio sa­
crificio del Estado frente al problema de la 
inflación. 

El señor AQUEVEQUE.- ¿Me permite una 
intE'rrupción, Honorable colega? 

El señor LARRAIN VIAL. - Con todo gus­
to. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Con la venia del Honorable señor Larraín 
Vial, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor AQUEVEQUE.- Señor Presiden­
te, toda la argumentación de mi Honorable 
colega parece destinada a comprobar que el 
Gobierno ha hecho mal uso de las Faculta­
des Especiales que se le otorgaron por la ley 
11.151. 

El señor LARRAIN VIAL.- Ha interpreta­
do muy bien mi intención, Honorable Dipu­
tado. 

El señor CORREA LARRAIN. - Exacta­
mente. 

El señor V ALDES LARRAIN. - En eso es­
tarnos todos de acuerdo. 

El señor AQUEVEQUE.- Que el Gobierno 
en lugar de haber hecho economías, habría 
incurrido en mayores gastos. Pero entre los 
g;¡stos indicados por Su Señoría, señala la 
cantidad de 1.250 millones de pesos para el 
mejoramiento del agua potable de Antofa­
gasta, olvidando que se trata de un proyecto 
de ley que aún pende del estudio del Con­
greso Nacional. Igual cosa ocurre con el ma­
yor gasto contemplado para la ampliación de 
la Escuela Naval de Valparaíso. 

El señor LARRAIN VIAL. - Honorable 
Diputado, expliqué muy claramente que me 
llamaba la atención Que el Gobierno, que tan­
to habla de austeridad y de economías fuera 
del Parlamento, sea el impulsor del proyecto 
que mejora el servicio de agua potable en An­
tofagasta y de otro, para el cual se pidió ur­
gencia, cuyo objeto es invertir 97 millones de 
pesos en la construcción de la Escuela Naval 
en Val paraíso, en circunstancias Que, hace 
muchos años, permanece inconclusa la Es­
cuela Militar en Santiago ... 

El señor AQUEVEQUE.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Colega? 

El señor LARRAIN VIAL.- Con mucho 
gusto. 

El señor AQUEVEQUE.- En primer tér­
mino, honorable colega, hay que considerar si 
era necesario o no crear el Ministerio de Mi­
nas; si es indispensable construir el metropo·. 
litano; si era o no necesario resolver el pro­
blema del agua potable en Antofagasta. 

En realidad, los señores Diputados debie­
ran reaccionar en la misma forma que cuan­
do emitieron su opinión acerca de aquellos 
proyectos que ha despachado el Congreso so­
bre materias también de interés general. 

Por lo tanto, si el Gobierno pide urgencia 
para solucionar este problema, deben com­
prender que ella es absolutamente justificada. 
y en cuanto a que el Gobierno se ha empe­
ñado en i:ncurrir en mayores gastos cuando 
tiene precisamente facultades para hacer eco­
nomías, debe recordar el Honorable colega. 
que, en una sesión pasada, se dio lectura a 
las economías y a los mayores desembolsos 
que significaba la dictación de los diez pri­
meros decretos con fuerza de ley. El primero 
de ellos derogó el 11 por ciento a las ventas, 
que daba una entrada de 500 millones al Fis­
co, suma de la que habría dispuesto cualquier 
otro Gobierno, menos el nuestro, aun en si­
tuación aflictiva. 

Se ha dicho también que, con la creadón de 
nuevos departamentos que van a desarrollar 
funciones indispensables e importantísimas 
se habría incurrido en un mayor gasto de 35 
millones de pesos. Pues bien, como se han 
hecho economías por más de 130 millones de 
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pesos, con esta inversión, habría aún un sal­
do fav?rable al Fisco de 95 millones de pe­
sos. Caoe hacer presente, además, que en es­
te mayor gasto de 35 millones se ha tomado 
en cuenta el pago de desahucios de ocho me­
ses de sueldo que se hace por una sola vez. 
O sea, en lo sucesivo, esta economía será 
mayor. 

Esto era lo que quería recordar a Su Seño­
tía. 

El señor VON MUHLENBROCK. - ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable señor -La­
rraín? 

El señor MONTANE (Vicepresidente) _ - Con 
la venia del Honorable señor Larraín, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor VON MUHLENBROCK.- señor 
Presidente, deseo borrar una impresión que 
ha quedado flotando en el ambiente de esta 
Corporación. Se ha dicho que el Ejecutivo ha­
bría cometido un error al pedir urgencia pa­
ra el despacho del proyecto que amplía la Es­
cuela Naval de Valparaíso, que es el único 
establecimiento de esta especie en la Repú­
blica. 

. J~stamante hoy en la mañana, por la una_ 
n~mIdad de l~ Con:i~i~n de Hacienda -y ad­
Vlerto que dIcha InlCIativa ha sido directa­
mente defendida por el Honorable señor Ri­
vera, representante distinguido del Partido Li­
beral-, se aprobó la ampliación de la Escuela 
Nflval. C'oncurderon a esta sesión el señor 
Subsecretario de Marina y el Director de la 
Es~uela N~va1. Esa unanimidad se produjo, 
senor PresIdente, porque, en realidad, se tra­
ta d.e un proyecto sencillo, sobrio, muy bien 
meditado, cuyo financiamiento comenzará a 
co'rrer desde el 1, o de enero de 1954, según pa­
labras textuales del señor Presidente de la 
Comisión de Hacienda, don Pablo Aldunate. 

La Escuela Naval se amplía para favorecer 
a la Marina Mercante de Chile, que no tiene 
pilotos, oficiales ni grumetes. Actualmente, la 
Escuela Naval sólo puede cobijar a cuatro­
cientos cadetes y, con la ampliación proyec­
tada, acogerá a quinientos, de los cuales cien 
estarán destinados ti nuestra Marina Mer­
cante. De manera que, seguramente, este pro­
yecto contará también, tal como ha ocurrido 
en la Comisión de Hacienda, con el apoyo 
unánime de la Honorable Cámara. 

Quería. ?ar esta explicación a la Honorable 
CO,rporaclOn para levantar un cargo que po­
~rIa pesar sobre el Ejecutivo y sobn~ la TI/la­
nna de Chile. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¡No tiene 
na~a ~u.e ver la Marina de Chile con 10 que 
esta dl~lendo el Honorable señor Larraín. 

E! senor RIOS.- El Honorable señor La­
rram me ha conoedido una tnterrupción 
señor Presidente. ' 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Larraín tie-
ne la palabra Su Señoría. ' 

El señor RIOS. - SeflOr Presidente, el Ho­
r:orable señor Aquevequp ha hecho mucho 
cRudal de las economías introducidas por el 
Ejecutivo mediante la dictación de algunos 
d,;cretGs CO::'1 fuerza de ley. Sin embargo, en 
los diarios de ayer, o de anteayer, se ha pa­
b'icado el rechazo por el Consejo de Comer­
do Exterior de una solicitud del Ejecutivo, pa­
ra la adquisición de 115 automóviles para di­
vcr¿,as reparticiones fiscales. Con esto, ter­
mina radicalmente la economía de $ 95.000.000 
de qUe nos hablaba el Honorable señor Aque­
veque ... 

El señor AQUEVEQUE. - Economía que só­
lo se ha producido con la dictación de los 
diez primeros decretos .. , 

El señor RIOS.- Además, es de conoci­
miento público que han ingresado al país, en 
los últimos meses, 235 automóviles destina­
dos al Ejército. Este también es un gasto 
extraordinario que sube de los $ 95.000.000 
de economías de que hablaba el Honorable 
señor Aqueveque. 

A esto, señor Presidente, hay que agregar 
10 que ha dicho en sus observaciones el Ho­
norable señor Larraín, que, en ningún caso, 
ha objetado el proyecto del Gobierno a que 
se ha referido el señor Van MÜhlenbrock, sino 
que se ha limitado a criticar la falta de opor­
tunidad con que él ha sido presentado al Con­
greso Nacional. 

No estamos en situación de seguir invir­
tiendo los dineros nacionales en la forma que 
pretende el Ejecutivo, en circunstancias que, 
al mismo tiempo, el señor Ministro de Hacien­
da nos ha hecho ver en su exposición que la 
intención sana del Gobierno es prOducir eco­
nomías en los gastos públicos. 

Además, señor Presidente, cabe hacer no­
tar a la Honorable Cámara que el Consejo 
Nacional de Comercio Exterior ha aprobado 
la internación de 180 automóviles más. ¡Esto 
significa una vergüencia nacional! 

En el discurso que tuve oportunidad de 
pronunciar en días pasados en esta Corpo­
ración hice presente que el gasto diario de 
bencina en los automóviles fiscales en el país, 
en la actualidad, alcanza a 20 mil litros dia­
rios. Pero -¡óigalo bien la Honorable Cá­
mara!- me quedé corto. Posteriormente, he 
podido comprobar que el consumo diario de 
bencina en el pais por los automóviles fis­
cales, llega a 35 mil litros diarios. 

El señor CORBALAN.- Según Su Señoria 
habría que cambiar los automóviles por ca­
rretas. 

El señor RIOS.- Por la marcha lenta del 
país en todo orden de cosas, quizá si eso sea 
la más conveniente ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Ruego a los Honorables Diputados guardar 
silencio. 
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El señor LARRAIN VIAL.- Lo que hay que 
decir - si me permite el Honorable señor 
Ríos- es que en este caso, los automóviles 
fiscales deben usarse, exclusivamente, para el 
servicio fiscal, y no para que los funcionarios 
dispongan de ellos a su arbitrio. Así, se dis­
minuiría enormemente el consumo y no se 
malgastaría la bencina que hoy existe. 

El señor RIOS.- Señor Presidente, mis pa­
labras no encierran odios ni recriminaciones: 
sólo deseo que se piense un poco que, por el 
camino de los despilfarros, sólo se logran con­
secuencias funestas para el país. 

Cómo decía el Honorable señor Larraín, es­
tamos viendo a diario el mal uso que se hace 
de los automóviles fiscales, pues ellos se uti­
llzan por los funcionarios pÚblicos -sean és­
tos militares o civiles- en paseos veraniegos a 
las playas, para ir a dejar diariamente los ni­
ños al colegio y, aún, para ir al teatro, pues 
comúnmente vemos automóviles fiscales de­
tenidos frente a las salas de espectáculos. 

¡Esto, señor Presidente, constituye, repito, 
una vergüenza pÚblica! Es necesario que se 
reaccione en este aspecto, única fQrma có­
mo el Gobierno puede exigir austeridad a toda 
la Nación. 

El señor JEREZ.- ¡EsO lo han hecho siem­
pre Sus Señorías! 

El señor VIAL FREIRE. - Eso no quiere 
decir que deba seguir haciéndose. 

El señor LARRAIN VIAL.- Continúo, se­
ñor Presidente. 

Comprendo perfectamente que se necesita 
la visión de un estadista de verdad para atre­
verse a hacer economías de importancia y 
para terminar con la política de derroche bu­
rocrático. Ojalá el señor Ministro y su Exce­
lencia el Presidente de la República, se ha­
gan acreedores a esta calificación. En todo 
caso, cumplo en estos momentos con expre­
sar mi convicción de que se hace necesario 
reorganizar a fondo nuestra administración 
pública, las instituciones semifiscales y los 
organismos de administración autónoma, po­
niendo tope a todas aquellas rentas excesivas 
e indemnizaciones exageradas y corrigiendo 
el régimen de jubilaciones y desahucios. 

Creo que la única forma de encontrar coo­
peración en la opinión pública para hacer sa­
crificios colectivos, es dando sensación de aus­
teridad desde el gobierno, ejemplarizando 
desde arriba, formando un clima de economías. 

Por otra parte no debemos temer esta re­
organización, pues de ella pueden desviarse 
recursos que hoy permanecen improductivos 
hacia tareas de mayor utilidad que signifi­
quen actividad económica. Ya ha sido de­
mostrado hasta la saciedad que los gastos fis­
cales están hipertrofiados y que no guardan 
proporción con nuestra capacidad tributaria. 
Además, los gastos excesivos del sector públi­
co, aun cuando hubieran sido financiados, ele­
van el poder de compra presionando los con­
sumos, no contribuyen en forma efectiva a la 

producción y, en suma, significan el mayor 
incremento de la inflación. 

Ha llegado el momento de demostrar la 
austeridad y de no olvidar que el efecto de las 
palabras es efímero; en cambio, solamente el 
lenguaj e de las realidades y los hechos puede 
mover las voluntades. 
Proyectos del Partido Conservador Tradicio­

nalista 
Y como no queremos, señor Presidente, caer 

en la misma contradicción del Supremo Go­
bierno que pide austeridad y sacrificios sin 
realizarlos y como comprendemos que el as­
pecto fundamental del problema es de orden 
moral, es que las comisiones técnicas del Par­
tido Conservador Tradicionalista preparan al­
gunos proyectos de ley con los siguientes ob­
jetivos: a) poner un tope máximo a las remu­
neraciones, jubilaciones y desahucios de los 
empleados públicos y semifiscales; b) reducir 
la planta y remuneraciones del personal di­
plomático y consular, manteniendo su decoro 
y buena representación del país en el extran­
jero; c) suprimir los abusos ocasionados con 
los automóviles fiscales y su empleo fuera de 
los servicios, y d) reducir en un 10 010 la 
dieta parlamentaria. En esta forma desea 
nuestra colectividad política cooperar en la 
lucha contra la lnflación y que todos apor­
temos nuestra cuota en los sacrificios. Es­
timamos que la dignidad, más cuando se lle­
va en la pobreza, es respetable no sólo en Chi­
le, sino también en el extranjero. 

Responsabilidad de la izquierda 
Conviene hacer un paréntesis, señor Presi­

dente, y pens:u la grave responsabilidad que 
cabe a quienes nos han conducido por la po­
lítica económica de izquierda, seguida en los 
últimos años con la ayuda, el estímulo y el 
apla uso del Partido Socialista Popular. Ella 
ha sido la que nos está llevando paulatina­
mente a la ruina Y la que, a través de una 
desenfrenada inflación, destruye las bases de 
nuestra economía. Resulta interesante anotar 
que de este desastroso balance de los últimos 
catorce años sólo se salva el corto período en 
que gobernó la tan vilipendiada "Concentra­
ción Nacional" que, con don Jorge Alessandri 
como Ministro de Hacienda, puso orden en 
las finanzas, equilibró los presupuestos y su­
primió las emisiones. Todas estas Pledidas fue­
ron suficientes para que decreciera el ritmo 
de la inflación, que habría sido detenido a no 
mediar el nuevo triunfo de la demagogia en 
1950 que, a través de la combinación de par­
tidos llamada de "Sensibilidad Social", nos ha 
conducido a la desastrosa situación actual. 

Política cambiaria 
Veamos ahora, señor Presidente, algunas de 

las medidas propuestas por el señor Ministro 
de Hacienda. Coincido en varios aspectos con 
las apreciaciones contenidas en la exposición 
sobre nuestra política cambiaría. Es induda­
ble que la situación actual se hacía insosteni­
ble y que el establecimiento del tino único de 
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cambio es una medida plausible y de sanea­
miento económico recomendada por el Fondo 
Mor:etario Internacional. A nuestro juicio, no 
habla razones valederas para otorgar subsi­
dios cuantiosos e indiscriminados a través de 
los cambios preferencial es . 

Ni siquiera pueden ser esgrimidos aquellos 
argumentos de orden social basados en el 
amparo del consumidor, porque, a la postre, 
.5erá el mismo consumidor quien reembolse, 
por medio de contribuciones, esas bonifica­
ciones. Y, desde el punto de vista económi­
co, se traduce el sistema en un estímulo al 
consumo de los productos importados en des­
medro de la producción nacional. Es como si 
fomentáramos la industria azucarera del Pe­
rú, olvidándonos de nuestras lecherías, o co­
mo si amparáramos a los algodoneros de Es­
tados Unidos, perjudicando nuestra produc­
ción de lana. Quisiéramos, eso sí, que estos 
dineros no se malgastasen y que la medida 
no se adoptase, exclusivamente, para finan­
ciar al Fisco. Esperamos que se le devuelva 
al consumidor lo que se le quita, fomentando 
la producción nacional. Leche o betarraga 
por azúcar, lana por algodón, señala la me­
ta tras la cual debe orientar su acción el Ej e­
cutivo. 

Resulta indispensable también qUe el tipo 
fijado al cambio esté de acuerdo con las rea­
lidades, porque, en caso contrario, se trans­
formaría en un nuevo cambio preferencial, 
en una nueva bonificación a los consumos de 
productos impm"tados y en un gravamen a 
las exportac10nes. 

No podemos pronunciarnos sobre las con­
secuencias que acarreará esta medida en las 
exportaciones, porque no se ha precisado aún 
este aspecto en la exposición que sólo habla 
de evitar el lucro injustificado que para al­
gunas empresas exportadoras pUdiera signi­
ficar el arreglo cambiario. De este modo, lle­
garíamos al absurdo de hablar de un tipo 
único de cambio, cuando las exportaciones se 
mantendrían en sus retornos sometidas a la 
antigua variedad de cambios, con la agravan­
te de que sus mayores costos harían desapa­
recer, prim-ero, la legítima utilidad, y, lue­
go, terminarían por paralizarlas can la con­
siguiente pérdida de divisas, de entradas 
aduaneras y con la eventual cesantía y dis­
minución en la producción. 

REAJUSTE DE SUELDOS Y SALARIOS 
Consideramos de absoluta necesidad que 

se tomen meditlas que compensen a algu­
nos grupos sociales más desvalidos de las 
alzas de precios. En relación con el monto de 
los reajustes a los sueldos y salarios, nos 
par-ece que los acordados pueden Ser sufi­
cientes o no, según sea la -entereza y ca,pa­
cidad del Gobierno para enfrentarse con la 
inflación. En todo caso, aquí, mejor que en 
ninguna_ otra parte del plan, queda demos­
trada la inconveni-encia de legislar a puer­
tas cerradas, sin querer escuchar opiniones y 

negándose a toda divulgación de los pro­
yectos. 

Como decía, señor Presidente, estimo justa 
en principio la comp-ensación, pero no así su 
aplicación. En primer lugar, me parece des­
de todo punto de vista inconveniente basar 
los reajustes en una proporción de los suel­
dos y jornales y no -en el consumo individual. 
En esta forma, gozará prácticamente de un 
mismo reajuste el empleado recién casado 
que aquél qu-e mantiene a sus expensas una 
familia numerosa. Caeremos nuevamente en 
el vicio, tantas veces criticado por nuestro 
partido, de no aumentar preferent-emente las 
asignaciones familiares, cuando se procede a 
reajustar los sueldos o salarios. 

Fuera de eso, se excluye de este reajuste 
al inmenso sector de trabajadores indepen­
dientes, a aquéllos que carecen de previsión 
social y que han tenido la mala suerte de ser 
ca talogados en las estadísticas que conoció 
el señor Ministro como empresarios indepen­
dientes. Ya vimos cómo en este grupo se com­
prenden modestos agriCultores, chacareros, 
subcontratistas, maestros, enceradores, ma­
tronas, lavanderas, lustrabotas, cuidadores de 
autos, etcétera; en fin, todo un sinnúmero 
de elementos modestos de nuestra sociedad 
que aportan un esfuerzo tanto o más efec­
tivo qUe el de cualquier otro grupo y que S6 
encuentran injustamente pospuestos en estas 
medidas compensatorias. 

POLlTICA DE PRODUCCIONY PLANIFICA­
CION DEL ESTADO 

Mucho se insiste, en diversos acápites de 
la comentada exposición del señor Ministro 
de Hacienda, en la necesidad de implantar 
una política a largo plazo que incida en un 
mejoramiento substancial de nuestros niv-e­
les de producción. Con igual o mayor énfasis 
se hacen declaraciones en favor de la retra­
sada producción agropecuaria. 

He buscado, señor Presidente, can el ma­
yor interés los métodos o disposiCiones que 
se emplearán para estos fines y sólo he en­
contrado vaguedadf)s y comprObaciones de 
hechos que todos conocemos, y que no apor­
tan nada nuevo a la solución del problema. 
PErO, rectifico, señor Presidente, Se reclama 
"para el Estado la función de planificar or­
gánicamente las principales iniciativas y de 
recurrir a los instrumentos fiscales, mone­
tarios y directos para ordenar todas las pie­
zas del mecanismo de producción y distribu­
ción". Ya pueden los productores mirar con 
tranquilidad el porvenir. ¿Para qué nuevos 
desvelos? No más afanes, ni esfuerzos crea­
dores, n1 riesgos, ni otros intentos, cuando to­
do estará previsto y rectamente solucionado 
por el Estado. 

Que baj o el pretexto de un mal llamado 
delito económico se imponga un régimen po­
licial sobre el agricultor, industrial o comer­
ciante; que algunas empresas se desfinan­
cien por exigírseles simultáneamente estabi­
lización de precios de venta y el aumento de 
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los costos, debido al alza del dólar, a los rea­
justes de su personal y a nuevas contribu­
ciones; o que se aumenten y multipliquen los 
inspectores, las solicitudes y tramitaciones 
burocráticas, no serán, según el señOT Minis­
tro de Hacienda, factores que puedan pertur­
bar o entorpecer el crecimiento de nuestros 
niveles de producción. 

Comprendo perfectamente bien que nada 
se obtendría con expresar, en esta oportuni­
dad, que hemos tocado aquí el fondo doctri­
nario del plan económico. Ni valdrían para 
el señor Ministro, hombre sinceramente mar­
xista, consideraciones como aquéllas de que 
con estos métodos se logrará la liquidación 
del derecho de propiedad, el exterminio de 
la iniciativa privada y la muerte de la libre 
empresa. Ni tampoco la inquietaría el que, a 
consecuencia de la pérdida de la libertad cco .. 
nómica, sufriéramos la privación. de la liber­
tad política. 

Pero, ¿será ése el sentir de la enorme ma­
sa de ciudadanos que depositó su confian­
za en Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública. en la última elección presidencial? 
¿Será ésta la verdadera interpretación de 
los propósitos e mtenciones reiteradamente 
anunciadas a la ciudadanía por Su Excelen_ 
cia el Presidente de la República? 

Cualesquiera que sean las respuestas a es­
tas interrogantes, deseo referirme a un ca­
so práctico que me tocó observar en la últi­
ma sesión de Consejo del Banco Central, y 
que entrego al conocimiento de la opinión 
pública, porque puede servir de pauta o an 
ticipo de lo que significarán las planifica_ 
ciones estatales. El nuevo organismo llama­
do "Inaco" solicitó del Banco Central un 
préstamo por la suma de doscientos mllIo­
nes de pesos para adquirir diez mil tonela­
das de arroz elaborado con el exclusivo ob_ 
jeto, según se expresó, de solucionar la difí­
cil situación financiera a que se encuentran 
a bocados los industriales arroceros. Presen_ 
tadas así las cosas, muchos señores Conseje­
ros creyeron en la conveniencia de la ope­
ración, pero, afortunadamente, pude obte­
ner los verdaderos antecedentes del nego_ 
cia. Y, admírese la Honorable Cámarra, ellos 
eran absolutamente diferentes de los expre­
sados por el "Inaco". ¿Qué había ocurrido? 
Algo muy sencillo: Con fecha 3 de junio, la 
"Asociación de Molineros de Arroz" había 
presentado una solicitud de licencia de ex. 
portación por diez mil toneladas, equivalen_ 
tes al exceso de producción de este año, al 
Consejo de Comercio Exterior, tal como se 
había hecho otros años, explicando que ha­
bía interés nacional en proceder con rapi­
dez, porque en el mes de agosto se produce 
la cosecha en Estados Unidos y bajan los 
precios. A pesar de estos antecedentes, so. 
lamente un mes después, con fecha 4 de 
julio, la Asoci~ción tuvo la sorpresa de reci-

bír una nota del. "Inaco", en que se le co­
municaba la resolución de adquirir diez mil 
toneladas de arroz elaborado. ¿Por qué es­
ta extraña intromisión del "Inaco"? Exclu_ 
sivamente, señor Presidente, porque advirtie 
ron que había una diferencia substanciosa 
de precio entre el valor oficial del arroz en 
el país y su precio en el extranjero, lo que 
les permitiría obtener una utilidad de cua­
renta millones de pesos. Y es así como no 
vacilaron en solicitar una nueva emisión de 
doscítmtos millones de pesos, que era inne­
crsarla. p0rque la exportación Ele pudo hacer 
fin ese financiamiento, y contraria a la 
política económica anunciada por el señor 
Ministro de Hacienda; ni tuvieron escrúpu. 
lo alguno en privar a sus legítimos dueños 
ele una utilidad que les pertenecía, y que ha­
bía sido el aliciente que tuvieron presente 
para aumentar la producción hasta térmi_ 
nos que les permitiera exportar. 

Mas, aquí no termina el incidente. porque 
con la utilitáiia y doctrinaria intervención 
del "Inaco". ha ido pasando el tiempo y de­
clinando los precios en el exterior, como sa_ 
biamente lo advirtió la Asociación y, día a 
día, irá disminuyendo la cantidad de divi­
sas que pueda obtener el país por esta ex. 
portación, Como se ve, éste ha sido un buen 
estreno y la confirmación más absoluta a 
las dudas que nos mereciera la convenien­
cia nacional aue había en implantar en Chi_ 
le un remedo del "LA.P.L", argentino. 

Todo esto nos demuestra que el problema 
se ha planteado en términos equivocados, y 
que sólo nos acercaremos a la solución más 
conveniente para el país, si nuestros gober­
nantes se despojan de las viseras partidis. 
tas que los mantienen enceguecidos. 

El señor VON MUHLENBROOK. - ¿Me 
permite una interrupción, Honorable Di-
putado'? 

El ~eñor LARRAIN VIAL. - Si ni slquie. 
ra se han formulado algunas de estas pre­
guntas: ¿se venden nuestros productos en 
mejores condiciones o con mayor oportunL 
dad a través del "Inaco" que de los expor­
tadores habituales? ¿Resultará más barato 
o mejor distribuido el crédito por el Banco 
del Estado que por los bancos comerciales? 
¿Hay mayor sobriedad y eficacia en los or­
ganismos públicos que en las empresas pri­
vadas? ¿La capitalización esta tal rinde me_ 
Jores frutos que la particular? 

El señor VON MUHLENBROCK. - ¿Me 
permite, Honorable colega? 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Honorable Diputado, ruego a Su Señoría se 
sirva no interrumpir. 

Habitaciones populares 

El señor LARRAIN VIAL. - Quisiera re­
ferirme, asimismo señor Presidente a un 
punto tratado co~ extraordinaria superficia. 
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lidad y ligereza por el señor Ministro de 
Hacienda, a pesar de ser, con toda segurl· 
dad, el problema más agudo y urgente que 
soporta nuestro pueblo. Probablemente esa 
ligereza se deba a que le remuerde la con. 
ciencia por ser el representante de un Eje­
cutivo que dictó el Decreto con Fuerza de Ley 
N. o 110, de 9 de junio de 1953, en virtud del 
cual se reduce en ciento sesenta y nueve mi 
llones cuatrocientos mil pesos el aporte ex· 
traordinario a la Caja de la Habitación, pa. 
ra la construCción de viviendas económica~. 
¡Jamás debió haberse dictado esa disposi­
ción que atenta cruelmente contra las expec_ 
tativas de muchas familias modestas de lle· 
gar a ser propietarios d,e una casa! ¿No ca. 
nacen, acaSo. nuestros gobernantes la tra­
gedia que envuelven las poblaciones "callam. 
pas"? De aquí que me parezca muy grave la 
reticencia del señor Ministro a formular de­
claraciones sobre cuáles son las economías 
proyectadas. Me parece enteramente absur. 
da e inconveniente la política de escatimar 
con una mano recursos indispensables y de­
rrochar con la otra en gastos inútiles y sun. 
tuarios. No, señor Presidente, es necesario 
que se sepa que, desde la caída d~l Gobierno 
de "Concentración Nacional", han permane. 
cido estacionarias las sumas destinadas a 
construcciones populares. Y también es neo 
cesario que se sepa que, frente a este pro­
blema, no caben vaguedades ni juegos de 
palabras más o menos ingeniosos. 

Ya se ha especulado demasiado por los re­
presentantes del Ejecutivo con la asevera­
ción de que todo se solucionará con la crea­
ción de la Corporación Nacional de Inver­
siones sazonada, a última hora, con otra Cor­
poración ll.amada de la Vivienda. Sabemos 
demasiado bien a dónde van todos estos nue­
vos organismos, que, aun cuando fueran per­
fectos en su organización y no se les emplea­
ra para crear nuevas sinecuras, poco o na­
da pOdrían realizar si no cuentan con los re­
cursos suficientes. En definiltiva sólo sig­
nificarán mayor desconcierto y una nueva 
multiplicidad de establecimientos superpues­
tos dedicados a un mismo objeto. 

Señor Presidente, en una próxima oportu­
nidad, y cuando se nos entreguen mayores 
antecedentes, nos pronunciaremos sobre otros 
aspectos del Plan Económico del Gobierno 
como aquellos que tienen relación con la po­
lítica monetaria, la reforma tributaria y los 
nuevos impuestos, el estímulo al ahorro, la 
política del cobre y del salitre, y muchos otros 
que puedan tener algún interés nacional. 

No quiero terminar estas observaciones sin 
expre¡¡ar a la Honorable Cámara, que abrigo 
un inmenso temor de que todo este plan só­
lo se traduzca en definitiva en un ingenioso 
recurso para aumentar las entradas fiscales. 
y que muy luego nos enfrentemos a la dolo~ 
l'osa disyuntiva de precipitarnos en una ma-

yor inflación, o caer en una depresión ge­
neral de nuestro economía que nos llevará 
hacia el pauperismo, la miseria y la cesan­
tía. 

Aplausos en la Sala. 
El señor HERRERA (Ministro de Hacien­

da).- Pido la palabra. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). -

Con la venia de la Sala, tiene la palabra el 
st:ñor Ministro de Hacienda. 

El señor HERRERA (Ministro de Hacien­
da). - Señor Presidente, sin pel'juicio de ha­
cerme cargo en mayor detalle en una sesión 
próxima de las observaciones de los señores 
Diputados de Oposición como de las de otros 
señores Diputados que puedan intervenir en 
este debate en el futuro, quiero en este mo­
mento destacar dos o tres aspectos de las 
expresiones de los Honorables señores La­
rraín e Izquierdo. 

Desde luego, me alegra sobremanera com­
probar la inquietud estadística de los señores 
Diputados. Veo que Sus Señorías se han di­
rigido a la Corporación de Fomento, que han 
conversado con sus funcionarios y que, a pe­
sar de hurgar, de analizar y avanzar algu­
nos datos en este Hemiciclo, señor Presiden­
te, mis aseveraciones no han podido ser des­
mentidas. 

La parte estadística de mi exposición fue 
conocida oportunamente por estos funciona­
rios; ellos dependen del Gobierno y con la 
autoridad del Gobierno fueron empleados en 
su preparación. 

El señor LARRAIN VIAL.- Los datos es­
tadísticos fueron mal interpretados, señor 
Ministro. Eso fue lo que expresé. Su Señoría 
no supo interpretar ... 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Ruego al Honorable señor Larraín, solicitar 
la interrupción que desee. 

El señor HERRERA (Ministro de Hacien­
da).- Se la concedo con todo gusto, señor 
Presiden te. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Con la venia del señor Ministro, puede usar 
de la palabra Su Señoría. 

El señor LARRAIN VIAL.- Sólo deseo ex­
presar que el señor Ministro dió algunos da­
tos estadísticos a la Honorable Cámara sin 
entregarle todos los antecedentes necesarios 
para que los señores Diputados pudieran for­
marse un criterio exacto respecto a lo que 
ellos significaban. No dijo todo la verdad el 
señor Ministro. Su Señoría pretendió en­
frentar a dos sectores: el sector empresario 
y el sector asalariado; pero no dijo que, den­
tro de lo que Su Señoría llamaba sector em­
presario, que era el que había obtenido una 
mayor renta, se comprendía un inmenso por­
centaje de elementos que no eran, en reali­
dad, empresarIos, como tuve oportunidad de 
expresarlo hace poco. Dentro de ese sector, 
mal llamado empresario por el señor Minis-
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tro. se incluye por la estadística un porcen­
taje enorme de gente modesta, que no se dis­
tingue en nada del asalariado en cuanto a su 
situación económica. 

El señor AQUEVEQUE. - O sea, señor Pre­
sidente, una misma renta se distribuye en­
tre menos personas. 

El señor HERRERA (Ministro de Hacien­
da). - Agradezco mucho las observaciones 
del Honorable Diputado que aparecen como 
una aclaración justa y caballerosa. Sin em­
bargo, creo haber escuchado otra cosa de bo­
ca del Honorable señor Izquierdo, quien ha 
afirmado que el Ministro habría venido a es­
te Hemiciclo a falsear la verdad. 

Los datos qUe he proporcionado son oficia­
les. 

Comprendo que la estadística pueda ser 
interpretada, que pueda adaptarse a diversos 
fines que sirvan a quien la usa; pero en todo 
momento el Ministro de Hacienda, al hacer 
uso de estos informes oficiales, se basó en el 
estudio profundo y serio que ha hecho la Cor­
poración de Fomento. 

Quiero insistir acerca de la inquietud que 
ha producido en los señores Diputados de 
los bancos conservadores tradicionalistas la 
comprobación estadística de un hecho 'que 
es cierto y Efectivo no sólo en Chile sino 
en cualquier parte del mundo, cual ~s que 
la inflación trae como efecto inevitable y 
fatal una redistribución de los ingresos. Que­
rámoslo o no, quienes sufren con la infla­
ción son los sectores de rentas fijas. No es 
del caso hacer una repetición teórica de los 
fundamentos de este proceso; pero es evi­
dente, y todos los Honorables parlamentarios 
lo saben, que aún cuando en favor de los 
sectores de renta fija opere el mecanismo de 
los reajustes, estos reajustes~. siempre son 
posteriores al alza de precios. En cambio 
aquellos sectores empresarios, genéricament~ 
denominados empresarios, el sector no asa_ 
lariado, ya sea a través de prestaciones de 
servicios o a través de la venta de sus pro­
ductos en el mErcado, están en condicio­
nes de ir reajustando en forma flexible los 
precios de su trabajo. 

Al hacer esta exposición ante la Honora­
ble Cámara, sólo quiero insistir en el hecho 
que, repito, es fatal e inevitable· en la in­
flación, de que hay en ella una profunda 
injusticia social. Repito que hay en ella 
una profunda injusticia social y lo plantée 
como punto primero, porque hemos estado 
acostumbrados en los últimos años a culpar 
y responsabilizar a los sectores más modes_ 
tos de la población, a los obreros y emplea­
dos, de la inflación. Eso no es efectivo; el 
hecho es que ellos son los más perjudica­
dos con la inflación ... 

El señor CORREA LARRAIN . - i Se ha 
culpado a la acción del Gobierno, señor Mi­
nistro! 

El señor RIOS.- ¿Me permite una inte­
rrupción, señor Ministro? 

El señor HERRERA (Ministro de Hacien_ 
da) . - Con todo agrado. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Con la venia del señor Ministro, tiene la pa­
la bra Su Senoria. 

El señor RIOS.- Señor Presidente, creo 
qUE la afirmación del señor Ministro es un 
poco temeraria. En realidad, r.o hay nadie 
que haya señalado al sector asalariado co­
mo principal factor de inflación. Siempre 
los Diputados de estos bancos han afirma­
do, en este período y en los anteriores, que 
el principal responsable de la inflación es 
el Gobierno, que adopta medidas inconsuL 
tas para atender los gastos públicos. 

El señor JEREZ.- Es decir, que los res­
ponsables de la inflación fueron los Go­
biernos anteriores. 

El señor RIOS.- Jamás se ha afirmado 
desde estos bancos, que el sector asalariado 
es el principal factor de la inflación. 

El señor HERRERA (Ministro de Hacien­
da).- Mé alegra oír al Honorable Diputado, 
pero quiero insistir en que la inflación es 
un proceso profundamente injusto para con 
el sector que vive de rentas fijas. 

El aspecto que más han hecho resaltar 
los Honorables señores Larraín e Izquierdo 
es el referente a las cifras que di, y que 
no han sido rectificadas, para demostrar que 
el sector asalariado, En su conjunto, no ha 
mejorado su standard de vida. 

También quiero insistir, señor Presidente, 
en nuestra visualización del proceso de la 
inflación frente al problema fiscal. 

Como han tenido oportunidad de Escuchar 
los señores Diputados -insisto en sostener­
lo en este momento-, sin lugar a dudas, 
el foco inflacionario máximo es el desequi­
librio presupuestario, es la falta de adapta_ 
ción de los gastos públicos a los recursos 
sanamente calculados. A este respecto, debo 
decir, señor Presidente, que a la colectivi­
dad política que represento no le ha corres­
pondido absolutamente nInguna responsabi­
lidad en los desórdenes de índole financiera 
de los últimos años. 

Se ha dicho que ha habido ciertos perío_ 
dos de saneamiento de nUEstras finanzas pú_ 
blicas. Ello ~s efectivo. Nosotros estamos 
tratando, precisamente, dentro de nuestra 
concepción global del problema, dentro de 
nUEstro plan económico, de controlar la in­
flación, de comenzar nuestra acción contro­
lando el desfinanciamiento de índole fiscal 
en la forma que lo he expuesto ante la Ha: 
norable Cámara. 

Los planteamientos y las soluciones son 
muchas. Algunos de Ellos han sido ya enun_ 
ciados en mi exposición; otros serán lleva_ 
dos a la práctica en forma inmediata. 

Se ha insistido en que el Gobierno ha 
anunciado medidas de ahorro en materia de 
gastos públicos, sólo del orden de los 1.500 
millones de pesos. 
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La verdad es que a esta altura del año, 
cuando prácticamente la mitad del Presu­
puesto Nacional ya ha sido girado, cuando 
quedan recursos por un valor aproximado 
de 22 mil millones de pesos, de los cuales 
el ochenta por ciento, como es sabido, co­
rresponde a gastos fijos, lo más que puede 
hacer el Gobierno, sin provocar perturba­
ciones en la marcha normal del país, es 
producir economías en el veinte por ciento 
restante. 

Pues bien, señor Presidente, el actual ML 
nistro de Hacienda ha enfrentado esta rea_ 
lidad con decisión, y está dispuesto a in­
troducir un ahorro considerable en los gas­
tos variables yana incurrir en los gastos 
que pueden ser pospuestos. 

El señor LARRAIN VIAL.- ¿Me permite 
una interrupción, señor Ministro'? 

El señor HERRERA (Ministro de Hacien­
da).- Con todo agrado. 

El señor LARRAIN VIAL.- Parece que el 
señor Ministro ha olvidado que la Ley de 
Facultades Especiales fue dictada y se está 
aplicando desde hace ya bastante tiempo. 
Parece que Su Señoría considera que el 
Ej ecutivo sólo dispone de ella desde hace 
poco, sólo desde cuando el Partido Socia_ 
lista Popular ingrESÓ al Gobierno, y que re_ 
cién ha iniciado su política económica. 

El señor AQUEVEQUE.- Efectivamente, 
se debe considerar que recién se ha inicia­
do una política económica de finalidades 
concretas. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor VALDES LARRAIN.- Olvida Su 
Señoría que el Partido Socialista Popular 
formó parte del Gobierno anteriormente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Puede continuar el señor Ministro de Ha­
cienda. 

El señor HERRERA (Ministro de Hacien­
da).- En esta materia, señor Presidente, 
nuestro criterio para enfocar la economía 
pública tal vez difiera del criterio de los Ho_ 
norables Diputados de Oposición. 

Creemos que hay que hacer economías, que 
se debe equilibrar el Presupuesto; pero, no 
sobre la base de la cesantía y la paralización 
de las actividades reproductivas del país. 
Consideramos que en los actuales mom(mtos, 
lo más funesto sería paralizar las obras pú­
blicas, despedir empléados modestos, reducir 
sus rentas; es decir, aplicar fórmulas que mu­
chas veces se han propiciado con criterio sim­
plista para solucionar el déficit fiscal. 

Dentro de una concepción realista, que no 
produzca perturbaciones en la marcha social 
y económica -del país, en la medida que sea 
compatible con estas perspectivas, presentaré 
en septiembre de este año el Cálculo de En­
tradas y el Presupuesto de Gastos para 1954, 
procurando que su monto no sobrepase, en lo 
s~bstancial, al del Presupuesto vigente. 

Creo que una promesa o planteamiento de 
esta especie hace muchos años que no se efec­
tuaba en el seno del Parlamento Nacional. 

Me alegro mucho también por la aprecia­
ción que ha hecho mi estimado amigo el Ho­
norable Diputado señor Larraín, de la deci­
sión del Gobierno de modificar nuestro ré­
gimen cambiario. 

Su Señoría ha hecho una referencia al pa­
sado períOdO de la Concentración Nacional, 
diciendo que también en ese período se tuvo 
en vista esta clase de medidas de saneamiento 
económico. Pero, yo pregunto, ¿la Concentra­
ción Nacional, que duró en sus funciones dos 
años y medio o cerca de tres años, llevó estas 
medidas de saneamiento económico efectiva­
mente a la práctica? ¿Fue capaz de ir a la 
aplicación del cambio único? 

El señor VALDES LARRAIN. - Sin embar­
go, el partido del señor Ministro combatió esas 
soluciones. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Ho­
norable señor Valdés, ruego a Su Señoría so­
licitar las interrupciones que desee formular. 

El señor HERRERA (Ministro de Hacien­
da).- En cambio, señor Presidente, dentro de 
la concepción que nosotros hemos tenido del 
problema económico y fiscal del país, hemos 
abordado las medidas con seriedad y, como lo 
dije en mi exposición, lo hemos hecho aún a 
riesgo de la impopularidad. 

No quiero insistir mayormente en otras ob­
sernlcionr.s que fluyen del discurso del Hono­
rable señor Larraín. 

Se ha criticado que el Ministro que habla 
no hubiera hecho un análisis exhaustivo en 
materia de política agraria. No ha sido ese el 
objeto fundamental de mi exposición; tampo­
co lo ha sido ahondar en materia de política 
habitacional. Sin embargo, en ambas mate­
rias este Gobierno, en los pocos meses de 
trabajo que lleva. ha elaborado y preparado 
proyectos de trascendencia y envergadura 
que, a mi juicio, son desconocidas hasta este 
momento. 

El Honorable Diputado olvIda cómo este 
Gobierno ha impulsado y llevado a la práctica 
el informe del Banco Internacional y de la 
F. A. O. Ese informe, traducido en una pla­
nificación de gran valor para nuestra agricul­
tura, va a permitir al país tener una política 
agraria de meta y línea definidas, materia en 
torno a la cual, como lo han dicho voceros de 
todos los sectores del Honorable Congreso, 
existe un pavoroso vacío. En una próxima 
sesión, mi colega, el señor Ministro de Agricul­
tura, tendrá oportunidad de explicar en deta­
He el alcance y contenido de estos progra­
mas. 

Yo no quiero referirme a otras materias a 
que han aludido algunos señores parlamenta­
rios dé oposiCión, porque, repito, señor Presi­
dente, espero hacerlo en una sesión próxima. 

Muchas gracias. 
-Aplausos en la Sala. 



1122 CAMARA DE DIPUTADOS 

32. -POLITICA FINANCIERA y PLAN ECO­
NJMICO DEL GOBIERNO.- RESPUES­
TA AL ANALISIS DE LA EXPOSICION 
DEL SEÑOR MINISTRO DE HACIENDA. 

El señor MONTANE (Vivepresident-e¡. -­
El Honorable señor Van Mulhenbrock ha so­
licitado a la Mesa que so8 le concedan algunos 
minutos. 

Por acuerdo d.e los Comités se había con­
ced,ido todo el tiempo que necesitaran tanto 
al Partido Agrario Laborista como al Parti­
do Conso8rvador Tradicionalista, pero como 
ya el primero de los comités nombrados hi·· 
ZLl uso de su Uempo, la Mesa ·estima que el 
acuerdo s.e ha cumplido, y de ahí que soli­
cite el asentimi-ento de la Honorable Cá­
mara para conceder la palabra al Honora­
ble s-eñor Van Mulhenbrock. 

El señor VON MULHENBROCK. - S,e hi­
zo uso sólo de una parte del tiempo que no,> 
correspondía dentro de la Hora de Incideu­
tes. 

El señor MONTANE (Vicepre"idente). -
¿Habría acuerdo para concedo8r la palabra 
dI Honorabie Diputado? 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
E~ señor VON MULHENBROCK. - Seíior 

Presidente, denant.es le rogué a mi Honora­
ble colega, el señor Larraín Vial, que me 
cunced~era una interrupción; pero, desgra­
ciadamente, no me oyó. 

Soy representante de esta Honorable Cá­
mara ante el Directorio del Banco Central 
de Chile, y voté afirmativamente la petición 
d.e crédito de doscientos millono8s do8 pesos, 
petición estrictamente legal, que hizo el Ins­
tituto de Comercio Exterior, o INACO, a esa 
institución. Y 10 defo8ndí, señor Presidente. 
por grandes razones. 

No le consta a INACO que el arroz, del 
que hay un .excedente de 143.000 quintales, 
.esté o8n manos de los productoro8s; cree qUe 
ya está en poder de los intermediarios. En 
todo caso, el arroz se iba a comprar a los 
primeros al precio oficial. Y, finalment.e, un 
argumento de gran razón: antes de que es­
ta clase de operaciones las hagan los ban­
cos particulares, señor PresLd¡ente, es mu­
cho más conv.eniente que las haga el Esta­
do, capitalizando a través de INACO. 

En todo caso, iba a haber una emisión. 
Si el BanC-o CentraL .. 

El señor RIOS.- No, Honorable colega, 
está muy equivocado, Su Señoría. 

Eil s'eño-r VON MULHENBROCK. - P,e1-
mítame, Honorable colega. 

Si el Banco Central entr.egaba a INACO, 
directamente, los doscientos millones de pe­
sos, iba a haber, sin duda, una emisión. Si 
se los concede a los bancos particulares. 
también la hay. 

E;l s-eñor CORREA LARRAIN. - Pero los 
bancos particulares pagan a los 90 días, Ho­
lJ(,rabl.e colega. 

El señor VON MULHENBROCK. - Tam­
bién paga INACO. 

El señor CORREA LARRAIN. - A cien to 
ocl'.<?nta días. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresido8nte). 
Hcnorable señor Corr-ea Larraín, ruego a 
Su S-eñoría se sirva no interrumpir. 

El s'eflOr VON MULHENBROCK. - Los 
bancos particulares pagan a 90 días, porque 
,'.tiiizan el redescuento al 7 por ciento ... 

El s-eñor CORREA LARRAIN .-- ¿Mo8 per­
mite una interrupción? 

El señor VON MULHENBROCK. - y si 
esa operación la hacía la Asociación de Ex­
portadores, como decía 081 Honorable señor 
Larraín Vial, ésta recurría a los bancos par­
ticularo8s y éstos al Banco Oentral para el 
l'edescuento. O sea, -el mismo círculo, la mis­
ma inflación; pero con una diferencia: en 
una forma, ellos se. ganaban el 7 por cien­
to, por un lado; o8n la otra, se capitalizaba 
INACO en cuarenta millones de pesos, sin 
que el Banco Central tuvi.era tropiezos. 

Y, ¿para qué se quería que esta operación 
pasara por manos de particulares? Para do­
minar el gran rol del Inaco, al cual me voy 
a r-eferir. 

No quisiera molestar a los Honorables co­
legas; pero tengo particular ro8speto por las 
observaciones que nacen del Partido Cons·er­
'¡ador. 

Yo creo que este Partido le debe grandes 
servicios a la R·epública ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El s'eñor VON MULHENBROCK.- Quisiera 
decir, la República le debe grandes servicios 
a este Partido ... 

El señor BARRA.- ¡No se arrepienta, Ho­
norable colega! 

El señor VON MULHENBROCK.- Cuai­
Quj.::,ra pued.e sufrir un "lapsus linguao8". Ho­
ncrable colega. 

Nosctros hemos probado aquí nuestra tra­
yectoria y nuestro .espíritu democrático; pero 
la exposición del Honorable señor Larraín 
Vial ha sido demasiado sombría, s.eñor Pre­
.sid-ente, demasiado quejumbrosa. Es una 
oposición dura y cerrada, que parece no creer 
('JI nada. y que está tratando de lanzar so­
L're la República y sobre el pueblo un man­
te esp-eso de deso8speranza _ Y ha llegado a 
preguntar Su Señoría "si será septiembro8 el 
f:ctual régim.en". 

j Cómo si nosotros hubiéramos vuelto las 
"",pald.as al pueblo de Chile! 

¡ Cómo si Su Excelencia el Presidente, se­
ñor Ibáñez estuviera en contra de lo Que di­
jo! ¡ Cómo si hubiéramos fracasado ya! 



SESION 23. a ORDINARIA, EN MARTES 21 DE JULIO DE 1953 1123 

Señor Presidente, Honorable Cámara, el in­
menso mérito moral del ibañismo, del Pre­
sidente Ibáñez, de sus jóvenes Ministros, de 
nuestro partido y de sus aliados, es el de 
afrontar la impopularidad ... 

El señor LARRAIN VIAL.- Muy parciales 
las palabras de Su Señoría. 

El señor VON MUHLENBROCK.- En cam­
bio el partido de Sus Señorías, y sus aliados 
en el Gobierno de Concentración Nacional, 
en tres años d·e Gobierno no se atreviere 11 a 
intentar el gran salto en el vacío, "el cam­
bio único". No se atrevieron a afronta:' sus 
consecuencias. Y no se atrevieron, a pssar 
de qu'e tenían en sus manos la Ley de De­
fensa de la Democracia y cinco períOdOS de 
"facultades extraordinarias" de carácter re­
presivo. Nosotros no hemos pedidü faculta­
des extraordinarias de caráct'cr político, y 
queremos la derogación de la Ley de Defen­
sa de la Democracia; pero, queremos enfren­
tar abierta y valientemente los problemas que 
aquejan al pueblo. 

Yo creo que este régimen, qUe el Excelen­
tísimo señor Ibáñez, está haciendo historia 
en estos momentos; está marcando los gran­
des hitos del progreso del país. 

Y respeto a Su Señoría en su declara­
ción de que deben reducirse los gastos pú­
blicos, de que es condenable aquello del uso 
indebido de automóviles, o que las cifras 
estadísticas las ha interpretado a su manera 
el señor Ministro de Hacienda, Ministro cuya 
capacidad le consta al Honorable colega ¡¡¡e­
ñor Larraín. 

Pero, eso no es oposición; son alfilerazos. 
Se está atacando a un régimen que quiere 
realizar progreso en la etapa más dura de 
Chile, frente a la caída del precio del cobre y 
del salitre ... 

El señor LARRAIN VIAL;- No basta con 
querer n~alizar; hay que realizar bien. 

El señor VON MUHLENBROCK.- Honora­
blr Diputado ... 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Ho­
norable señor Von Muhlenbrock, ruego a 6u 
Señoría dirigirse a la Mesa. 

El señor VON MUHLENBROCK.- Perdone, 
señor Presidente. 

Se está realizando con el mismo ímnetu. 
con la misma llama, con la misma re,solución 
inexorable de conquistar el destino históri­
co de Chil-e y construír su porvenir. 

Señor Presidente, en pocos meses, y a tra­
vés de la autorización que este Parlamento 
otorgó a Su Excelencia el Presidente de la 
República, Se han llevado a la práctica obras 
que yo llamo transcendentales. El anterioI 
gobierno del General Ibáñez pudo tener sus 
errores, los errores qUe han comentado aquí 
Sus Señorías; pero quedó algo grande de esa 
administración, algo qu-e el pueblo sintió y 
qUe recordó hasta que al final lo reivindicó. 
Lo recordó lo mismo que a Balmaceda, que 
quedó en la historia por sus grandes éxit<Js. 

Señor Presidente, ¿qué significa la creación 
del MinistErio de Minas? Es una realización, 

ror parte del Gobierno, que hacía falta en 
la República. ¿No era una necesidad nacio­
nal imperiosa, en un país que vive de la in­
dustria extractiva, la creación de este Minis­
terio? El Ministerio de Minas afrontará pron­
to, con la Corporación del Cobre, los gran­
des problemas de la minería. 

¿Es que se ha olvidado la materialización 
de otra gran aspiración de la ciudadanía, co­
mo es la creación del Servicio Nacional del 
Trabajo? Con él nuestro grande y glorioso 
Ejército asume una nueva responsabilidad y 
dejará de pesar excesivamente en la econo­
mía chilena, para convertirs·e en un factor 
créador de riqueza. Cuatro mil hombres la­
boran ya silenciosamente, a través de la pa­
tria, al amparo del honor de nuestro Ejér­
cito, construyendo caminos, secando panta­
nos. Y allí en las regiones más lejanas, están 
creando una nueva convivencia social, que 
tiene un gran sentido nacional: ahora el "ro­
to" y el "pije" Se van a estimar y querer con 
la pala y la picota en la mano. 

Esto es grandeza y esto significa que per­
manece inextinguible la llama de septiembre. 

Señor Presidente, yo quisiera preguntarle 
al Honorable señor Larraín Vial, cuya inteli­
gencia admiro y aplaudo (y ruego a Su Seño­
ría que no vea ni una sombra de sorna en mis 
palabra), qué significa el decreto con fuer­
za de ley que reformó la ley orgánica del 
Banco Central. Significa que dentro de poco, 
a partir del 1. o de agosto, dicha institución 
tendrá atribuciones para orientar el crédito 
en el país. 

Sabemos que después de esta etapa dura 
tenemos que señalarle al pueblo y a la pro­
ducción las grandes líneas, y para ello la 
orientación del crédito es decisiva. Miles de 
millones de pesos que se han desviado este 
último tiempo hacia operaciones de carácter 
especulativo, serán encauzados hacia la pro­
ducción. Y de la capacidad de los miembros 
del directorio del Banco Central, de su alto 
sentido patriótico, de su visión superior, de­
penderá que el crédito en Chile cumpla sus 
verdaderas finalidades, su exacta función de 
crear riqueza. Y espero, y estoy seguro de 
ello, que con mi Honorable colega nos encon­
traremos, en el Consejo del Banco Central, en 
la misma posición, defendiendo el principio 
de que los recursos del Estado, que los pro­
pios dineros particulares, deben emplearse 
en la creación de riqueza. Eso es lo que hace 
falta en el país. 

Señor Presidente, la Superintendencia de 
Educación, consultada en nuestra Constitu­
ción Política del Estado y que nunca fue rea­
lizada por los anteriores Gobiernos, intrépi­
damente emprendida y creada por éste, ¿no 
es un brillante jalón más en esta etapa que 
comenzó recién el cuatro de noviembre? 

En seguida, se critica aquí la construcción 
del ferrocarril metropolitano. i Si es una 

obra necesaria! Resuelve el prOblema de la 
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locomoción colectiva definitivamente en San­
tiago. Valorizará aún más a esta ciudad. Y 
frente a los negros nubarrones que vienen del 
Norte, con motivo de los problemas del cobre 
y salitre, esta obra significará la posibilidad 
de ocupar miles de hombres en una etapa 
difícil de nuestra economía. Por eso, el joven 
Ministro de Obras Públicas, señor Latorre, 
con tenacidad, no obstante los ataques reci­
bidos por esta empresa, ha estudiado su fi­
nanciamiento con recursos que vendrán del 
exterior, sin gravar a la ciudadanía con con­
tribuciones de ninguna especie... ¡ a pesar 
de que Santiago debería pagar su Metropoli­
tano! 

Luego, señor Presidente, está el tan discu­
tido INACO; este fanstasma que hace temblar 
a la gente y que no es más que una cámara 
de compensación, un organismo interesado 
en estimular la exportación y actuar como 
poder regulador dentro del país. ¡Si esta na­
ción no tiene reservas, Honorable Cámara! 
No tiene dólares, no tiene té, no tiene azú­
car, ¡no tiene nada! Cualquier comerciante 
esconde unos kilos de té, y Chile entero se 
queda sin este producto. Se hunde el día de 
mañana un barco cistrna, y Chile se queda 
sin petróleo ni gasolina. Por eso, debe haber 
un organismo regulador del comercio del 
país. Si falta té, que lo lance al mercado a 
precio oficial, defendiendo así el interés de 
los consumidores. Si hay excedentes de po­
rotos, frejoles, si sobra madera por falta de 
colocación, que los compre el INACO. En 
una palabra, que permita estimular el interés 
por el trabajo. 

El señor CORREA LARRAIN. - Como el ca­
so del arroz. 

El señor VON MUHLENBROCK.- El mis­
mo caso del arroz, Honorable Diputado. Lo 
compra el INACO para mantener el precio; 
para que haya interés en sembrar en la pró­
xima cosecha. Así el Estado actúa como cá­
mara compensatoria. 

El señor URRUTIA.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor VON MUHLENBROCK.- Con mu­
cho gusto, Honorable colega. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Con la venia del Honorable señor Van Muh­
lenbrock, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor URRUTIA.- Señor Presidente, no 
veo la manera cómo se va a aumentar la 
producción de arroz, comprando el INACO 150 
mil quintales. Los productores de arroz nece­
sitan un precio estimulativo para poder tra­
bajar. Hasta ahora el Gobierno no se los 
ha dado. El año pasado, como lo saben Sus 
Señorías, a pesar de las promesas de Su 
Excelencia el Presidente de la República de 
fijar un precio conveniente, se estableció 
uno muy bajo. ¿Qué va a hac.er ahora el 
INACO? Ganarse la diferencia de precio en 
el arroz, sin entregársela a los productores. 

Por lo demás, los molineros pueden expor­
tar, sin necesidad de pedir créditos a INACO. 

El señor VON MUHLENBROCK. - ¿ y no lo 
hacen a través del mecanismo del Banco 
Central? 

El señor URRUTIA.- Exportan directa­
mente, Honorable COlega. 

El señor VON MUHLENBROCK.- Señor 
Presidente, deseo seguir mis observaciones, 
porque veo que el tiempo avanza. 

¿Qué pasa con la madera, por ejemplo? 
Cuesta $ 30 la pulgada en el sur y no tiene co­
locación. ¿Cuánto cuesta traerla a Santia­
go? Otros $ 30. 

El señor URRUTIA.- No hay fletes, Hono­
rable Diputado. 

El serlOr VON MUHLENBROCK.- Sí, hay 
fletes, Honorable colega. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Ruego a los señores Diputados se sirvan evi­
tar los diálogos. 

El señor VON MUHLENBROCK.- Son en­
tonces, $ 60. Supongamos que se persiguiera 
una ganancia de otro ciento por ciento sobre 
el precio de costo; se podría vender en San­
tiago a $ 90 la pulgada, y entonces "Juan Ver­
dejo" podría colocar una tabla en su humil~ 
de mediagua. Pero, no, ocurre así, desgracia­
damente, pues el precio no baja de $ 140, $ 160 
ó $ 180, la pulgada. ¿Acaso los Honorables 
Diputados no conocen las tremendas utilida­
dBS que reciben los barraqueros? 

Entonces, señor Presidente, INACO no per­
mitirá que esto suceda; actuará como un po­
der regulador; INACO no atacará a la pro­
piedad privada ni tampoco perjudicará a la 
producción. INACO tratará de evitar las 
complicaciones que la Naturaleza y Dios nos 
pusieron en esta larga faja de tierra que es 
nuestro país. INACO será una Cámara de 
Compensación. 

Veamos, por ejemplo, lo que sucede con la 
papa, problema que conozco como represen·· 
tante de Llanquihue y Aysen. El precio de $ 5 
compensa, satisface, permite utilidades a los 
productores de la provincia de O'Higgins, pe­
ro ese mismo precio arruina a los agricultores 
de Llanquihue y Chiloé, porque producen casi 
dos millones de quintales y las enormes dis­
tancias les impiden competir en buenas ,con­
diciones. Este es el tremendo drama de nues­
tra nación, derivado de su extraña y larguí­
sima configuración geográfica. 

Pues bien, en este caso también INACO ac­
tuará como una enorme Cámara Compensa­
dora. 

Sigo, señor Presidente. Los Honorables co­
legas de los bancos liberales, conservadores y 
radicales, ¿no recuerdan qUe tienen contem­
plado en sus programas la creación del Ban­
co del Estado? ¡Pero si éste fué el sueño del 
Presidente Balmaceda, del coloso, de ese ge­
nio que fué Balmaceda! Esto está demás re­
cordarlo. 
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El señor VALDES LARRAIN.- No está en 
nuestro programa. 

El señor VON MUHLENBROCK.-- ¿Cuántos 
años pasaron en la histor1a de nuestra Patria 
antes que llegara a convertirse en realidad el 
sueño del gran visionario defensor del sali­
tre? Y este régimen lo creó, lo realizó e Ibá­
ñez cumplió su palabra. i Ese es septiembre 
vivo, la llama de las grandes realizaciones! 
¡Tenemos conciencia, aunque cometamos erro­
rres, aunque nuestros jóvenes partidos aún 
vacilen, que somos fuertes y leales a nuestros 
principios fundamentales! Y esto nos da au­
toridad moraL Vamos a afrontar las conse­
cuencias del establecimiento del cambio úni­
co: la impopularidad y, posiblemente, la ca­
restía de la vida, y todo esto ¡ sin Ley de De­
fensa de la Democracia y sin Facultades Ex­
traordinarias de carácter policial! 

Luego, señor Presidente, ¿olvidan los Ho­
norables colegas que se ha dictado un decre­
to Que crea la Flota Mercante del Estado? Y 
no en contra de la iniciativa particular, señor 
Presidente. Ya saben mis Honorables colegas, 
señor Presidente, que la defendemos; que no 
somos enemigos de la iniciativa particular 
creadora. 

En seguida, señor Presidente, se han dic­
tado tres decretos admirables, trascendenta .. 
le~. Entre ellos, el referente al salario vital 
campesino. 

Señor Presidente, quiero decir una .cosa en 
est.a Honorable Cámara. A las provincias de 
Llanquihue, Osorno, Valdivia y gran parte de 
la de Cautín, no les preocupa ni les quita el 
sueño la ley del salario vital campesino. Pa­
sará por encima de las cabezas de los pro­
ductores de esas provincias sin mayores tras­
tornos; sin embargo, repercutirá y caerá co­
mo una bomba sobre los productores de la zo­
na central. 

¡Ahí está la ojota y el rancho con piedras 
encima del techo para que no se vuelen las 
calaminas viejas! ¡Ahí está el problema can­
dente! 

Pero este régimen ha realizado la tremenda 
tarea Que redimirá a nuestro campesinado: 
800 mil hombres tendrán mayor poder adqui­
sitivo. Y ese mayor poder de compra incre-­
mentará la producción, y esto será de gran 
beneficio para muchas de nuestras industrias 
que hoy tienen el problema de la carencia 
eLe consumo para sus productos. 

La ley del salario vital campesino, que ha. 
sido sabiamente concebida, y en la que han 
tenido participación los productores, va a re­
solver el terrible y penoso problema que afec­
ta a es.e sector de trabajadores de nuestro 
país. 

Puede ser que luego sea una realidad el Es­
tatuto Obrero Campesino, que ojalá no tuviera 
origen en un decreto con fuerza de ley, sino 
que fuera elaborado por el Congreso Nacional, 
porque estoy seguro de que así se promulga­
rrá una ley casi perfecta. 

La asignación familiar, señor Presidente, es 
una enorme conquista de nuestras clases la­
boriosas. También lo es la indemnización por 
tiempo servido. 

Yo vivo en contacto con las masas, con los 
trabajadores, y sé lo que constituye el termi­
nar con el drama dB los obreros que con 20 Ó 
30 años de servicios en una empresa, reciben 
de improviso, un sobre con 15 días de desahu­
cio que prácticamente los deja en la miseria 
y el desamparo. 

En adelante, si se despide a un obrero, se 
le dará el equivaLente a sus años s~rvldos. 

¡ Eso es previsión ... ! 
El señor SCHAULSOHN.- ¿Cómo así, HO­

liorable Diputada? 
El señor VON MUHLENBROCK.- ¡Previ­

sIón integral! Los obreros van a recibir, así, 
el justo premio por su trabajo. 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Me permite, 
Honorable Diputado? 

El señor VON MUHLENBROCK. - Con to­
do agrado. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Con la venia del Honorable señor Van Müh­
lenbrock, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden­
te, me agradaría que el Honorable Diputado 
explicara cuál es la situación que se va a 
prOducir con respecto a la indemnizacióR a 
los obreros a que se refería el Honorable co­
lega. Entiendo que este beneficio regirá so­
lamente para el futuro, a contar desde 1954; 
o sea, para que el obrero del ejemplo que da 
Su Señoría, reciba 30 meses de indemniza­
ción, tendrán que pasar 30 años más ... 

El señor VON MUHLENBROCK. - Mi Ho­
norable colega señor Schaulsohn comprende­
rá que si el Gobierno no hubiera dictado este 
Decreto con Fuerza de Ley en la forma en 
que lo hizo, habría ocasionado una catástro­
fe nacional. Desgraciadamente, hay leyes que 
no pueden mirar hacia el pasado, sino que 
hacia el futuro. Los que estaban en anterio­
res Gobiernos, sí que tendrían que contestar 
In pregunta que me ha formulado Su Seño­
ría. 

El señor SCHAULSOHN.- Resulta extra.­
ña, señor Presidente, la forma en que el Ho­
norable señor Von Mühlenbrock está desta­
cando las medidas sociales que señala con 
tanto énfasis y con tanto orgullo. Y ha agre­
gado que Ojalá los gobiernos pa.sados hubie­
ran pOdido exhibir una trayectoria semejan­
te a la del actual. 

El señor VON MUHLENBROCK.- No he 
dado mi opinión sobre los gobiernos anterio~ 
res. 

El señor SCHAULSOHN.- Necesitaría mu­
cho tiempo para explicar la labor social 
nuestra. Tanto las compensaciones ofrecidas 
con tanta propaganda por el Gobierno, como 
la modificación de la política cambiaría, no 
tienen la importancia que se les ha atribuido, 
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ni siquiera para detener el ritmo de aumen­
to del costo de la vida, problema de~ cual nos 
ccuparemos en otras sesiones. Porque la ver­
dad es que esas medidas son inferiores a las 
conquistas alcanzadas, a través de conflictos 
colectivos y a través de pliegos de peticiones, 
por los propios sectores de asalariados. 

Por ejemplo, la asignación familiar que 
ahora se establece, de $ 400 por jefe de fami­
lia casado, resulta irrisoria frente al monto 
de la asignación familiar que se contempla 
para obreros de numerosas industrias, en los 
principales sectores asalariados de nuestro 
país. 

Un señor DIPUTADO. - Es una medida 
transitoria. 

El señor SCHAULSOHN.- Es una medida 
transitoria de la que no hay que jactarse, 
porque ella encierra un beneficio muy infe­
rior al que han conseguido hasta aquí impor­
tantes sectores de obreros. En seguida, señor 
Presidente, tenemos la indemnización por 
años de servicios, de la cual también se hace 
tanto comentario. Este beneficio ya se en­
cuentra contemplado, pero con efecto retro­
activo en los contratos colectivos que han 
conseguida los trabajadores. Y por último, si 
hemos de ser veraces, no es el Gobierno el 
que pueda vanagloriarse de haber dictado 
estas medidas de carácter social, porque en 
el proyecto de Facultades Especiales solicita­
das por el Ejecutivo al Congreso ellas no ve­
nían contempladas. Nosotros tuvimos que 
incluírlas en el texto de ese proyectQ. Tanto 
es así que el Gobierno, después de largos me­
ses, en que parecía rehuir la solución del 
problema, estableció la asignación familiar y 
la indemnización por años servidos. Pero re~ 
su Ita que el Gobierno ha concedido con una 
mano ciertos beneficios sociales, para qUitar­
los, en seguida, con la otra a través del alza 
extraordinaria que ha experimentado el cos­
to de la vida, debido a la modificación de la 
política de bonificaciones y de cambios. 

Todas estas medidas son inconvenientes y 
no dan un ejemplo de progreso en materia 
social, porque están, repito, mucho más aba­
jo de las conquistas ya alcanzadas por los 
sectores asalariados. Tampoco están conce­
bidas en forma justa, ni van a significar be­
neficios efectivos, porque, insisto, el alza del 
costo de la vida va a absorber, con mucho, 
las ventajas de orden social que, aparente­
mente, se otorgan en este momento. 

No deseo abusar de la interrupción que me 
ha concedido el Honorable señor Von Müh­
lenbrock, de manera que no me voy a refe­
rir latamente en esta oportunidad a lo que 
hemos hecho, pero sí he querido situar las 
COsas en su justo terreno. Vuelvo a decir que 
no se puede jactar el Gobierno por las me­
didas débiles, mal concebidas que ha dicta­
do. Por ejemplO, el salario familiar está fi­
jado erróneamente, porque se conceden 400 

pesos al obrero casado; para el viudo, padre 
de numerosos hijos, nada, y para el casado 
con muchos hijos, los mismos $ 400 que para 
el recién casado. Además de esta medida, se 
han establecjdo los reajustes de sueldos y sa­
larlos y la indemnización por años de ser­
vicio, pero sin tomar con prontitud y cele­
ridad las medidas compulsivas necesarias pa­
ra impedir que el sector privado, empleado­
res o patrones, procediese a despedir a obre­
ros y empleados. Todavía no se adoptan me­
didas de inamobilidad ... 

Por eso, señor Presidente, he dicho que no 
es éste todavía el momento de estar haciendo 
discursos jactanciosos sobre estas medidas 
que han sido incluídas en la Ley de Faculta­
des Especiales por una disposición que este 
propio Parlamento ha impuesto, ni que se 
destaquen tales medidas en forma tan enfá­
tica, en circunstancias que los beneficios que 
se otorgan por un lado, son disminuídos o anu­
lados por un alza del costo de la vida mayor 
que tales beneficios. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Van 
Mühlenbrock. 

El señor VON MüHLENBROCK.- El Hono­
rable señor Recabarren me ha solicitado una 
interrupción. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Con 
la venia del Honorable señor Von Mühlen­
brock, tiene la palabra el Honorable señor 
Recabarren. • 

El señor RECABARREN. - Señor Presiden­
te, yo no discuto aquella parte de la interrup­
ción del Honorable señor Schaulsohn" en que 
expresa que la iniciativa de dotar al Gobier­
no de determinadas leyes para tomar medi­
das de bien social en favor de los trabajado­
res, fue originada en el Congreso Nacional. 
Si él lo dice, es porque debe haber sido así. Yo 
hago fe en su palabra. 

Pero hay una afirmación del Honorable se­
ñor Schaulsohn que me parece perfectamen­
te injusta. 

Su Señoría da la sensación de que la asig­
nación familiar que se establece en el decreto 
con fuerza de ley respectivo, va a lesionar, va 
a mermar, va a achicar las asignaciones ob­
tenidas ... 

El señor SCHAULSOHN.- No, señor Dipu­
tado; he sido mal interpretado. Si me permi­
te, puedo aclarar mi pensamiento. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Con 
la venia del Honorable señor Recabarren tie­
ne la palabra el Honorable señor Schauls~hn. 

El señor SCHAULSOHN.- Es indudable, se­
ñor Presidente, que no pOdría incurrir en un 
acto de ignorancia semejante al que me atri­
buye el Honorable Diputado. 

No se puede cometer la monstruosidad so­
cial de lesionar los derechos adquiridos por 
los trabajadores y las conquistas incorpora­
das a su patrimonio. 
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Lo que he dicho es que el resto del sector 
asalariado, de aquellos trabajadores que son 
más desvalidos, porque son menos organizados 
y los que han podido, con mayores dificultades 
y ninguna posibilidad, seguir el ritmo de las 
reivindicaciones sociales, siguen postergad05 
en este caso. Podría extenderme en muchas 
consideraciones al respecto. 

El señor Ministro de Hacienda, por ejem­
plo, en su exposición, hizo mucho caudal de 
las condiciones precarias económicas de los 
trabajadores agrícolas; e hizo mucha cuestión 
acerca del criterio social de este Gobierno, que 
ha querido establecer compensaciones para las 
clases asalariadas, a pesar de que entre aque­
llos sectores están los más afectados por el 
proceso inflacionista. 

Sin embargo, no hemos visto que en este 
sistema de bonificaciones, de asignaciones fa­
miliares, o de indemnizaciones por años de 
servicios se le haya dado un tratamiento pre­
ferencial a los trabajadores agrícolas, que bien 
lo merecían, desde el momento que es el sec­
tor más perjudicado y desde el momento qu~ 
todas las medidas repercuten sobre él en for­
ma directa. 

Termino, señor Presidente, diciendo a la 
Honorable Camara que no he querido decir 
que se lesionan las conquistas alcanzadas por 
algunos sectores de trabajadores, sino que a 
los otros se les da muchísimo menos que lo 
que ya poseen los sectores más poderosos que 
ellos en organización social, como son los tra­
bajadores del cobre, del carbón, etcétera. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Recaba­
rren. 

El señor RECABARREN.- Lo que yo en­
tendí al Honorable señor Schaulsohn fue lo 
que expliqué denantes. 

Hasta ahora en Chile cien mil trabajadores 
ten1an los beneficios de la asignación fami­
liar en las condiciones que expresaba el Ho­
norable colega. Ahora el Gobierno ha hecho 
extensivo este beneficio de la asignación fa­
miliar a un millón doscientos mil trabajado­
res. 

No pongo en duda, y en ello coincido con el 
Honorable señor Schaulsohn, que la aSigna­
ción familiar es escasa. ¡Por cierto que es es­
casa! Pero me parece que es el caso de repetir 
la frase del hombre de la calle cuando dice 
"peor. es nada". Porque, ¿Cuántos no tenían 
nada antes? 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Me permite, se­
ñor DIputado? 

El señor RECABARREN. - Está bien. 
El señor SCHAULSOHN.- Estoy de acuer­

do con lo que Su Señoria está expresando. 
No habría provocado este debate si no se hu­
biera hecho una afirmación jactanciosa so­
bre tales o cuales beneficios concedidos aho­
ra a los trabajadores y si el orador se hu­
biera limitado a señalar lo que se ha dado. 

Ya tendremos tiempo para demostrar que 
los beneficios son sencillamente aparentes, 
psicológicos y que serán absorbidos por otros 
capítulos. Nos referiremos a este punto en se­
siones próximas. 

Como digo, no habría planteado ahora este 
debate, si no se hubiera hecho un plantea­
miento jactaneioso. Sólo he creído de mi de­
ber señalar, dentro de la corrección, que no 
hay motivos para sentirse tan halagados por 
10 que se ha hecho. 

El señor RECABARREN.- A propósito de 
esta nueva observación del Honorable señor 
Schaulsohn, debo manifestar que, hace pocos 
momentos, se afirmaba en esta Sala que la 
cantidad, que como compensación se da a 
empleados y obreTos. ascendente al 10 y 15 
por ciento, según los sueldos vitales, era in­
eficaz. 

El Honorable señor Durán expresaba, asi­
mismo, en el curso de la semana pasada, y 
a mi modo de ver con mucha razón, que es 
prObable que el costo de la vida familiar sea 
superior a ese 10 y 15 por ciento de aumento. 
Pues bien, precisamente, esta asignación fa­
miliar cubre eSe déficit para el caso que éste 
exista. 

Creo que no hay jactancia en las palabras 
del Honorable Diputado, señor Von Mühlen­
brock. R€cuerdo que, cuando se estaban le­
vantando los primeros pies derechos de las 
obras de los Gobiernos radicales, los Pre­
sidentes de esta tendencia doctrinaria reco­
rrían el país mostrando como ya hechas esas 
obras industriales, de las cuales todos nos ale­
gramos. Nuestro deber es continuarlas. 

Estimo que, si no es plenamente satisfac­
toria la asignación familiar acordada hasta 
este momento, el señor Schaulsohn no debe 
olvidar que el señor Von Mühlenbrock ha si­
do muy claro: ha dicho que se trata de una 
asignación familiar transi,toria. Nos propo­
nemos, en la medida que 10 permita la econo­
mía chilena -yen esto creo que no vamos 
a discutir con los Honorables colegas radi­
cales- prOducir la igualación, tarde o tem­
prano, en este terreno, de todos los hombres 
que se ganan la vida con el músculo y con el 
cerebro. Este es nuestro propósito central. 

No está en nuestras manos hacer milagros; 
no podemos, de la noche a la mañana, pro­
ducir esta igualación, pero la vamos a obte­
ner; y, como primeros pasos, procuramos -y 
esto nos parece fundamental- proteger la 
familia de los trabajadores. 

Me parece que el Honorable señor Schaul­
sohn, está equivocado al decir que al obre­
ro viudo, con numerosa familia, se niega es­
te beneficio. De la lectura del decreto con 
fuerza de ley correspondiente, no se despren­
de lo que el Honorable Diputado sostiene. 
Basta qUe el obrero acredite las cargas, me­
diante los sistemas que habitualmente se eJll­
plean, para que se le reconozca este benefi­
cio, como en el caso de los empleados. 

El señor SCHAULSOHN. - Creo que está 
equivocado Su Señoría, y me agradaría ha-
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cerle una pregunta sobre el particular al se­
flOr Ministro de Hacienda, siempre que Su Se­
fioría me 10 permita. 

Señor Ministro de Hactenda, ¿se contem­
pla para el obrero viudo el beneficio de la 
asignación familiar? 

El señor HERRERA (Ministro de HacIen­
da).- No conozco, Honorable Diputado, los 
detalles del decreto con fuerza de ley sobre 
asignación familiar, pero creo que sería cues­
tión de leerlo. 

-HABLAN V ARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El sefior MONTANE (Vicepresidente).- ¿Me 
permite, Honorable señor Schaulsohn? Ruego 
a Su Señoría dirigirse a la Mesa. 

El señor SCHAULSOHN.- El decreto con 
fuerza de ley que he tenido oportunidad de 
leer, se refiere al obrero casado; y bien sa­
bemos los abogados qué se entiende jurídi­
camente por estado civil de casado. 

El señor RECABARREN.- Me parece que 
la pregunta que hizo el Honorable señor 
Schaulsohn, podría dirigirla al señor Minis­
tro del Trabajo, ya que ese decreto lleva su 
fkma. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Se­
ñor Ministro del Trabajo, se le acaba de for­
mular una pregunta a Su Señoría, por si de­
sea contestarla. 

El señor. MONTI (Ministro del Trabajo).­
El decreto con fuerza de ley que se refiere a 
la asignación familiar, señor Presidente, con­
templa una situación transitoria. otorga 
$ 400 para los jefes de familia, mientras trans­
curre el períOdO necesario, a fin de que pue­
dan acreditarse, en forma legal, cuáles son 
las cargas familiares que el individuo tiene. 

Se establece, en una disposición de este de­
creto con fuerza de ley, cuáles son las perso­
nas alas que pueden favorecer estas cargas. 
Figuran la muj>er, los hijos legítimos, los hi­
jos naturales, la madre ilegítima, etcétera. 
En consecuencia, la deducción que hace el 
Honorable señor Schaulsalm, es equivocada. 
Basta que un individuo acredite tener hijos 
legítimos o naturales para qUe le correspon­
da la asignación por carga familiar, que es­
tá sujeta a una proporción que va en au­
mento, mientras se justifique cuál eS el nú­
mero real de cargas que tiene. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente) .-Pue­

de continuar el Honorable señor Von Mühlen­
brock. 

El señor VON MUHLENBROCK.- Conti'" 
núo, señor Presidente. Debo decir que, luego 
de la serie de realizaciones de este joven ré­
gimen que apenas lleva 8 meses en el poder, 
aparece la Corporación de Inv·ersiones, que es 
un esfuerzo sincero y grande para canalizar 
en una sola dirección los fondos de los tra­
bajadores. Estos recursos queremos volcarlos 
en otra corporación, la Corporación de la 
Vivienda, para resolver,' si es posible, en un. 
impulso decisivo, el gran prOblema habita­
cional de la República ... 

El señor BOLADOS.- ¿Me permite, Hono­
rable Diputada? 

El señor VON MUHLENBROCK.- Quiero 
terminar, Honorable colega. Ya he dado va­
rias interrupciones ... 

El señor BOLADOS.- Es muy breve. 
El señor MONTANE (Vicepresid·ente).- El 

Honorable señor Von Mühlenbrock no desea 
ser interrumpido. 

El señor VON MUHLENBROCK. - Deseo 
terminar, SEñor Presidente. 

El señor BOLADOS.- Está muy equivoca_ 
do, Su Señoría, en lo que dice respecto de 
la Corporación de Inversiones. 

El señor VON MUHLENBROCK. - Esta­
mos exigiendo de la República, Honorable 
Cámara, grandes sacrificios. Sabemos todo 
lo que arriesgamos, pero como nos sabemos 
hondamente, moralmente ligados al pueblo, 
no nos hemos separado de la trayectoria de 
septiembre. Y el grande e ilustre ciudadano 
que está en la Moneda, no mira hacia la 
popularidad ni hacia el aplauso; no busca 
demagogias y tiene el ceño duro, porque 
mira ya hacia el fin. El está en este ins­
tante garantizando la realización total de lo 
que quiso el pueblo. 

En la exposición que mañana hará en es­
te Hemiciclo el señor Ministro de Economía 
y Comercio, hablará de lo que no pudo de_ 
cir el señor Ministro de Hacienda. Este Se_ 
cretario de Estado hizo el balance de las fi­
nanzas nacionales con lenguaje técnico, frío 
y con altura de miras. La impreSión general 
en la Répública fue netamente satisfacto­
ria. 

Mañana el señor Ministro de Economía 
hablará sobre la planificación económica del 
porvenir. Sabemos que debemos dar a la 
República luces y esperanzas, y buenos pla­
nes que aclaren nuestro futuro. 

Nada lograremos si no aumentamos la pro_ 
ducción; todos los planes, señor Presidente, 
se derrumbarían si no se realiza esto. Lo 
sabemos y hacia ello marchamos. 

El joven Ministro de Agricultura, don Ale­
jandro Háles, está empeñado en corregir el 
gran error de haber dejado abandonada a 
la agricultura chilena, de haber hecho de­
pender el país de la industria extractiva. 
En el pasado vivimos del salitre. Con la 
crisis de esta industria se precipitó a la na­
ción en la ruina económica, que trajo con.. 
sigo caravanas de cesantes a través del país. 
En los últimos años se ha vivido del cobre, 
y nosotros sabemos ahora, y sentimos, que 
los destinos de la RepÚblica penden de un 
hilo; que hay una espada de Damocles so­
bre el futuro de nuestra nación. 

Pues bien, queremos con la fe del carbo­
nero, con la tenacidad de los que tienen un 
profundo amor a la tierra, crear una gran 
2.gricuItura que nos permita liberar a nuestra 
patria de su condición de subordinada al 
imperialismo extranjero en que se encuen­
tra actualmente. Y esto se hará Con la pla_ 
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nificación agraria, cuyos trabajos de prepa. 
ración -lo reconocemos- fueron comenza­
dos en el anterior Gobierno, y que nosotros 
estamos realizando. 

Este plan, que es admirable, desgraciada­
mente se ha tenido que comenzar con len­
titud, a causa que en los primeros meses 
de Gobierno debió hacerse una importante 
inversión de dineros públicos para solucio. 
nar los problemas que se han presentado en 
la zona central del país, como consecuen. 
cia del terremoto y de los aluviones últi­
mos. Otra parte de este plan comprende 
la incorporación de extensos tErritorios a la 
economía de la República. Decenas de mi­
llones de hectáreas; la zona de dos mil ki­
lómetros desde Puerto Montt hasta Maga. 
llanes, al sur del canal de Chacao, donde 
se puede construir otra nación, servirán 
para que las generaciones futuras encuen. 
tren el porvenir que les está cerrado en el 
norte. 

Señor Presidente, la ley sobre inmigra­
ción y las modificaciones a ella introduci­
das, constituyen una obra admirable de pre­
paración del porvenir. 

Estamos comenzando, con criterio técnico 
y racional, en defensa del derecho de pro. 
piedad -y esta es la expresión del punto 
de vista de los Diputados de estos ban. 
cos- a realizar la reforma agraria, indis· 
pensable en nuestro país. 

Todas estas grandes obras las estamos lle­
vando a cabo dentro de un panorama di­
fícil, y pese a que hemos heredado el Po. 
der con el fuerte déficit de arrastre que dejó 
la pasada Administración. Estamos jugán. 
donos nuestra popularidad; no hacemos de­
magogia. Actuamos inspirados en los prin­
cipios de nuestros jóvenes partidos, en la 
inmensa autoridad moral del Presidente de 
la República, en su patriotismo y también 
en la fe enorme que tenemos en los desti­
nos de Chile. 

Señor Presidente, antes de finalizar mis 
observaciones, deseo recoger las palabras del 
Honorable señor Schaulsohn. 

Ha dicho Su Señoría que somos jactan. 
ciosos. No es jactancia, sino legítimo orgu. 
llo, sensación de seguridad, Honorable cole­
ga, porque sentimos que podemos písar só­
lidamente la tierra. No nos hemos separa­
do de la ruta de septiembre. Podemos co­
meter errores; pero hay honradez y patrio. 
tismo en nuestros actos. 

Señor Presidente, quiero decir a mis Ho­
norables colegas' de la derecha que esta te­
rrible medida que significó la implantación 
del cambio único, que ha sido resistida por 
el pueblo, no ha provocado el incendio de 
ningún microbús. En cambio, durante el 
Gobierno de la Concentración Nacional, 
cuando estaba en la Cartera de Hacienda un 
Ministro tan distinguido como don Jorge 
Alessandri, cuando era Presidente del Ho­
norable Senado el brillante gran Presidente 
muerto, que imprimía con su influencia 
rumbos rectores a esta patria, bastó un aL 
za de veinte centavos en las tarifas de la 
locomoción, para que se sublevara Santiago. 

Nosotros le hemos impuesto a nuestro pue. 
blo medidas duras, grandes sacrificios; pero 
la ciudadanía sabe que le estamos jugan­
do limpiamente, sin moneda falsa. 

Quiero terminar estas improvisadas frases 
para responder a las críticas sombrías y 
brumosas de mi Honorable colega, señor La­
rraín Vial, diciendo que tenemos legítimo 
orgullo y tremenda fe en el destino hístó­
rico de Chile, en el cuatro de septiembre Y 
en el gran Presidente Ibáñez. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 21 horas y 44 

minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de SEsiones 


